
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene ahora la palabra, hasta por cinco minutos, el
diputado Marco Antonio González Reyes, del Grupo Par-
lamentario de Morena, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 121 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

El diputado Marco Antonio González Reyes: Muy bue-
nas tardes. Con su venia, señora presidenta. ¡Justicia! fue el
grito que se escuchó hace unos días afuera del jardín de ni-
ños Marcelino de Champagnat, en San Juan de Aragón,
Ciudad de México, donde entre voces de indignación y fu-
ria se denunciaba el abuso sexual de 37 niños, asumiendo
como presunto responsable a un trabajador de ese centro
escolar, y que afirmaron los padres de familia ya habían
presentado las denuncias correspondientes ante el Ministe-
rio Público, sin que se hiciera absolutamente nada.

Es necesario recalcar la impotencia que siente una madre o
un padre ante lamentable caso, en el que la omisión y el si-
lencio por parte de algunas autoridades ocasionan una re-
victimización, una situación que nos debe poner a reflexio-
nar ¿qué hubiésemos hecho si se tratase de alguno de
nuestros propios hijos?

También es necesario traer a este instante el video publica-
do y divulgado en las redes sociales en julio del 2013, don-
de se observó a un empleado del ayuntamiento de Villa-
hermosa, obligando a un niño vendedor ambulante a tirar
sus dulces al suelo mientras este último estaba aterrorizado
y envuelto en un llanto de temor.

Acto que fue denunciado en primer momento por los usua-
rios de las redes sociales quienes se sintieron indignados y
comenzaron a pedir justicia para el pequeño, reprobando la
acción que hizo el servidor público de humillar y espantar
al menor.

Estos y otros tantos casos son los que enfrenta la niñez y la
adolescencia en nuestro país. A pesar de que el 4 de di-
ciembre del 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-

deración la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, en cuyo artículo 121 se señala la designa-
ción de una Procuraduría de protección, la cual fue un gran
avance en el tema de la niñez, puesto que dicha Procura-
duría garantiza que las niñas, niños y adolescentes cuenten
con una protección en donde se realicen acciones específi-
cas para garantizar el cumplimiento de sus derechos al mo-
mento de recibir protección especial y restitución integral
de los mismos.

Sin embargo, es de señalar que la actual Procuraduría Fe-
deral de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes depen-
de inmediatamente del Sistema Nacional para el Desarro-
llo Integral de la Familia, mejor conocido como DIF, el
cual se limita únicamente a conocer de los asuntos que lle-
gan ante tal órgano descentralizado, confundiendo en mu-
chas ocasiones su función de asistencialista con la de órga-
nos restitutorio de derechos.

Asimismo, la lleva a estar subordinada y obligada a repor-
tar en primer momento, a lo que dicho órgano descentrali-
zado señale y acuerde. A su vez, este último debe reportar
a las autoridades administrativas competentes, haciendo
cada vez más lejana la convicción de garantizar a la niñez
y adolescencia una defensa y protección adecuada.

Es de advertir que dicha Procuraduría ha realizado un gran
esfuerzo en el cumplimiento de sus funciones. Sin embargo,
al ser dependiente de una autoridad administrativa, se ve li-
mitada a proteger los derechos de los menores en contra de
actos violatorios ejercidos por las mismas autoridades.

Por lo expuesto anteriormente, resulta necesario modifi-
car el artículo 121 de la Ley General de Niñas, Niños y
Adolescentes, en la que se propone una Procuraduría de
Protección que sea especializada y autónoma del DIF, to-
da vez que ampliaría la esfera jurídica de protección de
los menores y ayudaría a definir como las demás institu-
ciones, tanto públicas como privadas, puedan acudir en
su apoyo estableciendo mecanismos específicos y consi-
derando la opinión de las instituciones civiles, quienes
son las que constantemente enfrentan gran cantidad de
problemas con referencia a algún grupo vulnerable que
nos ocupa el día de hoy.
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Requerimos una Procuraduría que tenga la autoridad y
competencia para resolver medidas de protección integral
y restitución de los derechos de niñas y adolescentes, que
cuente con capacidad de respuesta, con el presupuesto ade-
cuado y con personal suficiente y especializado para la
atención y supervisión de centros de asistencia social, de
manera que se convierta en una procuraduría fortalecida y
competente en todo sentido. Es cuanto, señora presidenta.
Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 121 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo
del diputado Marco Antonio González Reyes, del Grupo
Parlamentario de Morena

El suscrito, Marco Antonio González Reyes, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacio-
nal en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se reforma el primer párra-
fo del artículo 121 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes:

Planteamiento del problema

La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes depende inmediatamente del Sistema Nacio-
nal para el Desarrollo Integral de la Familia, un organismo
público descentralizado, con patrimonio y personalidad ju-
rídica propia normado por las Leyes General de Salud, y de
Asistencia Social, en sus competencias federal, estatal y
municipal, lo que trae como consecuencia que para emitir
un acto la procuraduría que nos ocupa en el presente texto,
puede ser limitada y apaciguada por las autoridades supe-
riores, dejando a los infantes y adolescentes en estado de
indefensión jurídica.

Ese fundamento toma mayor relevancia cuando las mismas
autoridades vulneran la esfera jurídica de los menores, li-
mitando en su actuar a la Procuraduría como órgano resti-
tutorio de derechos.

La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes carece de elementos para poder garantizar el
pleno goce de los derechos de los infantes y adolescentes
en el país, toda vez que no es una procuraduría especiali-

zada, sino que se limita a conocer de los asuntos que llegan
ante el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia, dejando fuera de su esfera jurídica investigaciones
que se deberían seguir de oficio y que son considerados ac-
tos graves de violaciones en derechos de los menores, tal es
el caso de las medidas de protección que requiere cada ni-
ña, niño o adolescente que se encuentre en situación de mi-
gración por el territorio mexicano, cuyos derechos son vul-
nerados constantemente.

Argumentos

Como bien se establece en el documento La infancia cuen-
ta en México 2014, pese a que la misma ley general señala
que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños
y Adolescentes puede solicitar el auxilio de otras institu-
ciones y éstas deben acudir en su apoyo, tal solicitud no es
considerada una obligación sino una facultad, y del mismo
modo los medios para que las demás instituciones colabo-
ren no han sido regulados, tanto en el ámbito público como
privado. Sin dejar de mencionar que tampoco se normaliza
la participación de la sociedad civil en definición del plan
de acción o ejecución, dándose por entendido que las Pro-
curadurías de Protección acudirán a las mismas cuando ne-
cesiten de sus servicios.1

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia cubre actualmente dos funciones: la de asistencialis-
ta y la de órgano restitutorio de derechos, si bien en la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se
regulan ambas funciones de forma separada; también es in-
negable que la coordinación sigue estando concentrada en
una sola institución y por ende se corre el riesgo de que el
mismo órgano que ha sido tradicionalmente asistencialista,
debe ahora ejercer funciones de asistencia social y aplicar
procedimientos para la restitución de derechos con un en-
foque de derechos que hasta ahora ha desconocido.2

Como la actual Procuraduría Federal de Protección de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes es una institución dependiente
del Sistema Nacional DIF, está subordinada y obligada a
reportar en primer momento a lo que dicho órgano descen-
tralizado señale y acuerde. A su vez, este último debe re-
portar al Ejecutivo federal, a los gobernadores o alcaldes,
de acuerdo con su competencia, haciendo cada vez más le-
jana la convicción de garantizar a las niñas, los niños y los
adolescentes una defensa y protección adecuada.

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos vigente señala en el párrafo noveno:



“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se vela-
rá y cumplirá con el principio del interés superior de la ni-
ñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesi-
dades de alimentación, salud, educación y sano esparci-
miento para su desarrollo integral. Este principio deberá
guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las
políticas públicas dirigidas a la niñez”; mientras, en el un-
décimo menciona: “El Estado otorgará facilidades a los
particulares para que coadyuven al cumplimiento de los de-
rechos de la niñez”.3

El artículo 2o., párrafo segundo, de la Convención de los
Derechos del Niño señala: “Los Estados parte tomarán to-
das las medidas apropiadas para garantizar que el niño se
vea protegido contra toda la forma de discriminación o cas-
tigo por causa de la condición, las actividades, las opinio-
nes expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores
o de sus familiares”.4

El Estado mexicano ha buscado garantizar tal derecho de
los infantes y adolescentes, celebrado conforme al artículo
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, de diversos convenios y tratados internacionales
como la Convención sobre los Derechos del Niño, el Pro-
tocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del
Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y
la utilización de los niños en la pornografía, entre otros, te-
niendo siempre en objetivo “el interés superior del niño”
sustentado en el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

El 4 de diciembre de 2014 se expidió en el Diario Oficial
de la Federación la Ley General de Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, donde entre diversas manifestaciones
el órgano legislativo menciona algunas tareas por cumplir
concernientes a la Procuraduría Federal de Protección de
las Niñas, Niños y Adolescentes. En el artículo 4o., frac-
ción XXI, de la mencionada ley se señala: “El acompaña-
miento de niñas, niños y adolescentes en los procedimien-
tos jurisdiccionales y administrativos, que de manera
oficiosa, quedará a cargo de las Procuradurías de Protec-
ción, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia,
sin prejuicio de la intervención que corresponda al Minis-
terio Público”.5

Así, la Procuraduría Federal de Protección de las Niñas,
Niños y Adolescentes vela por la protección de los dere-
chos de los menores, llevando a cabo las acciones descritas
en el artículo 122 de la mencionada ley, salvaguardando los

derechos de los menores que se encuentren en estado de
maltrato, abuso físico o psíquico, abandono, descuido o ne-
gligencia, así como a sus ascendientes o tutores en los trá-
mites o procedimientos relacionados a estos. Sin embargo
es de advertir ciertos puntos que se consideran necesarios
en la deficiente labor que ejecuta dicha autoridad.

La Procuraduría Federal de Protección de las Niñas, Niños
y Adolescentes tendría que estar íntimamente ligada a los
Ministerios Públicos para la investigación de los delitos co-
metidos en contra de menores, o bien cuando los actos an-
tijurídicos sean ejecutados por los mismos vigilando siem-
pre el interés superior de la niñez.

En los casos de controversias en materia familiar donde in-
vestigan menores y adolescentes, la procuraduría especia-
lizada deberá intervenir como un órgano que emita una
opinión ante el juzgador correspondiente aportando como
órgano especializado un dictamen para que el representan-
te del poder judicial señalado para la impartición de justi-
cia considere al momento de emitir una sentencia.

Por lo expuesto resulta necesario que la Procuraduría Es-
pecializada en la Protección de Niñas, Niños y Adolescen-
tes sea autónoma del DIF, toda vez que ampliaría la esfera
jurídica de protección de los menores, y ayudaría a definir
como las demás instituciones pueden acudir en su apoyo,
estableciendo mecanismos específicos y considerando la
opinión de las Instituciones Civiles quienes son las que
constantemente enfrentan gran cantidad de problemas con
referencia al grupo vulnerable que nos ocupa.

Para tener mayor claridad de la iniciativa que se presenta
ante esta soberanía, a continuación se presenta un cuadro
comparativo entre la norma vigente y la propuesta:

... ...
... ...
... ...

Fundamento legal

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 74, fracción IV, de la Constitu-
ción Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 6o., nu-
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meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, el suscrito, Marco Antonio González Reyes,
somete a consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Único. Se reforma el artículo 121 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 121. Para una efectiva protección y restitución
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, la fede-
ración contará con una Procuraduría de Protección

[…]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las secretarías tendrán 180 días naturales, a partir
de la entrada en vigor de este decreto, para realizar y difundir
las disposiciones reglamentarias que de este se deriven.

Fuentes de consulta

1 Cónfer La Infancia Cuenta en México 2014. Sistema de Protección
Especial de los Derechos de la Infancia en México. Disponible en 

http://derechosinfancia.org.mx/documentos/ICM_Digital.pdf Con-
sulta: 8 de septiembre de 2018.

2 Cónfer ídem.

3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, comentada
por Rafael I. Martínez Morales, Oxford, octava edición.

4 Convención sobre los Derechos del Niño, en 

https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/crc.aspx Con-
sulta: 2 de septiembre de 2018.

5 Cónfer Ley General de los Derechos de los niños, niñas y adoles-
centes, publicada el 4 de diciembre de 2014. Disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA_200618
.pdf Consulta: 2 de septiembre de 2018.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de octubre de 2018.— Dipu-
tados y diputadas: Marco Antonio González Reyes, Carmen Mora
García, Claudia Angélica Domínguez Vázquez, Dulce María Corina
Villegas Guarneros, Edgar Guzmán Valdéz, Francisco Javier Ramos
Navarrete, Julieta García Zepeda, Manuel Gómez Ventura, María de
los Dolores Padierna Luna, Maribel Martínez Ruiz, Marta Elena Gar-
cía Gómez, Nayeli Salvatori Bojalil, Paola Tenorio Adame, Raquel Bo-
nilla Herrera,Rodrigo Calderón Salas, Rosalba Valencia Cruz, Sandra
Simey Olvera Bautista (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de De-
rechos de la Niñez y Adolescencia, para su dictamen.

Esta Presidencia saluda a José Alberto Padrón, alcalde del
municipio de Hunucmá, y a Valentín Pech, alcalde del mu-
nicipio de Kinchil, del estado de Yucatán, invitados por el
diputado José Elías Lixa. Sean ustedes bienvenidos a este
salón de sesiones.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y ABROGA LA
LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL

DOCENTE Y LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL
PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el señor
diputado Iran Santiago Manuel, del Grupo Parlamentario
de Morena, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y deroga diversas disposiciones de la
Ley General de Educación, y se abrogan la Ley General de
Servicios de Profesión Docente y la Ley del Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación.

El diputado Iran Santiago Manuel: Con su venia, presi-
denta. Vamos a invertir primero en educación, segundo en
educación, tercero en educación. Un pueblo educado tiene
las mejores opciones en la vida, y es muy difícil que lo en-
gañen los corruptos y mentirosos: José Mujica.

Compañeras y compañeros diputados, hemos presentado
con anterioridad ya una reforma constitucional al 3o. y 73,
y con la propuesta del día de hoy estaríamos cerrando para
abrogar las reformas del gobierno, que afortunadamente va
a terminar, de Peña Nieto.

Con la reforma al 3o. constitucional y la adecuación de las
leyes secundarias se construyó el soporte legal que permi-



tió al INEE coordinar el sistema nacional de evaluación
educativa y valorar la calidad, el desempeño y resultados
de la educación obligatoria en México.

En su momento, el gobierno federal indicó que las modifi-
caciones a la Ley General de Educación y la creación de la
Ley General de Servicio Profesional Docente eran para for-
talecer las funciones de análisis y planeación para el dise-
ño de políticas educativas pertinentes y oportunas, a corto
y largo plazos.

También manifestó que esas reformas implicaban normar
el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia de
docentes y directivos escolares, ordenar su situación labo-
ral y otorgarles estabilidad. La Ley del Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación desglosó todos estos
mandatos constitucionales.

De igual forma nos quisieron vender la idea que la evalua-
ción de la educación tenía una función central en el cum-
plimiento de los principios de calidad y equidad en la edu-
cación, a los que el Estado se ha comprometido.

Incluso el gobierno federal sostuvo que en sí misma la eva-
luación no mejora la educación, pero orienta las medidas
para lograrlo. Al final demostró que estaban muy alejados
de la realidad y no conocían el contexto de la educación en
el país.

Se debe definir un proyecto de educación y una postura de-
mocrática en donde se dé la participación de padres de fa-
milia y alumnos con el liderazgo de los maestros de las es-
cuelas en las comunidades y las regiones, que permitan la
creación de una Ley General de Educación que garantice la
educación gratuita y obligatoria a todos los niños del país
y la estabilidad laboral de los trabajadores de la educación.

En lugar de atenerse al criterio de expertos y a los involu-
crados en el proceso educativo, las autoridades educativas
mexicanas prefirieron someterse a los intereses de empre-
sarios y parámetros de organismos internacionales.

El gobierno mexicano se delata por la actitud neoliberal
y neocolonial, su inaceptable subordinación ante instan-
cias internacionales y ante poderes económicos, naciona-
les y trasnacionales. En definitiva, la falta de soberanía y
de autodeterminación del Estado en temas tan cruciales,
como el educativo.

Rechazamos la reforma educativa, porque es más bien una
reforma administrativa y antilaboral, carece de una pro-
puesta pedagógica. La reforma educativa no es para mejo-
rar la calidad de la educación. Si así fuera, la apoyaríamos.
Es para controlar a los maestros y maestras del país políti-
camente.

Una verdadera reforma educativa plantearía métodos de
enseñanza, salarios, presupuesto, tecnologías, formación
docente, bibliotecas, entre otros.

La reforma educativa se inscribe en la larga lista de refor-
mas estructurales que ya conocemos, neoliberales, que res-
tringen derechos y privatizan. Se pretende culpar, como ya
sabemos, a los maestros del país de la responsabilidad que
hoy tienen muchos, pero se olvidan también que gobiernos
neoliberales abandonaron la educación pública.

La reforma educativa ataca la permanencia en el empleo y
no la baja calidad educativa, cientos de miles de maestros
ayudan a formar todos los días valores cívicos, patrióticos
e históricos y cobran salarios raquíticos.

Por todo lo anterior, se propone reformar la Ley General de
Educación para revertir la reforma educativa que ha daña-
do principalmente al gremio magisterial, por lo que se pre-
tende regresar al texto normativo que estaba vigente antes
de que fuera publicado el decreto correspondiente en el
Diario Oficial de la Federación…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputado.

El diputado Iran Santiago Manuel: Termino, presidenta. El
día 11 de septiembre de 2013. Asimismo, la abrogación de las
leyes, la Ley General de Educación, Ley General de Servicio
Profesional Docente, perdón, y la Ley del Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación, publicada en el Diario
Oficial de la Federación, del 26 de febrero de 2013.

No cederemos, ahora sí la reforma educativa va para aba-
jo, llegó el momento de una nueva y auténtica reforma edu-
cativa. Es cuanto, presidenta.

«Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Educación; y abroga las Leyes General
del Servicio Profesional Docente, y del Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación, a cargo del diputado
Irán Santiago Manuel, del Grupo Parlamentario de Morena
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Irán Santiago Manuel, diputado federal a la LXIV Legislatu-
ra del Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parla-
mentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y se abrogan la Ley General del Ser-
vicio Profesional Docente y la Ley del Instituto Nacional pa-
ra la Evaluación de la Educación, conforme a lo siguiente:

Planteamiento del problema

Con la reforma del artículo 3o. constitucional, y la adecua-
ción de las leyes secundarias, se construyó el soporte legal
que permitió al Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación (INEE) coordinar el Sistema Nacional de Eva-
luación Educativa y valorar la calidad, el desempeño y re-
sultados de la educación obligatoria en México.

En su momento, el gobierno federal indicó que las modifi-
caciones a la Ley General de Educación y la creación de la
Ley General del Servicio Profesional Docente, eran para
fortalecer las funciones de análisis y planeación para el di-
seño de políticas educativas pertinentes y oportunas, a cor-
to y largo plazos. 

También manifestó el gobierno federal, que esas reformas
implicaban normar el ingreso, la promoción, el reconoci-
miento y la permanencia de docentes y directivos escola-
res, ordenar su situación laboral y otorgarles estabilidad.
La Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación desglosó todos estos mandatos constitucionales.

De igual forma, nos vendieron la idea de que la evalua-
ción de la educación tenía una función central en el cum-
plimiento de los principios de calidad y equidad de la
educación a los que el Estado se ha comprometido. In-
cluso, el gobierno federal sostuvo que, en sí misma, la
evaluación no mejora la educación, pero orienta las me-
didas para lograrlo.

El entonces secretario de Educación Pública, Emilio
Chuayffet Chemor, manifestó que la reforma educativa tie-
ne el propósito de hacer de la enseñanza la fuerza transfor-
madora del país. 

Cabe destacar, que fue una reforma sumamente apresurada
en su aprobación. Inicia el 1o. de diciembre de 2012, cuan-

do Enrique Peña toma posesión como Presidente de la Re-
pública y anuncia dentro de sus 12 decisiones presidencia-
les una reforma educativa. Este día quedaría marcado, co-
mo una característica autoritaria de su gobierno, la
represión brutal contra la protesta social.

El 3 de diciembre de 2012, en el Castillo de Chapultepec,
Peña Nieto y los tres presidentes de los partidos políticos
del PRI, PAN y PRD firmaron el “Pacto por México”. 

El 10 de diciembre del 2012, Peña Nieto presenta en el Mu-
seo Nacional de Antropología e Historia la iniciativa con
proyecto que reforma y adiciona los artículos 3º y 73. 

El 11 de diciembre, la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados turnó la iniciativa a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales. El 20 de diciembre, la Cámara de Diputados apro-
bó la reforma educativa con 423 votos a favor, 39 en contra
y 10 abstenciones. Se turnó a la Cámara de Senadores. 

El 21 de diciembre, la Cámara de Senadores aprobó con
modificaciones la reforma educativa con 113 votos a favor
y 11 en contra. Ese día es turnada a la Cámara de Dipu-
tados con modificaciones. El 21 de diciembre, la Cámara
de Diputados aprobó la reforma educativa con las modifi-
caciones que realizó el Senado, por 360 votos a favor, 51
en contra y 20 abstenciones. La reforma educativa fue tur-
nada a los Congresos locales.

El 25 de febrero se promulgó en Palacio Nacional la refor-
ma educativa, sin la presencia de Elba Esther Gordillo. El
26 de febrero, la Secretaría de Gobernación la publicó en el
Diario Oficial de la Federación. A partir de su publicación,
comenzó el inicio de los 180 días que tenía el Congreso de
la Unión para expedir la Ley Reglamentaria. 

El 11 de septiembre de 2013, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el “Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Educación”.

Es por ello, que se requiere replantear nuestra lucha políti-
co-sindical unida a una lucha contra las reformas educati-
vas neoliberales. Para ello, se debe definir un proyecto de
educación alternativa y una postura democrática en donde
se dé la participación de padres de familia y alumnos con
el liderazgo de los maestros en cada escuela, comunidad y
región, además no permitir que la Ley General de Educa-
ción, ni la Ley General del Servicio Profesional Docente
sigan atentando contra sus derechos laborales.



Argumentos

La primera de las razones que justifican el rechazo de la re-
forma educativa, fue que se hizo con un total desconoci-
miento del asunto, sin consultar a quienes verdaderamente
conocen la educación pública en México: los especialistas,
los propios maestros y los padres de familia.

En lugar de atenerse al criterio de los expertos y de los in-
volucrados, las autoridades educativas mexicanas prefirie-
ron someterse a los intereses de los empresarios y a los pa-
rámetros de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE). 

Este sometimiento automático, pasivo e irreflexivo plantea
por lo menos tres problemas que también constituyen razo-
nes para no aceptar la reforma educativa, y por ende, pro-
poner su modificación. 

Por un lado, se delata la actitud neoliberal-neocolonial del
gobierno mexicano, su inaceptable subordinación ante ins-
tancias internacionales y ante poderes económicos nacio-
nales y transnacionales, es decir, en definitiva, la falta de
soberanía y de autodeterminación de nuestro Estado en te-
mas tan cruciales como el educativo.

Además, se ignoran las particularidades económicas, so-
ciales y culturales del país, lo que hace que la reforma sea
inadecuada e incluso discriminatoria para la sociedad me-
xicana y especialmente para los pueblos indígenas.

Por si fuera poco, se muestra un total desprecio hacia lo
que son, hacen y saben los expertos e involucrados en el
proceso educativo, lo que los irrita y los hace desarrollar
una comprensible animadversión hacia la reforma.

El desprecio ha sido especialmente patente en la actitud gu-
bernamental hacia los maestros, a los que no se les recono-
ce ninguna capacidad para evaluarse, debiendo ser evalua-
dos por otro que sabe todo lo que ellos ignoran y que por
tanto puede evaluarlos. 

Es así como la reforma educativa parte de una brutal nega-
ción del saber en cuya suposición estriba la dignidad y la
identidad misma de quien lo enseña. Esta negación resulta
indisociable de la reforma y así justifica su rechazo por dos
razones. La primera es que erosiona la figura del educador,
constituida por el saber que se le supone, y así, paradójica-
mente, socava la educación misma que se intenta mejorar.

La segunda razón es que la misma negación de saber tam-
bién impide la consolidación de un sector profesional cuyo
saber le permita regular por sí mismo su trabajo.

La reforma no propone soluciones para los verdaderos pro-
blemas de la educación en México, entre ellos la deserción
escolar por causas socioeconómicas, la miseria y el trabajo
forzoso de los niños y las terribles condiciones de la in-
fraestructura de muchos centros escolares. Al no resolver
ninguno de estos problemas, la reforma educativa no sirve
de nada. He aquí una razón más para que sea rechazada: su
inutilidad.1

Además, el entonces presidente del Movimiento Regenera-
ción Nacional (MORENA) Martí Batres, difundió 20 pun-
tos por el cual se rechaza la reforma educativa:

1. Se cayó el engaño publicitario. Los profesores se han
dado cuenta del significado real de la reforma educati-
va.

2. La reforma educativa es más bien una reforma admi-
nistrativa y antilaboral. Carece de una propuesta peda-
gógica.

3. La reforma educativa no es para mejorar calidad de la
educación. Si así fuera la apoyaríamos. Es para control
laboral y político de docentes.

4. Una verdadera reforma educativa plantearía métodos
de enseñanza, salarios, presupuesto, tecnologías, forma-
ción docente, bibliotecas, entre otros.

5. La reforma educativa se inscribe en la larga lista de
“reformas estructurales” neoliberales que restringen de-
rechos y privatizan.

6. La reforma educativa tendrá costos sociales: dismi-
nuirá fuerza del magisterio para negociación salarial y
provocará despidos masivos.

7. Se pretende culpar a maestros del mal estado de la
educación, pero se olvida que gobiernos neoliberales
abandonaron la educación pública.

8. Rechazamos la campaña de satanización y despresti-
gio que se hace en contra de profesores para justificar
una reforma regresiva.
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9. La reforma tiene dos objetivos. Uno económico: dis-
minuir costo de educación pública aún más. Otro políti-
co: devolver al PRI control del gremio.

10. La reforma educativa distorsiona el sentido de la
evaluación, y la usa para arrebatar a los maestros sus
plazas.

11. La reforma educativa ataca la permanencia en el em-
pleo, y no la baja calidad educativa.

12. Cientos de miles de maestros transmiten todos los
días valores cívicos, patrióticos e históricos y cobran un
salario raquítico.

13. No estamos en contra de la evaluación, pero debe
usarse como instrumento para la mejoría del docente no
como arma de intimidación.

14. La reforma educativa, además, ataca la gratuidad de
la educación pública al tratar de legalizar las llamadas
cuotas “voluntarias”.

15. Con la reforma educativa se afecta a los padres de
familia, pues ahora recibirán mayores presiones para
aportar recursos para escuelas.

16. La reforma es inconstitucional, pues viola el artícu-
lo 1o que obliga a reformar solo para aumentar derechos
y no para disminuirlos.

17. También viola artículo 3o que establece la gratuidad
de la educación pública, y el artículo 123 que consagra
derechos de trabajadores del Estado.

18. La reforma busca calidad educativa controlando em-
pleo docente de escuela pública, pero no puede contro-
lar empleo docente de escuela privada.

19. La reforma educativa fue elaborada por dirigentes
políticos y no por expertos y actores de la enseñanza.
No hubo participación magisterial.

20. El presupuesto recomendado por la ONU para edu-
cación es el 8 por ciento del producto interno bruto
(PIB). En México se destina poco más del 4 por ciento
del PIB.

Por estos argumentos, se propone reformar la Ley General
de Educación, para revertir la reforma educativa que ha da-
ñado tanto al gremio magisterial, por lo que se pretende re-
gresar al texto normativo que estaba vigente, antes de que
fuera publicado el decreto correspondiente en el Diario
Oficial de la Federación del 11 de septiembre de 2013. 

Para tener una mayor claridad en la propuesta que ahora se
presenta ante esta soberanía, a continuación, se muestra un
cuadro comparativo, entre la norma constitucional vigente
y la propuesta contenida en esta iniciativa:
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Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, y 135 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6o., nu-
meral 1, fracción I, y 77, numeral 1, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Educación y se abrogan la Ley Ge-
neral del Servicio Profesional Docente y la Ley del Ins-
tituto Nacional para la Evaluación de la Educación

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o, 3o, 6o, 8o, 10,
11, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34,
41, 42, 44, 48, 56, 57, 58, 59, 65, 67, 69, 70, 71, 72 y 75 de
la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Todo individuo tiene derecho a recibir edu-
cación y, por lo tanto, todos los habitantes del país tie-
nen las mismas oportunidades de acceso al sistema edu-
cativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que
establezcan las disposiciones generales aplicables.

La educación es medio fundamental para adquirir,
transmitir y acrecentar la cultura; es proceso perma-
nente que contribuye al desarrollo del individuo y a la
transformación de la sociedad, y es factor determinan-
te para la adquisición de conocimientos y para formar
a mujeres y a hombres, de manera que tengan sentido
de solidaridad social.

En el proceso educativo deberá asegurarse la participa-
ción activa del educando, estimulando su iniciativa y su
sentido de responsabilidad social, para alcanzar los fi-
nes a que se refiere el artículo 7o.

Artículo 3o. El Estado está obligado a prestar servicios
educativos para que toda la población pueda cursar la
educación preescolar, la primaria, la secundaria y la
media superior. Estos servicios se prestarán en el mar-
co del federalismo y la concurrencia previstos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y conforme a la distribución de la función social educa-
tiva establecida en la presente Ley.

Artículo 6o. La educación que el Estado imparta será
gratuita. Las donaciones destinadas a dicha educación
en ningún caso se entenderán como contraprestaciones
del servicio educativo.

Artículo 8o. El criterio que orientará a la educación que
el Estado y sus organismos descentralizados impartan -
así como toda la educación preescolar, la primaria, la
secundaria, la normal y demás para la formación de
maestros de educación básica que los particulares im-
partan- se basará en los resultados del progreso cientí-
fico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos,
las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la for-
mación de estereotipos, la discriminación y la violencia
especialmente la que se ejerce contra las mujeres, niñas
y niños, debiendo implementar políticas públicas de Es-
tado orientadas a la transversalidad de criterios en los
tres órdenes de gobierno.

I. Será democrático, considerando a la democracia
no solamente como una estructura jurídica y un ré-
gimen político, sino como un sistema de vida funda-
do en el constante mejoramiento económico, social y
cultural del pueblo;

II. Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclu-
sivismos - atenderá a la comprensión de nuestros pro-
blemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la
defensa de nuestra independencia política, al asegura-
miento de nuestra independencia económica y a la
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y

III. Contribuirá a la mejor convivencia humana,
tanto por los elementos que aporte a fin de robuste-
cer en el educando, junto con el aprecio para la dig-
nidad de la persona y la integridad de la familia, la
convicción del interés general de la sociedad, cuanto
por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de
fraternidad e igualdad de derechos de todos los hom-
bres, evitando los privilegios de razas, de religión, de
grupos, de sexos o de individuos.
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Artículo 10. La educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con au-
torización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios, es un servicio público.

Constituyen el sistema educativo nacional:

I. Los educandos y educadores;

II. Las autoridades educativas;

III. El Consejo Nacional Técnico de la Educación y
los correspondientes en las entidades federativas;

IV. Los planes, programas, métodos y materiales
educativos;

V. Las instituciones educativas del estado y de sus or-
ganismos descentralizados;

VI. Las instituciones de los particulares, con autori-
zación o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios, y

VII. Las instituciones de educación superior a las
que la ley otorga autonomía.

Las instituciones del sistema educativo nacional impar-
tirán educación de manera que permita al educando in-
corporarse a la sociedad y, en su oportunidad, desarro-
llar una actividad productiva y que permita, asimismo,
al trabajador estudiar.

Artículo 11. La aplicación y la vigilancia del cumpli-
miento de esta Ley corresponden a las autoridades edu-
cativas de la Federación, de las entidades federativas y
de los municipios, en los términos que la propia Ley es-
tablece.

Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:

I. Autoridad educativa federal, o Secretaria, a la Se-
cretaria de Educación Pública de la Administración
Pública Federal;

II. Autoridad educativa local al ejecutivo de cada
uno de los estados de la Federación, así como a las
entidades que, en su caso, establezcan para el ejerci-
cio de la función social educativa, y (sic)

III. Autoridad educativa municipal al ayuntamiento
de cada municipio;

IV. El Consejo Nacional Técnico de la Educación, y
los correspondientes en las entidades federativas, son
órganos de consulta de las autoridades educativas en
sus respectivos ámbitos de competencia.

Las funciones de estos Consejos son:

a. Realizar investigaciones, estudios y análisis de
carácter técnico-pedagógico acerca de planes y
programas de estudio, contenidos, métodos, ma-
teriales de estudio, materiales didácticos y de
apoyo al proceso educativo, métodos e instru-
mentos de evaluación, diseño de espacios, mobi-
liario y equipos y, en general, de todos los ele-
mentos que integran el currículo de la educación
básica y los factores que afectan la calidad de los
servicios.

b. Hacer un seguimiento permanente, en el ámbi-
to de su competencia, del funcionamiento y cali-
dad de los servicios de educación básica, así como
de sus resultados, y proponer a las autoridades
educativas, para su consideración, las medidas y
reformas de carácter técnico que consideren re-
sulten pertinentes.

c. Emitir opinión fundada respecto a planes y
programas de estudio que proponga la autoridad
competente, las actualizaciones de libros de tex-
to, los libros y materiales didácticos y los conte-
nidos educativos, así como los requisitos acadé-
micos de los planes y programas de estudio de los
particulares.

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la au-
toridad educativa federal las atribuciones siguientes:

I. Determinar para toda la República los planes y
programas de estudio para la educación preescolar,
la primaria, la secundaria, la normal y demás para
la formación de maestros de educación básica, a cu-
yo efecto se considerará la opinión de las autoridades
educativas locales y de los diversos sectores sociales
involucrados en la educación en los términos del ar-
tículo 48;



II. Establecer el calendario escolar aplicable en toda
la República para cada ciclo lectivo de la educación
preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y
demás para la formación de maestros de educación
básica;

III. Elaborar y mantener actualizados los libros de
texto gratuitos, mediante procedimientos que permi-
tan la participación de los diversos sectores sociales
involucrados en la educación;

IV. Autorizar el uso de libros de texto para la educa-
ción preescolar, la primaria y la secundaria;

V. Fijar lineamientos generales para el uso de mate-
rial educativo para la educación preescolar, prima-
ria y la secundaria;

VI. Regular un sistema nacional de formación, ac-
tualización, capacitación y superación profesional
para maestros de educación básica;

VII. Realizar en forma periódica y sistemática, exá-
menes de evaluación para certificar que las y los
educadores y autoridades educativas son personas
aptas para relacionarse con las y los educandos y que
su trato corresponda al respeto de los derechos con-
sagrados en la Constitución, los Tratados Internacio-
nales ratificados por el Estado Mexicano y demás le-
gislación aplicable de las niñas, niños y adolescentes;

VIII. Fijar los requisitos pedagógicos de los planes y
programas de educación inicial que, en su caso, for-
mulen los particulares;

IX. Regular un sistema nacional de créditos, de re-
validación y de equivalencias, que faciliten el tránsi-
to de educandos de un tipo o modalidad educativo a
otro;

IX Bis. Coordinar un sistema de educación media su-
perior a nivel nacional que establezca un marco cu-
rricular común para este tipo educativo, con respeto
al federalismo, la autonomía universitaria y la diver-
sidad educativa;

X. Regular, coordinar y operar un padrón nacional
de alumnos, docentes, instituciones y centros escola-
res; un registro nacional de emisión, validación e ins-

cripción de documentos académicos y establecer un
Sistema Nacional de Información Educativa;

XI. Fijar los lineamientos generales de carácter na-
cional a los que deban ajustarse la constitución y el
funcionamiento de los consejos de participación so-
cial a que se refiere el capítulo VII de esta Ley;

XII. Realizar la planeación y la programación globa-
les del sistema educativo nacional, evaluar a éste y fi-
jar los lineamientos generales de la evaluación que
las autoridades educativas locales deban realizar;

XIII. Fomentar, en coordinación con las demás auto-
ridades competentes del Ejecutivo Federal, las rela-
ciones de orden cultural con otros países, e interve-
nir en la formulación de programas de cooperación
internacional en materia educativa, científica, tecno-
lógica, artística, cultural, de educación física y de-
porte, y

XIV. Las necesarias para garantizar el carácter na-
cional de la educación básica, la normal y demás pa-
ra la formación de maestros de educación básica, así
como las demás que con tal carácter establezcan es-
ta Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las
autoridades educativas locales, en sus respectivas com-
petencias, las atribuciones siguientes:

I. Prestar los servicios de educación inicial, básica -
incluyendo la indígena-, especial, así como la normal
y demás para la formación de maestros;

II. Proponer a la Secretaría los contenidos regionales
que hayan de incluirse en los planes y programas de
estudio para la educación preescolar, la primaria, la
secundaria, la normal y demás para la formación de
maestros de educación básica;

III. Ajustar, en su caso, el calendario escolar para ca-
da ciclo lectivo de la educación preescolar, la prima-
ria, la secundaria, la normal y demás para la forma-
ción de maestros de educación básica, con respeto al
calendario fijado por la Secretaría;

IV. Prestar los servicios de formación, actualización,
capacitación y superación profesional para los maes-
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tros de educación básica, de conformidad con las dis-
posiciones generales que la Secretaría determine;

V. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de
la educación preescolar, la primaria, la secundaria,
la normal y demás para la formación de maestros de
educación básica, de acuerdo con los lineamientos
generales que la Secretaría expida;

VI. Otorgar, negar y revocar autorización a los par-
ticulares para impartir la educación preescolar, la
primaria, la secundaria, la normal y demás para la
formación de maestros de educación básica;

VI Bis. Participar en la integración y operación de
un sistema nacional de educación media superior
que establezca un marco curricular común para este
tipo educativo, con respeto a la autonomía universi-
taria y la diversidad educativa;

VII. Coordinar y operar un padrón estatal de alum-
nos, docentes, instituciones y centros escolares; un
registro estatal de emisión, validación e inscripción
de documentos académicos y establecer un Sistema
Estatal de Información Educativa coordinado con el
Sistema Nacional de Información Educativa;

VIII. Participar con la autoridad educativa federal
en la operación de los mecanismos de ingreso y pro-
moción en el servicio docente y de administración es-
colar, y

IX. Las demás que con tal carácter establezcan esta
Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusi-
vas a las que se refieren los artículos 12 y 13, corres-
ponde a las autoridades educativas federal y locales de
manera concurrente, las atribuciones siguientes:

I. Promover y prestar servicios educativos, distintos
de los previstos en las fracciones I y IV del artículo
13, de acuerdo con las necesidades nacionales, regio-
nales y estatales;

II. Determinar y formular planes y programas de es-
tudio, distintos de los previstos en la fracción I del
artículo 12;

III. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios,
distintos de los mencionados en la fracción V del ar-
tículo 13, de acuerdo con los lineamientos generales
que la Secretaría expida;

IV. Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de va-
lidez oficial a estudios distintos de los de preescolar,
primaria, secundaria, normal y demás para la for-
mación de maestros de educación básica que impar-
tan los particulares;

V. Editar libros y producir otros materiales didácti-
cos, distintos de los señalados en la fracción III del
artículo 12;

VI. Prestar servicios bibliotecarios a través de bi-
bliotecas públicas, a fin de apoyar al sistema educa-
tivo nacional, a la innovación educativa y a la inves-
tigación científica, tecnológica y humanística;

VII. Promover permanentemente la investigación
que sirva como base a la innovación educativa;

VIII. Promover la investigación y el desarrollo de la
ciencia y la tecnología, y fomentar su enseñanza y di-
vulgación;

IX. Fomentar y difundir las actividades artísticas,
culturales y físico-deportivas en todas sus manifesta-
ciones;

X. Promover e impulsar en el ámbito de su compe-
tencia las actividades y programas relacionados con
el fomento de la lectura y el libro, de acuerdo a lo es-
tablecido en la ley de la materia;

XI. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus dis-
posiciones reglamentarias;

XII. Promover prácticas cooperativas de ahorro,
producción y consumo, de acuerdo a lo establecido
en la ley de la materia y el Reglamento de Coopera-
tivas Escolares, y

XIII. Las demás que con tal carácter establezcan es-
ta Ley y otras disposiciones aplicables.

El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad fe-
derativa podrán celebrar convenios para coordinar o



unificar las actividades educativas a que se refiere esta
Ley, con excepción de aquéllas que, con carácter exclu-
sivo, les confieren los artículos 12 y 13.

Artículo 15. El ayuntamiento de cada municipio podrá,
sin perjuicio de la concurrencia de las autoridades edu-
cativas federal y locales, promover y prestar servicios
educativos de cualquier tipo o modalidad. También po-
drá realizar actividades de las enumeradas en las frac-
ciones V a VIII del artículo 14.

El gobierno de cada entidad federativa promoverá la
participación directa del ayuntamiento para dar man-
tenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas pú-
blicas estatales y municipales.

El gobierno de cada entidad federativa y los ayunta-
mientos podrán celebrar convenios para coordinar o
unificar sus actividades educativas y cumplir de mejor
manera las responsabilidades a su cargo.

Artículo 16. Las atribuciones relativas a la educación
inicial, básica -incluyendo la indígena- y especial que
los artículos 11, 13, 14 y demás señalan para las autori-
dades educativas locales en sus respectivas competen-
cias corresponderán, en la Ciudad de México al gobier-
no local y a las entidades que, en su caso, establezca. En
el ejercicio de estas atribuciones no será aplicable el ar-
tículo 18.

Los servicios de educación normal y demás para la for-
mación de maestros de educación básica serán presta-
dos, serán prestados, en la Ciudad de México, por la Se-
cretaría. 

El gobierno de la Ciudad de México concurrirá al fi-
nanciamiento de los servicios educativos en el propio
Distrito, en términos de los artículos 25 y 27.

Artículo 20. Las autoridades educativas, en sus respec-
tivos ámbitos de competencia, constituirán el sistema
nacional de formación, actualización, capacitación y
superación profesional para maestros que tendrá las fi-
nalidades siguientes:

I. La formación, con nivel de licenciatura, de maes-
tros de educación inicial, básica -incluyendo la de
aquéllos para la atención de la educación indígena-
especial y de educación física;

II. La formación continua, la actualización de cono-
cimientos y superación docente de los maestros en
servicio, citados en la fracción anterior;

III. La realización de programas de especialización,
maestría y doctorado, adecuados a las necesidades y
recursos educativos de la entidad, y

IV. El desarrollo de la investigación pedagógica y la
difusión de la cultura educativa.

Las autoridades educativas locales podrán coordinarse
para llevar a cabo actividades relativas a las finalidades
previstas en este artículo, cuando la calidad de los ser-
vicios o la naturaleza de las necesidades hagan reco-
mendables proyectos regionales. Asimismo, podrán sus-
cribir convenios de colaboración con instituciones de
educación superior nacionales o del extranjero para
ampliar las opciones de formación, actualización y su-
peración docente.

Artículo 21. El educador es promotor, coordinador, fa-
cilitador y agente directo del proceso educativo. Las au-
toridades educativas proporcionarán los medios que le
permitan realizar eficazmente su labor y que contribu-
yan a su constante perfeccionamiento.

Para ejercer la docencia en instituciones establecidas
por el Estado, por sus organismos descentralizados y
por los particulares con autorización o con reconoci-
miento de validez oficial de estudios, los maestros debe-
rán satisfacer los requisitos que, en su caso, señalen las
autoridades competentes. En el caso de los maestros de
educación indígena que no tengan licenciatura como ni-
vel mínimo de formación, deberán participar en los
programas de capacitación que diseñe la autoridad
educativa y certificar su bilingüismo en la lengua indí-
gena que corresponda y el español.

El Estado otorgará un salario profesional digno, que
permita al profesorado de los planteles del propio Esta-
do alcanzar un nivel de vida decoroso para ellos y su fa-
milia; puedan arraigarse en las comunidades en las que
trabajan y disfrutar de vivienda digna; así como dispo-
ner del tiempo necesario para la preparación de las cla-
ses que impartan y para realizar actividades destinadas
a su desarrollo personal y profesional.

Las autoridades educativas establecerán mecanismos
que propicien la permanencia de los maestros frente a

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 6 de noviembre de 2018149



Año I, Primer Periodo, 6 de noviembre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados150

grupo, con la posibilidad para éstos de ir obteniendo
mejores condiciones y mayor reconocimiento social.

Las autoridades educativas otorgarán reconocimientos,
distinciones, estímulos y recompensas a los educadores
que se destaquen en el ejercicio de su profesión y, en ge-
neral, realizarán actividades que propicien mayor apre-
cio social por la labor desempeñada por el magisterio.
Además, establecerán mecanismos de estímulo a la la-
bor docente con base en la evaluación.

Artículo 25. El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada
entidad federativa, con sujeción a las disposiciones de
ingresos y gasto público correspondientes que resulten
aplicables, concurrirán al financiamiento de la educa-
ción pública y de los servicios educativos. El monto
anual que el Estado -Federación, entidades federativas
y municipios-, destine al gasto en educación pública y
en los servicios educativos, no podrá ser menor a ocho
por ciento del producto interno bruto del país, destina-
do de este monto, al menos el 1% del producto interno
bruto a la investigación científica y al desarrollo tecno-
lógico en las Instituciones de Educación Superior Pú-
blicas. En la asignación del presupuesto a cada uno de
los niveles de educación, se deberá dar la continuidad y
la concatenación entre los mismos, con el fin de que la
población alcance el máximo nivel de estudios posible.

Los recursos federales recibidos para ese fin por cada
entidad federativa no serán transferibles y deberán
aplicarse exclusivamente en la prestación de servicios y
demás actividades educativas en la propia entidad. El
gobierno de cada entidad federativa publicará en su
respectivo diario oficial, los recursos que la Federación
le transfiera para tal efecto, en forma desagregada por
nivel, programa educativo y establecimiento escolar.

El gobierno local prestará todas las facilidades y cola-
boración para que, en su caso, el Ejecutivo Federal ve-
rifique la correcta aplicación de dichos recursos.

En el evento de que tales recursos se utilicen para fines
distintos, se estará a lo previsto en la legislación aplica-
ble sobre las responsabilidades administrativas, civiles
y penales que procedan.

Artículo 28. Son de interés social las inversiones que en
materia educativa realicen el Estado, sus organismos
descentralizados y los particulares.

Artículo 29. Corresponde a la Secretaría la evaluación
del sistema educativo nacional, sin perjuicio de la que
las autoridades educativas locales realicen en sus res-
pectivas competencias.

Dicha evaluación, y la de las autoridades educativas lo-
cales, serán sistemáticas y permanentes. Sus resultados
serán tomados como base para que las autoridades edu-
cativas, en el ámbito de su competencia, adopten las
medidas procedentes.

Artículo 30. Las instituciones educativas establecidas
por el Estado, por sus organismos descentralizados y
por los particulares con autorización o con reconoci-
miento de validez oficial de estudios, otorgarán a las au-
toridades educativas todas las facilidades y colabora-
ción para la evaluación a que esta sección se refiere.

Para ello, proporcionarán oportunamente toda la infor-
mación que se les requiera; tomarán las medidas que
permitan la colaboración efectiva de alumnos, maes-
tros, directivos y demás participantes en los procesos
educativos; facilitarán que las autoridades educativas,
incluida la Secretaría, realicen exámenes para fines es-
tadísticos y de diagnóstico y recaben directamente en
las escuelas la información necesaria.

Artículo 31. Las autoridades educativas darán a cono-
cer a los maestros, alumnos, padres de familia y a la so-
ciedad en general, los resultados de las evaluaciones
que realicen, así como la demás información global que
permita medir el desarrollo y los avances de la educa-
ción en cada entidad federativa.

Lo contemplado en la presente sección, incluye también
las evaluaciones señaladas en la fracción VII del artícu-
lo 12 de la presente Ley.

Artículo 32. Las autoridades educativas tomarán medi-
das tendientes a establecer condiciones que permitan el
ejercicio pleno del derecho a la educación de cada indi-
viduo, una mayor equidad educativa, así como el logro
de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso y
permanencia en los servicios educativos.

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferen-
te, a los grupos y regiones con mayor rezago educativo
o que enfrentan condiciones económicas y sociales de
desventaja en términos de lo dispuesto en los artículos
7o. y 8o. de esta Ley.



Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, las autoridades educativas en el ámbito de
sus respectivas competencias llevarán a cabo las activi-
dades siguientes:

I. Atenderán de manera especial las escuelas en que,
por estar en localidades aisladas, zonas urbanas
marginadas o comunidades indígenas, sea considera-
blemente mayor la posibilidad de atrasos o desercio-
nes, mediante la asignación de elementos de mejor
calidad, para enfrentar los problemas educativos de
dichas localidades;

II. Desarrollarán programas de apoyo a los maestros
que presten sus servicios en localidades aisladas y zo-
nas urbanas marginadas, a fin de fomentar el arrai-
go en sus comunidades y cumplir con el calendario
escolar;

III. Promoverán centros de desarrollo infantil, cen-
tros de integración social, internados, albergues es-
colares e infantiles y demás planteles que apoyen en
forma continua y estable el aprendizaje y el aprove-
chamiento de los alumnos;

IV. Prestarán servicios educativos para atender a
quienes abandonaron el sistema regular y se en-
cuentran en situación de rezago educativo para que
concluyan la educación básica, otorgando facilida-
des de acceso, reingreso, permanencia, y egreso a
las mujeres;

V. Otorgarán apoyos pedagógicos a grupos con re-
querimientos educativos específicos, tales como pro-
gramas encaminados a recuperar retrasos en el
aprovechamiento escolar de los alumnos;

VI. Establecerán sistemas de educación a distancia;

VII. Realizarán campañas educativas que tiendan a
elevar los niveles culturales, sociales y de bienestar
de la población, tales como programas de alfabetiza-
ción y de educación comunitaria;

VIII. Desarrollarán programas con perspectiva de
género, para otorgar becas y demás apoyos económi-
cos preferentemente a los estudiantes que enfrenten
condiciones económicas y sociales que les impidan
ejercer su derecho a la educación;

IX. Efectuarán programas dirigidos a los padres de
familia, que les permitan dar mejor atención a sus
hijas e hijos;

X. Otorgarán estímulos a las organizaciones de la so-
ciedad civil y a las cooperativas de maestros que se
dediquen a la enseñanza;

XI. Promoverán mayor participación de la sociedad
en la educación, así como el apoyo de los particula-
res al financiamiento y a las actividades a que se re-
fiere este capítulo;

XII. Concederán reconocimientos y distinciones a
quienes contribuyan a la consecución de los propósi-
tos mencionados en el artículo anterior;

XIII. Proporcionarán materiales educativos en las len-
guas indígenas que correspondan en las escuelas en
donde asista mayoritariamente población indígena;

XIV. Realizarán las demás actividades que permitan
mejorar la calidad y ampliar la cobertura de los ser-
vicios educativos, y alcanzar los propósitos mencio-
nados en el artículo anterior, y

XV. Apoyarán y desarrollarán programas destinados
a que los padres y/o tutores apoyen en circunstancias
de igualdad los estudios de sus hijas e hijos, prestando
especial atención a la necesidad de que aquellos tomen
conciencia de la importancia de que las niñas deben
recibir un trato igualitario y que deben recibir las
mismas oportunidades educativas que los varones.

El Estado también llevará a cabo programas asistencia-
les, ayudas alimenticias, campañas de salubridad y de-
más medidas tendientes a contrarrestar las condiciones
sociales que inciden en la efectiva igualdad de oportu-
nidades de acceso y permanencia en los servicios edu-
cativos.

Artículo 34. Además de las actividades enumeradas en
el artículo anterior, el Ejecutivo Federal llevará a cabo
programas compensatorios por virtud de los cuales
apoye con recursos específicos a los gobiernos de aque-
llas entidades federativas con mayores rezagos educati-
vos, previa celebración de convenios en los que se con-
cierten las proporciones de financiamiento y las
acciones específicas que las autoridades educativas lo-
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cales deban realizar para reducir y superar dichos re-
zagos.

La Secretaría evaluará los resultados en la calidad edu-
cativa de los programas compensatorios antes mencio-
nados.

Artículo 41. La educación especial está destinada a per-
sonas con discapacidad, transitoria o definitiva, así co-
mo a aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a
los educandos de manera adecuada a sus propias con-
diciones, con equidad social incluyente y con perspecti-
va de género.

Tratándose de menores de edad con discapacidad, esta
educación propiciará su integración a los planteles de
educación básica regular, mediante la aplicación de mé-
todos, técnicas y materiales específicos. Para quienes no
logren esa integración, esta educación procurará la sa-
tisfacción de necesidades básicas de aprendizaje para la
autónoma convivencia social y productiva, para lo cual
se elaborarán programas y materiales de apoyo didác-
ticos necesarios.

Para la identificación y atención educativa de los alum-
nos con capacidades y aptitudes sobresalientes, la auto-
ridad educativa federal, con base en sus facultades y la
disponibilidad presupuestal, establecerá los lineamien-
tos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagó-
gicos y los mecanismos de acreditación y certificación
necesarios en los niveles de educación básica, educación
normal, así como la media superior y superior en el ám-
bito de su competencia. Las instituciones que integran
el sistema educativo nacional se sujetarán a dichos line-
amientos.

Las instituciones de educación superior autónomas por
ley, podrán establecer convenios con la autoridad edu-
cativa federal a fin de homologar criterios para la aten-
ción, evaluación, acreditación y certificación, dirigidos
a alumnos con capacidades y aptitudes sobresalientes.

La educación especial incluye la orientación a los pa-
dres o tutores, así como también a los maestros y per-
sonal de escuelas de educación básica regular que inte-
gren a los alumnos con necesidades especiales de
educación.

Artículo 42. En la impartición de educación para me-
nores de edad se tomarán medidas que aseguren al edu-

cando la protección y el cuidado necesarios para pre-
servar su integridad física, psicológica y social sobre la
base del respeto a su dignidad, y que la aplicación de la
disciplina escolar sea compatible con su edad.

En caso de que las y los educadores, así como las auto-
ridades educativas, tengan conocimiento de la comisión
de algún delito en agravio de las y los educandos, lo ha-
rán del conocimiento inmediato de la autoridad corres-
pondiente.

Artículo 44. Tratándose de la educación para adultos la
autoridad educativa federal podrá prestar los servicios
que, conforme a la presente Ley, corresponda prestar
de manera exclusiva a las autoridades educativas loca-
les.

Los beneficiarios de esta educación podrán acreditar
los conocimientos adquiridos, mediante evaluaciones
parciales o globales, conforme a los procedimientos a
que aluden los artículos 45 y 64. Cuando al presentar
una evaluación no acrediten los conocimientos, habili-
dades, capacidades y destrezas, recibirán un informe
que indique las asignaturas y unidades de aprendizaje
en las que deban profundizar y tendrán derecho a pre-
sentar nuevas evaluaciones hasta lograr la acreditación
respectiva.

El Estado y sus entidades organizarán servicios perma-
nentes de promoción y asesoría de educación para adul-
tos y darán las facilidades necesarias a sus trabajadores
y familiares para estudiar y acreditar la educación pre-
escolar, primaria y la secundaria.

Quienes participen voluntariamente brindando aseso-
ría en tareas relativas a esta educación tendrán dere-
cho, en su caso, a que se les acredite como servicio so-
cial.

Artículo 48. La Secretaría determinará los planes y
programas de estudio, aplicables y obligatorios en toda
la República Mexicana, de la educación preescolar, la
primaria, la secundaria, la educación normal y demás
para la formación de maestros de educación básica, de
conformidad a los principios y criterios establecidos en
los artículos 7 y 8 de esta Ley.

Para tales efectos la Secretaría considerará las opinio-
nes de las autoridades educativas locales, y de los di-
versos sectores sociales involucrados en la educación,



expresadas a través del Consejo Nacional Técnico de la
Educación y del Consejo Nacional de Participación So-
cial en la Educación a que se refiere el artículo 72.

Las autoridades educativas locales, previa consulta al
Consejo Estatal Técnico de Educación correspondiente,
propondrán para consideración y, en su caso, autoriza-
ción de la Secretaría, contenidos regionales que -sin
mengua del carácter nacional de los planes y progra-
mas citados- permitan que los educandos adquieran un
mejor conocimiento de la historia, la geografía, las cos-
tumbres, las tradiciones, los ecosistemas y demás aspec-
tos propios de la entidad y municipios respectivos.

La Secretaría realizará revisiones y evaluaciones siste-
máticas y continuas de los planes y programas a que se
refiere el presente artículo, para mantenerlos perma-
nentemente actualizados. En el caso de los programas
de educación normal y demás para la formación de
maestros de educación básica serán revisados y evalua-
dos, al menos, cada cuatro años.

Los planes y programas que la Secretaría determine en
cumplimiento del presente artículo, así como sus modi-
ficaciones, deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación y en el órgano informativo oficial de cada
entidad federativa y, previo a su aplicación, se deberá
capacitar a los maestros respecto de su contenido y mé-
todos.

Artículo 56. Las autoridades educativas publicarán, en
el órgano informativo oficial correspondiente, una rela-
ción de las instituciones a las que hayan concedido au-
torización o reconocimiento de validez oficial de estu-
dios. Asimismo, publicarán, oportunamente y en cada
caso, la inclusión o la supresión en dicha lista de las ins-
tituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las au-
torizaciones o reconocimientos respectivos.

De igual manera indicarán en dicha publicación, los
nombres de los educadores que califiquen de manera
idónea, en las evaluaciones contempladas en la fracción
VII del artículo 12 de la presente Ley.

Los particulares que impartan estudios con autoriza-
ción o con reconocimiento deberán mencionar en la do-
cumentación que expidan y en la publicidad que hagan,
una leyenda que indique su calidad de incorporados, el
número y fecha del acuerdo respectivo, así como la au-
toridad que lo otorgó.

Artículo 57. Los particulares que impartan educación
con autorización o con reconocimiento de validez oficial
de estudios deberán:

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y en la presente Ley;

II. Cumplir con los planes y programas de estudio
que las autoridades educativas competentes hayan
determinado o considerado procedentes;

III. Proporcionar un mínimo de becas en los térmi-
nos de los lineamientos generales que la autoridad
que otorgue las autorizaciones o reconocimientos ha-
ya determinado;

IV. Cumplir los requisitos previstos en el artículo 55, y

V. Facilitar y colaborar en las actividades de evalua-
ción, inspección y vigilancia que las autoridades
competentes realicen u ordenen.

Artículo 58. Las autoridades que otorguen autorizacio-
nes y reconocimientos de validez oficial de estudios de-
berán inspeccionar y vigilar los servicios educativos
respecto de los cuales concedieron dichas autorizacio-
nes o reconocimientos.

Para realizar una visita de inspección deberá mostrar-
se la orden correspondiente expedida por la autoridad
competente. La visita se realizará en el lugar, fecha y so-
bre los asuntos específicos señalados en dicha orden. El
encargado de la visita deberá identificarse adecuada-
mente.

Desahogada la visita, se suscribirá el acta correspon-
diente por quienes hayan intervenido y por dos testigos.
En su caso, se hará constar en dicha acta la negativa del
visitado de suscribirla sin que esa negativa afecte su va-
lidez. Un ejemplar del acta se pondrá a disposición del
visitado.

Los particulares podrán presentar a las autoridades
educativas documentación relacionada con la visita
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de
la inspección.

Artículo 59. Los particulares que presten servicios por
los que se impartan estudios sin reconocimiento de va-
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lidez oficial, deberán mencionarlo en su correspondien-
te documentación y publicidad.

En el caso de educación inicial y de preescolar deberán,
además, contar con personal que acredite la prepara-
ción adecuada para impartir educación; contar con ins-
talaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de
seguridad y pedagógicas que la autoridad educativa de-
termine; cumplir los requisitos a que alude la fracción
VII del artículo 12; tomar las medidas a que se refiere
el artículo 42; así como facilitar la inspección y vigilan-
cia de las autoridades competentes.

Artículo 65. Son derechos de quienes ejercen la patria
potestad o la tutela:

I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que
sus hijas, hijos o pupilos menores de edad, que satis-
fagan los requisitos aplicables, reciban la educación
preescolar, la primaria, la secundaria y la media su-
perior.

La edad mínima para ingresar a la educación básica
en el nivel preescolar es de 3 años, y para nivel pri-
maria 6 años, cumplidos al 31 de diciembre del año
de inicio del ciclo escolar;

II. Participar a las autoridades de la escuela en la
que estén inscritos sus hijas, hijos o pupilos, cual-
quier problema relacionado con la educación de és-
tos, a fin de que aquéllas se aboquen a su solución;

III. Colaborar con las autoridades escolares para la
superación de los educandos y en el mejoramiento de
los establecimientos educativos;

IV. Formar parte de las asociaciones de padres de fa-
milia y de los consejos de participación social a que
se refiere este capítulo;

V. Opinar, en los casos de la educación que impartan
los particulares, en relación con las contraprestacio-
nes que las escuelas fijen;

VI. Conocer la capacidad profesional de la planta
docente, así como el resultado de las evaluaciones re-
alizadas de conformidad con lo dispuesto en la frac-
ción VII del artículo 12 de presente Ley, y

VII. Conocer la relación oficial del personal docente
y empleados adscritos en la escuela en la que estén
inscritos sus hijos o pupilos, misma que será propor-
cionada por la autoridad escolar.

Artículo 67. Las asociaciones de padres de familia ten-
drán por objeto:

I. Representar ante las autoridades escolares los in-
tereses que en materia educativa sean comunes a los
asociados;

II. Colaborar para una mejor integración de la co-
munidad escolar, así como en el mejoramiento de los
planteles;

III. Participar en la aplicación de cooperaciones en
numerario, bienes y servicios que las propias asocia-
ciones deseen hacer al establecimiento escolar;

IV. Proponer las medidas que estimen conducentes
para alcanzar los objetivos señalados en las fraccio-
nes anteriores, e

V. Informar a las autoridades educativas y escolares
sobre cualquier irregularidad de que sean objeto los
educandos.

Las asociaciones de padres de familia se abstendrán de
intervenir en los aspectos pedagógicos y laborales de los
establecimientos educativos.

La organización y el funcionamiento de las asociaciones
de padres de familia, en lo concerniente a sus relaciones
con las autoridades de los establecimientos escolares, se
sujetarán a las disposiciones que la autoridad educati-
va federal señale.

Artículo 69. Será responsabilidad de la autoridad de ca-
da escuela pública de educación básica vincular a ésta,
activa y constantemente, con la comunidad. El ayunta-
miento y la autoridad educativa local darán toda su co-
laboración para tales efectos.

La autoridad escolar hará lo conducente para que en
cada escuela pública de educación básica opere un con-
sejo escolar de participación social, integrado con pa-
dres de familia y representantes de sus asociaciones,
maestros y representantes de su organización sindical,



directivos de la escuela, exalumnos, así como con los de-
más miembros de la comunidad interesados en el desa-
rrollo de la propia escuela.

Este consejo:

a) Conocerá el calendario escolar, las metas educati-
vas y el avance de las actividades escolares, con el ob-
jeto de coadyuvar con el maestro a su mejor realiza-
ción;

b) Conocerá y dará seguimiento de las acciones que
realicen las y los educadores y autoridades educati-
vas señaladas en el segundo párrafo del artículo 42
de la presente ley;

c) Conocerá de las acciones educativas y de preven-
ción que realicen las autoridades para que los edu-
candos conozcan y detecten la posible comisión de he-
chos delictivos que puedan perjudicar al educando;

d) Sensibilizará a la comunidad, mediante la divul-
gación de material que prevenga la comisión de deli-
tos en agravio de las y los educandos. Así como tam-
bién, de elementos que procuren la defensa de los
derechos de las víctimas de tales delitos;

e) Tomará nota de los resultados de las evaluaciones
que realicen las autoridades educativas;

f) Propiciará la colaboración de maestros y padres
de familia para salvaguardar la integridad y educa-
ción plena de las y los educandos.

g) Podrá proponer estímulos y reconocimientos de
carácter social a alumnos, maestros, directivos y em-
pleados de la escuela, así como también propondrá
los criterios de evaluación óptimos y necesarios para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción VII
del artículo 12 de la presente ley;

h) Conocerá los nombres de las y los educadores se-
ñalados en el segundo párrafo del artículo 56 de la
presente ley;

i) Estimulará, promoverá y apoyará actividades ex-
traescolares que complementen y respalden la for-
mación de los educandos;

j) Llevará a cabo las acciones de participación, coor-
dinación y difusión necesarias para la protección ci-
vil y la emergencia escolar;

k) Alentará el interés familiar y comunitario por el
desempeño del educando;

l) Opinará en asuntos pedagógicos y en temas que
permitan la salvaguarda del libre desarrollo de la
personalidad, integridad y derechos humanos de las
y los educandos;

m) Contribuirá a reducir las condiciones sociales ad-
versas que influyan en la educación; estará facultado
para realizar convocatorias para trabajos específicos
de mejoramiento de las instalaciones escolares;

n) Respaldará las labores cotidianas de la escuela, y

o) En general, podrá realizar actividades en benefi-
cio de la propia escuela.

Consejos análogos deberán operar en las escuelas par-
ticulares de educación básica.

Artículo 70. En cada municipio operará un consejo mu-
nicipal de participación social en la educación integra-
do por las autoridades municipales, padres de familia y
representantes de sus asociaciones, maestros distingui-
dos y directivos de escuelas, representantes de la orga-
nización sindical de los maestros, así como representan-
tes de organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto
social sea la educación y demás interesados en el mejo-
ramiento de la educación.

Este consejo gestionará ante el ayuntamiento y ante la
autoridad educativa local:

a) El mejoramiento de los servicios educativos, la
construcción y ampliación de escuelas públicas y de-
más proyectos de desarrollo educativo en el munici-
pio;

b) Conocerá de los resultados de las evaluaciones que
realicen las autoridades educativas;

c) Llevará a cabo labores de seguimiento de las acti-
vidades de las escuelas públicas de educación básica
del propio municipio;
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d) Estimulará, promoverá y apoyará actividades de
intercambio, colaboración y participación interes-
colar en aspectos culturales, cívicos, deportivos y
sociales;

e) Establecerá la coordinación de escuelas con auto-
ridades y programas de bienestar comunitario, par-
ticularmente con aquellas autoridades que atiendan
temas relacionados con la defensa de los derechos
consagrados en la Ley para la Protección de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes;

f) Hará aportaciones relativas a las particularidades
del municipio que contribuyan a la formulación de
contenidos locales a ser propuestos para los planes y
programas de estudio;

g) Podrá opinar en asuntos pedagógicos;

h) Coadyuvará a nivel municipal en actividades de
protección civil y emergencia escolar;

i) Promoverá la superación educativa en el ámbito
municipal mediante certámenes interescolares;

j) Promoverá actividades de orientación, capacita-
ción y difusión dirigidas a padres de familia y tuto-
res, para que cumplan cabalmente con sus obligacio-
nes en materia educativa;

k) Podrá proponer estímulos y reconocimientos de
carácter social a alumnos, maestros, directivos y em-
pleados escolares;

l) Procurará la obtención de recursos complementa-
rios para el mantenimiento físico y para proveer de
equipo básico a cada escuela pública y,

m) En general, podrá realizar actividades para apo-
yar y fortalecer la educación en el municipio.

Será responsabilidad del presidente municipal que en
el consejo se alcance una efectiva participación social
que contribuya a elevar la calidad y la cobertura de la
educación, así como la difusión de programas preven-
tivos de delitos que se puedan cometer en contra de
niñas, niños y adolescentes o de quienes no tienen ca-
pacidad para comprender el significado del hecho o
para resistirlo.

En la Ciudad de México los consejos se constituirán por
cada delegación política.

Artículo 71. En cada entidad federativa funcionará un
consejo estatal de participación social en la educación,
como órgano de consulta, orientación y apoyo. Un ór-
gano análogo se establecerá en la Ciudad de México. En
dicho Consejo se asegurará la participación de padres
de familia y representantes de sus asociaciones, maes-
tros y representantes de su organización sindical, insti-
tuciones formadoras de maestros, autoridades educati-
vas estatales y municipales, organizaciones de la
sociedad civil cuyo objeto social sea la educación, así co-
mo los sectores social y productivo de la entidad fede-
rativa especialmente interesados en la educación.

Este consejo promoverá y apoyará entidades extraesco-
lares de carácter cultural, cívico, deportivo y de bienes-
tar social; coadyuvará a nivel estatal en actividades de
protección civil y emergencia escolar; sistematizará los
elementos y aportaciones relativos a las particularidades
de la entidad federativa que contribuyan a la formula-
ción de contenidos estatales en los planes y programas de
estudio; podrá opinar en asuntos pedagógicos; conoce-
rá las demandas y necesidades que emanen de la parti-
cipación social en la educación a través de los consejos
escolares y municipales, conformando los requerimien-
tos a nivel estatal para gestionar ante las instancias
competentes su resolución y apoyo; conocerá los resul-
tados de las evaluaciones que efectúen las autoridades
educativas y colaborará con ellas en actividades que in-
fluyan en el mejoramiento de la calidad y la cobertura
de la educación.

Artículo 72. La Secretaría promoverá el establecimien-
to y funcionamiento del Consejo Nacional de Participa-
ción Social en la Educación, como instancia nacional de
consulta, colaboración, apoyo e información, en la que
se encuentren representados padres de familia y sus
asociaciones, maestros y su organización sindical, auto-
ridades educativas, organizaciones de la sociedad civil
cuyo objeto social sea la educación, así como los secto-
res social y productivo especialmente interesados en la
educación. Tomará nota de los resultados de las evalua-
ciones que realicen las autoridades educativas, conoce-
rá el desarrollo y la evolución del sistema educativo na-
cional, podrá opinar en asuntos pedagógicos, planes y
programas de estudio y propondrá políticas para elevar
la calidad y la cobertura de la educación.



Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servi-
cios educativos:

I. Incumplir cualesquiera de las obligaciones previs-
tas en el artículo 57;

II. Suspender el servicio educativo sin que medie mo-
tivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor;

III. Suspender clases en días y horas no autorizados
por el calendario escolar aplicable, sin que medie
motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor;

IV. No utilizar los libros de texto que la Secretaría
autorice y determine para la educación primaria y
secundaria;

V. Incumplir los lineamientos generales para el uso
de material educativo para la educación preescolar,
la primaria y la secundaria;

VI. Dar a conocer antes de su aplicación, los exáme-
nes o cualesquiera otros instrumentos de admisión,
acreditación o evaluación, a quienes habrán de pre-
sentarlos;

VII. Expedir certificados, constancias, diplomas o tí-
tulos a quienes no cumplan los requisitos aplicables;

VIII. Realizar o permitir se realice publicidad dentro
del plantel escolar que fomente el consumo, así como
realizar o permitir la comercialización de bienes o
servicios notoriamente ajenos al proceso educativo,
distintos de alimentos;

IX. Efectuar actividades que pongan en riesgo la sa-
lud o la seguridad de los alumnos;

X. Ocultar a los padres o tutores las conductas de los
alumnos que notoriamente deban ser de su conoci-
miento;

XI. Oponerse a las actividades de evaluación, inspec-
ción y vigilancia, así como no proporcionar informa-
ción veraz y oportuna;

XII. Contravenir las disposiciones contempladas en
el artículo 7o.; en la fracción VII del artículo 12; en
el segundo párrafo del artículo 42 por lo que corres-

ponde a las autoridades educativas y, en el segundo
párrafo del artículo 56;

XIII. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos
de esta Ley, así como las disposiciones expedidas con
fundamento en ella;

XIV. Administrar a los educandos, sin previa pres-
cripción médica y consentimiento informado de los
padres o tutores, medicamentos que contengan sus-
tancias psicotrópicas o estupefacientes;

XV. Promover en los educandos, por cualquier me-
dio, el uso de medicamentos que contengan sustan-
cias psicotrópicas o estupefacientes, y

XVI. Expulsar o negarse a prestar el servicio educa-
tivo a niñas, niños y adolescentes que presenten pro-
blemas de aprendizaje, condicionar su aceptación o
permanencia en el plantel a someterse a tratamien-
tos médicos específicos; presionar de cualquier ma-
nera a los padres o tutores para que acudan a médi-
cos o clínicas específicas para la atención de
problemas de aprendizaje de los educandos.

Las disposiciones de este artículo no son aplicables a los
trabajadores de la educación, en virtud de que, las in-
fracciones en que incurran serán sancionadas conforme
a las disposiciones específicas para ellos.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo de ciento ochen-
ta días a partir de la entrada en vigor del presente decreto, re-
alizará las modificaciones reglamentarias necesarias para la
observancia de lo dispuesto en el presente decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la
entrada en vigor del presente decreto, se cubrirán con car-
go al presupuesto autorizado a la Secretaría de Educación
Pública.

Cuarto. Se abroga la Ley General del Servicio Profesional
Docente, publicada en el Diario Oficial de la Federación del
11 de septiembre de 2013 y se derogan todas las disposicio-
nes legales que contravengan o se opongan a la presente Ley.
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Quinto. Se abroga la Ley del Instituto Nacional para la
Evaluación de la Educación, publicada en el Diario Oficial
de la Federación del 11 de septiembre de 2013 y se dero-
gan todas las disposiciones legales que contravengan o se
opongan a la presente ley.

Nota

1 Pavón Cuéllar, David. La reforma educativa en México: razones por
las que debe rechazarse, publicado en “Proyecto comunidad. Organi-
zación, trabajo y convicción”, publicado el 6 de septiembre de 2016.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de octubre de 2018.— Dipu-
tado y diputadas: Iran Santiago Manuel, Dolores Padierna Luna, San-
dra Simey Olvera Bautista (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Educación para su dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario
de Morena, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona el artículo 87 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable.

El diputado Juan Ángel Bautista Bravo: Con su venia,
presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Juan Ángel Bautista Bravo: Compañeras y
compañeros legisladores, México es un país megadiverso
en su territorio, se encuentra entre el 60 y 70 por ciento de
la diversidad biológica conocida del planeta.

En la conservación de esta biodiversidad, los pueblos y co-
munidades han tenido un papel preponderante para el ma-
nejo sustentable del ambiente. Las comunidades indígenas
han construido una amplia gama de saberes, de tal forma
que tan solo de las selvas tropicales se han documentado
alrededor de mil 330 especies de plantas, cuya utilidad se

debe al conocimiento indígena, de las cuales se obtienen
más de tres mil productos entre medicinas, alimentos, ma-
teriales para la construcción, forrajes, entre otros.

En el caso del conocimiento de las comunidades indíge-
nas sobre la flora y la fauna del territorio, este es el re-
sultado de agudas observaciones efectuadas a lo largo de
siglos, que se han transmitido de generación en genera-
ción, sometiéndolas a una atenta experimentación, veri-
ficación, pasando a ser parte importante de la memoria
histórica, en la cual cada sujeto del grupo social detecta
una parte del saber total y a la vez, una lectura de la rea-
lidad íntimamente ligada a la práctica cotidiana en el uso
y manejo del ambiente.

Hoy, con las biotecnologías, las grandes empresas trasna-
cionales son las que en la práctica están aprovechando y
monopolizando el saber tradicional, estudiando y recolec-
tando material genético, ya que a partir de estos conoci-
mientos se está creando toda una gama de nuevos fármacos
que han reportado billonarias ganancias económicas.

Por ejemplo, por décadas la industria farmacéutica de los
países desarrollados ha mandado a investigadores y antro-
pólogos a los bosques y las selvas, con la finalidad de ob-
tener información sobre la medicina indígena. Colectar las
plantas y microorganismos utilizados para el tratamiento
de distintas enfermedades.

Una vez en posesión de estas plantas y los conocimientos
tradicionales, buscan el agente activo que más tarde en el
laboratorio se convertirá en moléculas terapéuticas, obte-
niéndose un fármaco que será protegido con derechos de
patente, dejándole enormes ganancias a las empresas, sin
reporte ninguno de beneficios a las comunidades y países
que proporcionaron el conocimiento y los recursos natura-
les.

Pero el aprovecharse de los recursos genéticos que se en-
cuentran en las comunidades indígenas y sus conocimien-
tos, sin contar con el consentimiento previo, libre e infor-
mado. Además, sin que estas participen en los beneficios
de las patentes y derechos que generen a raíz de estos ha-
beres, esto es biopiratería.

En el derecho internacional, para frenar esta situación in-
justa se cuenta con el Protocolo de Nagoya, sobre acceso a
los recursos genéticos y participación justa y equitativa en
los beneficios que se deriven de su utilización.



En cuanto a nuestro derecho interno, entre las leyes que
tutelan los derechos indígenas con relación a la biodiver-
sidad, se tiene la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, de reciente entrada en vigor. Pero nuestra ley
resulta regresiva en cuanto a la protección de los dere-
chos indígenas, ya que anteriormente el registro y certi-
ficación de los derechos genéticos forestales o de formas
modificadas de los mismos, así como las patentes, eran
jurídicamente nulos.

En cambio, con la Ley vigente esta protección se perdió.
Por lo mismo, esta iniciativa busca regresar esta defensa a
los recursos genéticos forestales que se encuentran en te-
rritorios indígenas y los conocimientos de estas comunida-
des. Es cuanto, presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 87 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo del
diputado Juan Ángel Bautista Bravo del Grupo Parlamen-
tario de Morena

El que suscribe, Juan Ángel Bautista Bravo, diputado a la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el primer párrafo y adiciona un
tercer párrafo, ambos del artículo 87 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México es un país megadiverso, en su territorio se encuen-
tra entre 60 y 70 por ciento de la diversidad biológica co-
nocida del planeta. La diversidad conjunta de especies de
México representa aproximadamente 12 por ciento del to-
tal mundial; dicho de otra manera, 12 de cada 100 especies
conocidas en el mundo se encuentran en nuestro país y ca-
da una de ellas posee variación en sus diferentes subespe-
cies y poblaciones debida a diferencias genéticas que pre-
sentan.

El tener en nuestro territorio tal variedad de ecosistemas,
especies y genes, abre una inmensa área de oportunida-
des, pero también conlleva una gran responsabilidad, en
cuanto al cuidado, preservación y protección de esta ri-
queza natural.

En cuanto a la importancia que han tenido los pueblos y co-
munidades indígenas para la conservación de la naturaleza,
el que hoy todavía podamos contar con ecosistemas en
buen estado se debe precisamente a estos pueblos, a decir
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH): “…una porción importante de indígenas habita,
desde tiempos inmemorables, las regiones biogeográficas
más ricas de México. Incluso, gran número de Áreas Natu-
rales Protegidas se ubican en tierras y territorios de pueblos
indígenas. … Desde antes de la llegada de los españoles,
estos pueblos han sido guardianes de sus recursos natura-
les; el uso y manejo de los mismos ha sido una construc-
ción cultural de cientos de años, han creado una relación
cultural, ideológica, de subsistencia y, a veces, hasta de pa-
rentesco con la naturaleza que les rodea. Muchas de estas
culturas se consideran parte integrante de la naturaleza.”

Continúa la CNDH diciendo que: “Los indígenas poseen
22.9 por ciento de los ejidos y comunidades del país; son
dueños de 28 por ciento de los bosques y la mitad de las
selvas que existen en la propiedad social. … Los pueblos
indígenas han utilizado técnicas agropecuarias y forestales
conservacionistas, gracias a ello hoy día México cuenta
con estos recursos naturales, sobre todo los renovables. Es
importante conocer sus formas culturales de obtener satis-
factores de la naturaleza, pues ofrecen tantas alternativas
como culturas hay para su manejo y uso.”1

Para el manejo sustentable del medio ambiente, las comu-
nidades indígenas han construido una amplia gama de sa-
beres, de tal forma que: “Tan solo de las selvas tropicales
húmedas, se han documentado alrededor de 1,330 especies
de plantas cuya utilidad se debe al conocimiento indígena,
de las cuales se obtienen más de 3,000 productos, entre me-
dicinas, alimentos, materiales para construcción, madera,
forrajes, fibras, combustibles, etcétera.”2 (Conabio, página
web)

El conocimiento que poseen los pueblos indígenas gene-
ralmente no es un conocimiento que se encuentre escrito,
sino que ha pasado de generación en generación por medio
de la tradición oral, como lo comenta Víctor M. Toledo y
colaboradores cuando escriben, “Este cuerpo de conoci-
mientos es la expresión de una cierta sabiduría personal y
al mismo tiempo, de una creación colectiva, es decir, una
síntesis histórica y cultural convertida en realidad en la
mente de un productor individual.”3

Pero, no por ser transmitido a través de la tradición oral,
deja de ser parte importante de la memoria histórica donde
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cada sujeto del grupo social detenta una parte del saber to-
tal, a la vez que es una lectura de la realidad, íntimamente
ligada a la práctica cotidiana en el uso y manejo del am-
biente, frecuentemente asociado a una zona determinada,
como lo expone Víctor M. Toledo y Narciso Barrera-Bas-
sols, este conocimiento que es con respecto a un área geo-
gráfica restringida, provee información detallada de todo el
escenario representado por los paisajes concretos donde se
usan y manejan los recursos naturales.4

En el caso del conocimiento de las comunidades indígenas
sobre la flora y fauna de los sitios en que habitan, éste es el
resultado de agudas observaciones efectuadas a lo largo de si-
glos y que se han transmitido de generación en generación,
sometiéndolos a una atenta experimentación, verificación, y
si bien, por mucho tiempo desde el punto de vista de la cien-
cia tradicional estos conocimientos fueron considerados co-
mo charlatanería o superstición, hoy con el advenimiento de
las biotecnologías, son las grandes empresas trasnacionales
las que en la práctica están revalorizando el saber tradicional,
estudiándolo y recolectando material genético, ya que a par-
tir de estos conocimientos se están creando toda una gama de
nuevos fármacos y alimentos, que han reportado billonarias
ganancias económicas.

Por ejemplo, por décadas la industria farmacéutica de los
países desarrollados ha mandado a investigadores y antro-
pólogos a los bosques y selvas, con la finalidad de obtener
información sobre la medicina indígena, colectar las plan-
tas y microorganismos utilizada por ésta para el tratamien-
to de distintas enfermedades.

Una vez en posesión de plantas y conocimientos tradicio-
nales, se busca el agente activo, que más tarde en el labo-
ratorio se convertirán en moléculas terapéuticas, obtenién-
dose un fármaco que será protegido con derechos de
patente, dejándole enormes ganancias a la empresa, sin re-
portarle ningún beneficio a las comunidades y países que
proporcionaron el conocimiento y los recursos naturales.

De hecho, situaciones como la descrita llegaron a ser tan
frecuentes en campos como la agroindustria, la farmacolo-
gía y otros más que se llegó a acuñar el concepto de biopi-
ratería, y si bien se tienen varias definiciones para este tér-
mino, generalmente como lo expone Manuel Ruiz Muller,
se coincide en señalar que la biopiratería es: “El acceso,
uso y/o aprovechamiento ilegal, irregular y/o inequitativo
de recursos biológicos y sus derivados y de los conoci-
mientos tradicionales de los pueblos indígenas asociados a
ellos, en especial mediante el uso de la propiedad intelec-

tual, con la finalidad de causar derechos exclusivos sobre
ellos.”5

En el derecho internacional para frenar esta situación in-
justa se cuenta con el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a
los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa
en los Beneficios que se Deriven de su Utilización al Con-
venio de la Diversidad Biológica, el cual contiene disposi-
ciones relativas al acceso a los conocimientos tradicionales
indígenas y locales relativos a los recursos genéticos, con
el fin de fortalecer la capacidad de esas comunidades para
beneficiarse del uso de sus conocimientos, innovaciones y
prácticas, dicho convenio internacional entró en vigor el 12
de octubre de 2014.

En cuanto a nuestro derecho interno, entre las leyes que se
relacionan a la protección de los derechos indígenas con re-
lación a la biodiversidad se tiene la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial
de la Federación del 5 de junio del 2018 y vigente a partir
del día siguiente a esta publicación. Esta ley a su vez abro-
ga la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de fe-
brero de 2003, pero, la nueva ley forestal en su artículo 81
es regresiva con respecto a los derechos indígenas.

El artículo 81 de la ley vigente atenta contra el patrimonio
cultural inmaterial constituido por los conocimientos que
las comunidades indígenas han construido a lo largo de los
siglos sobre la utilidad que cada una de las especies puede
tener para el ser humano, y si bien, este conocimiento se ha
construido y preservado de forma distinta al conocimiento
occidental, no por esto es menos valioso y en muchos ca-
sos ha demostrado ser la clave a serias dolencias que aque-
jan a la humanidad, como lo han constatado las farmacéu-
ticas transnacionales.

Además, dicho artículo es laxo en cuanto a los derechos
indígenas sobre los recursos biológicos forestales, favore-
ciendo la biopiratería, ya que dicho artículo elimina conte-
nidos clave del primer párrafo y el tercer párrafo del artí-
culo 102 de la ley abrogada, como se muestra en la
siguiente tabla:



Lo anterior es preocupante ya que se trata de una medida
que baja el grado de protección de los derechos humanos
de los pueblos y comunidades indígenas, lo cual de entra-
da se contrapone al tercer párrafo del artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que a la letra señala:

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tie-
nen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi-
vidad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investi-
gar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos huma-
nos, en los términos que establezca la ley.”

Con respecto al principio de progresividad plasmado en la
Constitución, cabe tener en cuenta lo señalado por la Su-
prema Corte de la Nación, en el Amparo directo en revisión
2425/2015, a decir de la Corte:

“El principio de progresividad que rige en materia de los
derechos humanos implica tanto gradualidad como progre-
so. … Por su parte, el progreso implica que el disfrute de
los derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el prin-
cipio de progresividad de los derechos humanos se relacio-
na no sólo con la prohibición de regresividad del disfrute
de los derechos fundamentales, sino también con la obliga-
ción positiva de promoverlos de manera progresiva y gra-

dual, …Por tanto, el principio aludido exige a todas las
autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de su
competencia, incrementar el grado de tutela en la pro-
moción, respeto, protección y garantía de los derechos
humanos y también les impide, en virtud de su expre-
sión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena
justificación constitucional disminuyan el nivel de la
protección a los derechos humanos de quienes se some-
ten al orden jurídico del Estado mexicano.”6

De tal forma que, en búsqueda de proteger nuestros recur-
sos biológicos forestales, desincentivar la biopiratería, y
proteger los derechos humanos de los pueblos y comunida-
des indígenas, proponemos adicionar al artículo 87 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable los precep-
tos perdidos que se encontraban en el artículo 102 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable abrogada.

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facul-
tades otorgadas por los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados; someto a la consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo y se
adiciona un tercer párrafo, ambos del artículo 87 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Único. Decreto por el que se reforma el párrafo primero y
se adiciona un tercer párrafo, ambos del artículo 87 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para que-
dar como sigue

Artículo 87. Las colectas y usos con fines comerciales o de
investigación de los recursos biológicos forestales deberán
reconocer los derechos de las comunidades indígenas a la
propiedad, conocimiento y uso de las variedades locales.
El registro y certificaciones de los recursos genéticos fo-
restales o de formas modificadas de las mismas, así co-
mo las patentes obtenidas por personas físicas o mora-
les, será jurídicamente nulo, sin el reconocimiento
previo indicado, salvo lo acordado en los tratados y
convenios internacionales relativos a la materia.

…

Podrá revocarse el permiso correspondiente si se acre-
dita que no se satisficieron los requisitos mencionados.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 CNDH. “Megaproyectos y derechos humanos de los pueblos indíge-
nas”, segunda edición México, 2015.

2 Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad.
Conocimiento tradicional, disponible en: 

https://www.biodiversidad.gob.mx/usos/conotrad.html

3 Toledo, Víctor Manuel, Prado Arangua, Rolando. Alarcón-Cháire,
Pablo. (2001). Atlas Etnoecológico de México y Centroamérica,

UNAM, México.

4 Toledo, Victo Manuel, Barrera Bassols, Narciso (2008). La memoria

biocultural. La importancia ecológica de las sabidurías tradicionales,

Icaria editorial, SA., primera edición, España.

5 Ruiz Muller, Manuel. ¿Cómo prevenir y enfrentar la biopiratería?

una aproximación desde América Latina y el Caribe, Fondo para el
Medio Ambiente Mundial, Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA) o Unión Internacional para la Conserva-
ción de la Naturaleza, 2013.

6 2010361. 2a. CXXVII/2015 (10a.). Segunda Sala. Décima Época.
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 24, noviembre
de 2015, página 1298.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2018.— Dipu-
tado y diputada: Juan Ángel Bautista Bravo, Sandra Simey Olvera
Bautista (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Túrnese a la Comisión de Medio Am-
biente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos
Naturales, para su dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Cipriano Charrez Pedraza, del Grupo Parlamentario

de Morena, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 27 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Cipriano Charrez Pedraza: Con su venia,
diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Cipriano Charrez Pedraza: Compañeras y
compañeros diputados, la crisis del agua es ya una crisis
que tiene que ver con la gobernabilidad mundial, y en este
nuevo siglo el agua, su saneamiento y su distribución equi-
tativa representan grandes desafíos sociales para nuestro
mundo. 

Debemos poner a salvo el suministro mundial del agua po-
table y garantizar que todos tengan acceso a la misma. Ko-
fi Annan, ex secretario general de la ONU. 

El agua es un recurso natural vital para todos los seres vi-
vos, sin ella la vida en general no es posible. En sus activi-
dades diarias el ser humano depende de ella para su higie-
ne y desarrollo personal, la realización de sus actividades
productivas y la obtención de sus satisfactores.

Su importancia estratégica para este mundo globalizado
obliga a que varios países implementen mecanismos de
preservación y cuidado en su distribución, por considerar-
lo un tema no solo de salud pública, sino de soberanía so-
bre este recurso natural.

El Consejo Mundial del Agua coloca el tema del agua en el
punto más alto de la agenda política de las naciones y en-
fatiza que la crisis hídrica internacional no tiene que ver
con tener poca o mucha agua. Es una crisis de gobernanza
del agua que tiene como resultado que millones de seres
humanos, así como el medio ambiente, sufran gravemente.

Hasta 2012 la crisis del agua a nivel mundial implicaba mil
500 millones de personas sin acceso al agua potable sana,
2 mil 400 millones sin servicios sanitarios, tres mil millo-
nes sin sistema de tratamiento de aguas residuales, además
de que se estimaba que tres mil personas morían diaria-
mente en el mundo por enfermedades relacionadas con la
ausencia del agua potable.

En el caso mexicano, debido al mantenimiento del Sistema
Cutzamala, en estos últimos días la Ciudad de México ex-



perimentó la carencia de este vital líquido, dejando a miles
de personas sin poder realizar sus actividades cotidianas,
dejando de manifiesto la importancia del vital líquido.

Sin dejar pasar este momento, también señalar que hace
unos meses el gobierno federal peñista que ya termina,
tramposamente pretendió concesionar a la iniciativa priva-
da, vía decretos, su explotación a través del cambio del sis-
tema de veda con el propósito central de favorecer a gru-
pos particulares con intereses distintos del grueso de la
sociedad, y así seguir garantizando que los recursos natu-
rales estratégicos del país sigan generando ganancias pri-
vadas y por ende seguir reproduciendo en el centro de gra-
vedad de nuestros problemas nacionales, la corrupción en
todas sus variantes.

Para el caso de la presente iniciativa mencionaré que la se-
guridad hídrica es definida como la capacidad determinada
para salvaguardar el acceso a cantidades adecuadas de can-
tidad aceptable, que permita la salud humana como la del
ecosistema, basándose en las cuencas hidrográficas, así co-
mo garantizar la protección de la vida.

María del Carmen Carmona, especialista de la Universidad
Nacional Autónoma de México, señala que, para encontrar
soluciones a los problemas de gobernabilidad en materia
hídrica, estas deben sustentarse en la reconstrucción del
Estado de derecho en materia hídrica y en el reconoci-
miento de los derechos emergentes asociados al acceso a
los recursos hídricos.

Es justa la interpretación anterior, donde encontramos sus-
tento a la necesidad de reconocer el agua como un tema de
seguridad nacional e incorporar dicho derecho a la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Baste anali-
zar las actuales circunstancias ambientales en la que vivimos.

Habrá un sinnúmero de situaciones, intereses y conflictos
que tratarán de inferir en la distribución del agua e inferi-
rán en la gobernabilidad de las instituciones. Sin embargo,
el interés superior de las y los mexicanos debe prevalecer
ante todo.

La idea de establecer ese derecho del agua como de segu-
ridad nacional requiere ser relacionada abiertamente con la
capacidad del Estado para actuar en favor de la preserva-
ción en la soberanía con la participación activa de todas las
instituciones y niveles de gobierno que resulten pertinentes
en correspondencia a los derechos humanos, tutelados en
los tratados internacionales y en nuestra propia legislación.

Compañeros diputados y diputadas, la presente iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona un párrafo sexto, re-
corriéndose los subsecuentes al artículo 27 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos que some-
to a esta soberanía republicana, tiene como objetivo central
aplicar un marco legal para que el Estado mexicano imple-
mente una política pública que propicie un uso racional del
recurso hídrico y garantice para nuestro país la disposición
de agua a las futuras generaciones como un asunto de se-
guridad nacional.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputado.

El diputado Cipriano Charrez Pedraza: Amigas y ami-
gos diputados, el Grupo Parlamentario de Morena y un ser-
vidor les hacemos un respetuoso llamado para que se su-
men y voten a favor de la presente iniciativa. Es cuanto,
amigos diputados.

«Iniciativa que adiciona el artículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Cipriano Charrez Pedraza, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

El suscrito, Cipriano Charrez Pedraza, diputado federal
de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión e integrante del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la honorable Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta honorable asamblea, la siguiente
iniciativa con proyecto decreto que adiciona un párrafo
sexto, recorriéndose lo subsecuente al artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos

1. En el año 2000, el Consejo Mundial del Agua, que es una
organización internacional que trabaja para crear una ma-
yor conciencia a nivel global sobre los asuntos del agua,
coloca el tema del agua en el punto más alto de la agenda
política de las naciones y enfatiza que “La crisis hídrica in-
ternacional, no tiene que ver con tener poca o mucha agua,
es una crisis de gobernanza del agua que tiene como resul-
tado que millones de seres humanos, así como el medio
ambiente, sufran gravemente”.
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Kofi Annan, entonces secretario general de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, ONU, afirmaba en 2001 que
“la crisis del agua es ya una crisis que tiene que ver con la
gobernabilidad mundial, en este nuevo siglo, el agua, su sa-
neamiento y su distribución equitativa representan grandes
desafíos sociales para nuestro mundo, debemos poner a
salvo el suministro mundial de agua potable y garantizar
que todos tengan acceso a la misma”.

Hasta 2012 la crisis del agua a nivel mundial, implicaba
mil 500 millones de personas sin acceso al agua potable sa-
na; 2 mil 400 millones sin servicios sanitarios; 3 mil millo-
nes sin sistema de tratamiento de aguas residuales, además
de que se estimaba que 3 mil personas morían diariamente
en el mundo por enfermedades relacionadas con la ausen-
cia de agua sana.

El cuarto informe sobre el desarrollo de los recursos hídri-
cos en el mundo, publicado cada año conjuntamente con el
Foro Mundial del Agua, es el informe principal de las Na-
ciones Unidas sobre el agua, deja claro que el agua es el
único medio, bajo el cual se pueden abordar conjuntamen-
te, grandes retos globales, tales como la sostenibilidad del
medio ambiente, el crecimiento sustentable, el empleo, la
salud, la sustentabilidad alimentaria, las desigualdades, la
energía y muchas otras áreas prioritarias para cada uno de
los países del mundo.

A partir de 2012, el Programa Hidrológico Internacional,
impulsado por la ONU y la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNES-
CO, ha buscado que los países atiendan el concepto de se-
guridad hídrica y lo integren a sus agendas.

2. Por su parte, la Conferencia ONU-Agua del año 2013, a
través del informe “Seguridad hídrica y la agenda hídrica
global” buscan que el concepto “Seguridad hídrica” sea in-
cluido en la Agenda del Consejo de Seguridad de la ONU
y en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (SDG, por sus
siglas en ingles).

Es de referir que los objetivos de desarrollo sostenible, fue-
ron uno de los principales resultados de la Conferencia de
Río+20, por su nombre abreviado Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, llevada a ca-
bo en 2012, debido a que éstos conformarán la agenda res-
ponsable de las acciones en materia de desarrollo social y
humano y que después del 2015, tratar que la seguridad hí-
drica sea incluida en los organismos y objetivos antes men-

cionados, lo que nos habla de la importancia que este tema
tiene al seno de la ONU.

3. De acuerdo con la ONU, la asignación del concepto “se-
guridad”, es un proceso discursivo y político para tratar al-
go como una amenaza grave para el desarrollo de una so-
ciedad, esta asignación permite al Estado la construcción
de medidas excepcionales y urgentes para hacer frente a
dichas circunstancias.

La seguridad hídrica es definida como la capacidad de una
determinada población para salvaguardar el acceso a canti-
dades adecuadas de agua de calidad aceptable, que permi-
ta, tanto la salud humana como la del ecosistema, basándo-
se en las cuencas hidrográficas, así como garantizar la
protección de la vida y la propiedad contra riesgos relacio-
nados con el agua, inundaciones, derrumbes, subsidencia
de suelos y sequías.

En cada nación, de acuerdo con los organismos internacio-
nales que lo promueven, la seguridad hídrica, solo puede
lograrse si es apoyada por un entorno propicio, que esta-
blezca cambios sistemáticos, intersectoriales y jurídicos,
que incluyan políticas integradas por los distintos sectores
involucrados.

Para la ONU, el tema del agua, representa una oportunidad
a largo plazo en la inclusión de dialogo permanente entre
las naciones, pero con grandes avances en lo inmediato:

1) A nivel internacional, el éxito en la cooperación por la
gestión, administración y aprovechamiento de aguas trans-
fronterizas ha estimulado el dialogo y la coordinación acer-
ca de cuestiones más amplias, en el mediano plazo, garan-
tizará la necesidad de un permanente dialogo entre los
Estados soberanos.

2) El buen gobierno en materia hídrica representa una
oportunidad, al interior de los países, el buen diseño y el
empoderamiento de las instituciones, como el sustento de
los instrumentos legislativos y políticos pertinentes, debe-
rá traducirse en formas eficaces para integrar las complejas
dimensiones sociales, medio ambientales y de aprovecha-
miento en torno al agua y con ello generar cambios legis-
lativos.

En el informe “Seguridad hídrica y la agenda hídrica glo-
bal”, la ONU-Agua 2016 recomienda a los Estados que
identifiquen sus capacidades existentes, así como las lagu-



nas, a fin de abordar adecuadamente el reto de la seguridad
hídrica.

4. El concepto de gobernabilidad para el caso de agua, de
acuerdo con especialistas de la Comisión Económica para
América Latina y el Caribe (Cepal), refiere a la forma en
que interactúan en un espacio y tiempo determinados pro-
cesos, la estructura de actores y las reglas formales e infor-
males que permiten alcanzar la gestión integral y sustenta-
ble del agua. Por tanto los temas de gobernabilidad tienen
importantes implicaciones en la gestión del recurso hídrico
en todos los niveles administrativos –global, nacional, re-
gional, local-, y son prerrequisito para la implementación
exitosa de la gestión integrada de dicho recurso”.

El nivel de gobernabilidad de una sociedad en relación con
la gestión del agua se ve determinado, entre otras, por las
siguientes consideraciones por el grado de acuerdo social,
respecto de la naturaleza de la relación entre el agua y la
sociedad, por la existencia de consensos sobre las bases de
las políticas que expresan dicha relación, y por la disponi-
bilidad de sistemas de gestión que posibiliten efectivamen-
te, en un marco de sustentabilidad, la implementación de
dichas políticas.

María del Carmen Carmona, especialista de la Universidad
Nacional Autónoma de México, UNAM, señala que para
encontrar soluciones a los problemas de gobernabilidad en
materia hídrica, estas deben sustentarse en la reconstruc-
ción del estado de derecho en materia hídrica y en el reco-
nocimiento de los derechos emergentes asociados al acce-
so a los recursos hídricos.

Es justo la interpretación anterior, donde encontramos sus-
tento a la necesidad de reconocer el agua como un tema de
seguridad nacional e incorporar dicho derecho en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, baste
analizar las actuales circunstancias ambientales en las que
vivimos, habrá un sin número de situaciones, intereses y
conflictos que tratarán de inferir en la distribución del agua
e inferirán en la gobernabilidad de las instituciones, sin
embargo, el interés superior de las y los mexicanos debe
prevalecer ante todo.

La idea de establecer ese derecho del agua como de segu-
ridad nacional requiere ser relacionada abiertamente con la
capacidad del Estado para actuar en favor de la preserva-
ción de la soberanía, con la participación activa de todas
las instituciones y niveles de gobierno que resulten perti-
nentes en correspondencia a los derechos humanos tutela-

dos en los Tratados Internacionales y en nuestra propia le-
gislación.

La seguridad nacional difiere del concepto de seguridad de
Estado, es contemplada en el artículo 27.1 de la Conven-
ción Americana de los Derechos Humanos, la que expresa
que “en caso de guerra, de peligro público o de otra emer-
gencia que amenace la independencia o seguridad del Es-
tado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la me-
dida y por el tiempo estrictamente limitado a las exigencias
de la situación, suspendan las obligaciones que les impone
el derecho internacional y no entrañen discriminación al-
guna fundad en motivos de raza, color, sexo, idioma u ori-
gen social”.

Es de considerar que la seguridad de un Estado, radica pre-
cisamente en que el conjunto de leyes que se concibe para
ello y la forma en que se les aplica, deben defender el or-
den democrático, es decir, sean capaces de adecuarse tran-
sitoriamente a una situación excepcional, sin que por ello
se altere la esencia jurídica del Estado o la violación a los
derechos humanos de las personas.

Por su parte, el concepto de seguridad nacional, debe ser un
recurso que va de la mano con el proyecto de país, “una si-
tuación en la cual la mayoría de los sectores sociales de la
nación tienen garantizadas sus necesidades culturales y
materiales, a través de las decisiones del gobierno y de las
acciones del conjunto de instituciones del Estado, es decir,
determinada seguridad frente a amenazas o retos internos o
externos, reales o potenciales que atenten contra la estabi-
lidad de la nación, y del Estado” de acuerdo con lo expre-
sado por el maestro José Luis Piñeyro, investigador de la
Universidad Autónoma Metropolitana.

Es decir, lo vertido anteriormente tiene como propósito el
proponer e impulsar reformas a los marcos normativos, así
como desarrollar las acciones institucionales que reconoz-
can que los problemas sociales, de desarrollo, económicos
y de sustentabilidad relacionados con el agua, son asuntos
de carácter transversal, que en el mediano plazo implicarán
a todos y cada uno de los mexicanos sin excepción.

5. Incluir en el ámbito constitucional los asuntos estratégi-
cos del agua, como aspectos inherentes a la seguridad na-
cional, entendida como ha sido expuesta, implica tomar
previsiones frente a las amenazas subyacentes para la es-
tabilidad, el desarrollo y la sustentabilidad de nuestro país
en caso de que la disponibilidad de este recurso sea crítica
o genere conflictos de cualquier índole.
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Hasta 2004, los mexicanos disponían de más de 4 mil 500
metros cúbicos de agua, no obstante en el norte, centro y
noreste del país, donde se concentra más del 70 por ciento
de la población y más del 60 por ciento de la industria y ac-
tividad económica, se cuenta con menos de 2 mil metros
cúbicos por habitante, situación considerada extremada-
mente baja, de acuerdo a especialistas de la UNAM.

En una proyección realizada por especialistas de la
UNAM, se calculaba que antes del año 2025, cada mexica-
no dispondría de menos de 4 mil metros cúbicos o menos,
tomando en cuenta que el agua suministrada a nivel nacio-
nal, era de 321 metros cúbicos por segundo en el año 2000
y para el año 2011 fue de 329.5, indicador que expresa el
decrecimiento en los próximos años, aunado a ello la sobre
explotación de los mantos acuíferos, de 653, 104 estaban
siendo sobre explotados.

Para tener un mejor parámetro de la problemática, es nece-
sario mencionar que en 1975, solo eran 32 y en 1980 80, un
incremento de más del 100 por ciento, en solo 10 años.
Además de que, desde hace cerca de una década, existen
más de 17 acuíferos costeros que hoy en día tienen proble-
mas de inclusión salina, en Baja California, Baja California
Sur, Colima, Sonora y Veracruz, de acuerdo con el Progra-
ma Nacional Hídrico 2007-2012.

Es menester referir que de los 653 acuíferos en México,
estos:

1) Son las únicas fuentes confiables de suministro de
agua en las regiones áridas y semiáridas del país.

2) Proporcionan el agua que requiere prácticamente la
totalidad de la población rural y en un contexto más am-
plio, el 70 por ciento de la población del territorio, así
como la mayoría de los desarrollos industriales.

3) Sustentan el riego de dos millones de hectáreas, prác-
ticamente la tercera parte de la superficie total de riego
en el país.

6. La seguridad nacional, entendida como una condición
permanente de paz, libertad y justicia social dentro del
marco de derecho, se establece bajo las bases de un siste-
ma jurídico dinámico y siempre perfectible, orientado a la
protección de los derechos de las y los mexicanos. Su con-
servación implica equilibrio dinámico de los diversos inte-
reses de la sociedad para el logro de los objetivos nacio-

nales, garantizando la integridad territorial y el ejercicio
pleno de la soberanía e independencia nacional.

7. En este tenor, la Ley de Aguas Nacionales:

1) Declara como te utilidad pública 

• y “define la gestión integrada de los recursos hí-
dricos, superficiales y del subsuelo, a partir de las
cuencas hidrológicas en el territorio nacional, como
prioridad y asunto de seguridad nacional, artículo
7o., fracción I.

2) Señala a la Comisión Nacional del Agua, como res-
ponsable de

• “atender los asuntos y proyectos estratégicos y de
seguridad nacional en materia hídrica”, artículo 9o.,
fracción VII; 

3) Establece a los Organismos de Cuenca, como en-
cargados de:

• “operar, conservar y mantener obras y servicios hi-
dráulicos, cuando se declaren de seguridad nacional
o de carácter estratégico, cuando así lo disponga “la
Comisión”, artículo 12 Bis 6, fracción VI.

4) Delimita la Política Hídrica Nacional

• El agua es un bien de dominio público federal, vi-
tal, vulnerable y finita, con valor social, económico
y ambiental, cuya preservación en cantidad, calidad
y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y
la sociedad, así como prioridad y asunto de seguri-
dad nacional, artículo 14 Bis 5, fracción I.

• La conservación, preservación, protección y res-
tauración del agua en cantidad y calidad, es un asun-
to de seguridad nacional, por tanto, debe evitarse el
aprovechamiento no sustentable y los efectos ecoló-
gicos adversos, artículo 14 Bis 5, fracción IX.

5) Define prioridades en el conocimiento sobre las
aguas nacionales:

• “En tratándose de un asunto de seguridad nacional
y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de
Transparencia y Accesos a la Información Pública



Gubernamental, ‘la Comisión’ será responsable, con
el concurso de los Organismos de Cuenca y con el
apoyo que considere necesario de los gobiernos de
los estados, de la Ciudad de México y de los muni-
cipios, así como de asociaciones de usuarios y de
particulares, de realizar periódica, sistemática y
prioritariamente los estudios y evaluaciones necesa-
rias para ampliar y profundizar el conocimiento
acerca de la ocurrencia del agua en el ciclo hidroló-
gico…,” artículo 84 fracción V.

8. No obstante, este esquema en materia de agua en nues-
tro país, omite posibles riesgos y desastres potenciales, los
cuales son crecientemente importantes y acumulativos.

En la actualidad, los indicadores señalan que el país cuen-
ta con agua, no de forma total y suficiente, sin embargo, re-
querimos necesariamente que se garantice en condiciones
seguras y suficientes para los mexicanos, por lo que es de
la mayor importancia impulsar el tema del agua como un
componente de seguridad nacional desde la propia Consti-
tución Federal, lo que permitirá establecer parámetros, es-
quemas y acciones que garanticen su adecuado uso en be-
neficio de los mexicanos.

9. El artículo 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, establece que la propiedad de las tie-
rras y aguas comprendidas dentro de los límites del territo-
rio nacional, corresponde originariamente a la Nación, en
su párrafo quinto refiere que las aguas son propiedad de la
nación y establece las bases legales de la propiedad, apro-
vechamiento, distribución, clasificación y administración
del agua que se encuentra ubicada dentro de territorio na-
cional, así mismo, en los artículos 4o., párrafo sexto, 42,
48, 73 y 115 de la misma Constitución se establecen los li-
neamientos y bases que la regulan, así como las competen-
cias de las mismas.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las
consideraciones anteriores y a partir de la normatividad se-
cundaria vigente en materia de agua que tiene como objeto
regular la explotación, uso o aprovechamiento de la misma,
su distribución y control, así como la preservación de su
cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral susten-
table, es propongo se tutele desde la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos el derecho a considerar
que la disponibilidad del agua para los mexicanos, se con-
sidera como prioridad y asunto de seguridad nacional y con
ello el Estado mexicano fortalecer la atención a las reco-

mendaciones realizadas por organizaciones internaciona-
les, por lo que someto a la consideración del pleno de es-
ta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona un párrafo sexto, recorriéndose lo
subsecuente al artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes térmi-
nos:

Artículo Único. Se adiciona un párrafo sexto, recorriéndo-
se lo subsecuente al artículo 27 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 27. … (primer párrafo intocado).

… (Segundo párrafo intocado).

… (Tercer párrafo intocado).

… (Cuarto párrafo intocado).

… (Quinto párrafo intocado).

La disponibilidad del agua, se considera como priori-
dad y asunto de seguridad nacional.

… (subsecuentes párrafos y fracciones intocadas.)

…

...

…

…

I. a XX. Intocadas.

Artículos Transitorios

Primero. Esta ley entrará en vigor a los 60 días de publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Hasta en tanto las legislaturas locales dicten las
leyes, corresponderá a la federación aplicar esta Ley en el
ámbito local, coordinándose para ello con las autoridades
estatales y, con su participación, con los municipios que
corresponda, según el caso.
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Tercero. Para la elaboración de la reglamentación de esta
ley, el ejecutivo cuenta con un plazo máximo de noventa
días hábiles.

Cuarto. Mientras se expiden las disposiciones reglamenta-
rias de esta ley, seguirán en vigor las que han regido hasta
ahora, en lo que no la contravengan. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2018.— Dipu-
tado Cipriano Charrez Pedraza (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para su dictamen.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la dipu-
tada María del Rosario Guzmán Avilés, del Grupo Parla-
mentario del PAN, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 33 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal.

La diputada María del Rosario Guzmán Avilés: Con el
permiso de la Presidencia

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada María del Rosario Guzmán Avilés: Com-
pañeras y compañeros diputados. El día de hoy presento
ante esta soberanía esta iniciativa que tiene una motivación
y un objetivo particular, que es combatir desde otro frente
la extrema pobreza que azota a diferentes zonas de nuestro
país.

A lo largo de los años han sido múltiples y diversos los pro-
gramas que se han implementado, y en su mayoría se ha
buscado atacar la pobreza con acciones que den resultados
inmediatos, pero que a la vez son efímeros.

Apoyos en dinero, materiales de construcción, e incluso
con elementos de la canasta básica, son solo algunos de es-
tos ejemplos y, por otro lado, con efectos más duraderos,
están los programas otorgados de Pisos Firmes. Han sido
muchos los esfuerzos por erradicar la pobreza en México,

pero es evidente el fracaso en la lucha contra esta. Con so-
lo mirar los números otorgados por el Coneval, por poner
un referente, el 43.6 por ciento de la población vive en po-
breza y el 7.6 en pobreza extrema, números muy similares
a los que se presentaban cuando se creó la Secretaría de
Desarrollo Social, hace poco más de 25 años. Entonces
¿qué ha fallado? No ha dejado de haber programas de apo-
yo social y los montos destinados para tal efecto son cada
vez mayores.

Estoy convencida de que podemos lograr mejores resulta-
dos con acciones diferentes a las ahora practicadas.

Yo provengo de un distrito del norte de Veracruz, con mu-
nicipios que tienen localidades consideradas de alta margi-
nación, con carencias y necesidades primordiales, como la
mayoría de los municipios más pobres de México.

Los municipios tienen acceso a diversos fondos federales
con los cuales cumplen el ejercicio de sus funciones, pero
la realidad es que los recursos otorgados mediante estos, en
la mayoría de los casos son insuficientes para cumplir con
sus fines.

Es una constante que los alcaldes tengan que batallar con
las dependencias federales para poder allegarse de mayores
recursos, limitando excesivamente el ejercicio de los re-
cursos ministrados a los municipios.

Con esta iniciativa se atiende la exigencia hecha por alcal-
des de muchos de ellos, ya que las necesidades de un mu-
nicipio con gran desarrollo no pueden ser similares a las de
un municipio conformado por localidades indígenas.

La exigencia que lidera las peticiones de los alcaldes es
contar con mayores recursos para construir caminos rura-
les, pavimentación, crecimiento, señal ética, calles, muros
de contención, vados, fuentes, caminos, saca cosechas,
modernización de caminos rurales, guarniciones y banque-
tas. Proyectos que se encuentran contenidos en el Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social de la Secretaría
de Desarrollo Social.

Al reformar el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, le damos pie a la Secretaría de Desarrollo Social de
modificar los lineamientos generales para la operación del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social y es-
tar en posibilidad de subir el porcentaje otorgado para este
rubro de un 15 a un 30 por ciento de los recursos otorgados
y ser ejercidos de ese modo.



Por lo anterior, se apoyará en gran medida a los alcaldes en
el ataque a la pobreza, la inclusión social y en mejores
oportunidades para los habitantes de estas regiones, ya que
la marginación conduce a la pobreza al no poder tener ac-
ceso a la salud, a educación, y dificulta sacar sus artesaní-
as y productos de cosecha.

Es una medida que plantea generar condiciones de prospe-
ridad a largo plazo, con lo que se busca romper ese ciclo de
pobreza que se ha heredado generación tras generación.

Compañeras y compañeros diputados, les pido apoyen es-
ta iniciativa y hagamos la diferencia en favor de México y
replanteemos las políticas públicas para poder tener resul-
tados efectivos en el combate a la pobreza. Es cuanto, pre-
sidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 33 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo de la diputada María del Rosario
Guzmán Avilés, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada federal María del Rosario Guz-
mán Avilés, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional en la LXIV Legislatura del Congreso
de la Unión, con fundamento en las facultades que confie-
re los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados; someto a la consideración del pleno de la ho-
norable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que reforma el artículo 33, inci-
so A, fracción I, de la Ley de Coordinación Fiscal al tenor
de la siguiente:

Exposición de Motivos

A lo largo de los últimos años, los esfuerzos por abatir las
condiciones históricas de rezago social han sido múltiples,
otorgando apoyos a través de diversos programas e institu-
ciones, principalmente la Secretaría de Desarrollo Social
entre otras y dependencias encargadas de medir su eficacia
como el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social.

Pese a ello, no ha sido posible en algunos casos crear con-
diciones para abatir la pobreza extrema, en las localidades
con alto o muy alto nivel de rezago social y en las zonas de
atención prioritaria, denominadas así por la Ley General de
Desarrollo Social.

Por otra parte, se ha buscado por muchos medios reforzar
a los municipios de nuestro país, que son los primeros en-
cargados en saber las condiciones de todos sus habitantes,
y cuales presentan contextos de pobreza en el marco de sus
jurisdicciones.

El esfuerzo por hacer llegar la mayor cantidad de recursos
provenientes de la federación a los municipios ha sido
enorme, pero no suficiente, ya que, en muchos casos, sus
habitantes no cuentan con los servicios mínimos o básicos,
causando un rezago y un lastre de pobreza para muchos
mexicanos. 

Por otra parte, hay municipios que presentan cuentas posi-
tivas, haciendo buen uso de los recursos que reciben por
parte de la federación, manejándose con transparencia en el
uso de los recursos recibidos y ejercidos, mejorando los ni-
veles de pobreza extrema en zonas de atención prioritaria,
pero que desgraciadamente no son suficientes para cumplir
a cabalidad con sus necesidades.

Los fondos y programas incluidos en el Presupuesto de
Egresos de la Federación deben impactar en el desarrollo
municipal sostenible en beneficio de los habitantes. Por
ello, es necesario crear las condiciones institucionales ne-
cesarias para asegurar la autonomía financiera de los mu-
nicipios para fortalecerlos y redimensionarlos desde una
concepción multianual del presupuesto.

Es por eso qué, desde esta LXIV Legislatura del Congreso
de la Unión en el marco del proceso de elaboración y pre-
supuestación de las estrategias de desarrollo social, tene-
mos la gran oportunidad de promover positivamente estra-
tegias de desarrollo integral económico-social para los
municipios.

Es innegable que el desarrollo económico y social de los mu-
nicipios muestra grandes diferencias, de tal forma que los que
se caracterizan por sus altos niveles de pobreza y margina-
ción, se mantienen en esa condición, a diferencia de los que
se encuentran en condiciones de ventaja y desarrollo econó-
mico y social. Mientras que en el norte se vive un contexto de
desarrollo e industrialización, en el sur la situación es otra, la
mayoría de la población en situación de pobreza extrema se
concentra en la zona sur de la nación, siendo entre el 20 y 30
por ciento en la mayoría de los casos.

En este orden de ideas debemos atender las diversas ne-
cesidades de cada zona del país, pero lo que es un hecho
es que la gran mayoría de los alcaldes, comparecen a ins-
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tancias como la Secretaría de Desarrollo Social, Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes, Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Secreta-
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluso a
nosotros los legisladores en nuestra tarea de gestionar re-
cursos para nuestros representados, buscando mayores
porcentajes en los fondos federales que reciben para la
creación de caminos y carreteras y mantenimiento de los
ya existentes, con el fin de beneficiar a los habitantes con
dichas mejoras, contribuyendo en abatir las condiciones
de extrema pobreza y mejorando las condiciones de vida
de muchos habitantes.

El artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal establece
lo siguiente: 

“Artículo 33. Las aportaciones federales que con cargo
al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
reciban las entidades, los municipios y las demarcacio-
nes territoriales, se destinarán exclusivamente al finan-
ciamiento de obras, acciones sociales básicas y a inver-
siones que beneficien directamente a población en
pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel
de rezago social conforme a lo previsto en la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prio-
ritaria

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la In-
fraestructura Social, se destinarán a los siguientes ru-
bros:

I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dis-
trito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y le-
trinas, urbanización, electrificación rural y de colonias
pobres, infraestructura básica del sector salud y educati-
vo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento
de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálo-
go de acciones establecido en los Lineamientos del Fon-
do que emita la Secretaría de Desarrollo Social.

II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades:
obras y acciones que beneficien preferentemente a la
población de los municipios, demarcaciones territoria-
les y localidades que presenten mayores niveles de re-
zago social y pobreza extrema en la entidad.”

Los fondos de aportaciones constituidos en el artículo 33
de la Ley de Coordinación Fiscal buscan darle prioridad a

los municipios más pobres del país, atendiendo las activi-
dades sociales o económicas prioritarias de interés general
de los gobiernos municipales. De esta manera contamos
con un primer grupo de aportaciones, que buscan satisfacer
directamente las necesidades de acceso efectivo a derechos
básicos como la alimentación, salud, educación, seguridad
social y servicios básicos de vivienda y en un segundo ca-
so las demás que combatan de manera indirecta las condi-
ciones de pobreza.

Por otro lado, esos programas federales dependen para su
ejecución de la emisión de los Lineamientos Generales pa-
ra la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraes-
tructura Social, lineamientos que son presentados cada año
por el secretario de Desarrollo Social en turno y que son
publicados a través del Diario Oficial de la Federación.

En la última emisión de Lineamientos Generales para la
Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestruc-
tura Social, respecto de la clasificación de proyectos, orde-
nó lo siguiente: 

“2.3.1. Clasificación de los proyectos del FAIS

De acuerdo a su contribución al mejoramiento de los in-
dicadores de pobreza y rezago social y con base en lo
señalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del
FAIS se orientarán a la realización de dos tipos de pro-
yectos conforme a la siguiente clasificación: 

Directa:...

Complementarios:...

Para la realización de los proyectos por tipo de inciden-
cia, los gobiernos locales:

I. ...

II. Podrán destinar como máximo hasta un 30% en pro-
yectos clasificados como de incidencia complementaria. 

En el caso de los recursos para proyectos complementa-
rios que se destinen a caminos rurales, pavimentación,
revestimiento, señalética, calles (adoquín, asfalto, con-
creto y empedrado), muros de contención, vados, puen-
tes, caminos, carreteras, guarniciones y banquetas no
podrá excederse el 15% del total de los recursos que re-
ciban del FISE o FISMDF.



...

...

...

Los recursos provenientes de financiamiento, en térmi-
nos del artículo 50 de la LCF, y que den origen a las
obligaciones con cargo al FAIS a que hace referencia di-
cha disposición, únicamente podrán destinarse a los fi-
nes establecidos en el artículo 33 de dicho ordenamien-
to y deberán por tanto sujetarse al cumplimiento de
estos Lineamientos y, su contratación deberá sujetarse a
lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios y las disposi-
ciones aplicables en la materia.”

Como ha quedado acreditado, el porcentaje otorgado por la
Secretaría de Desarrollo Social para el caso de proyectos
complementarios que se destinen a caminos rurales, pavi-
mentación, revestimiento, señalética, calles (adoquín, as-
falto, concreto y empedrado), muros de contención, vados,
puentes, caminos, carreteras, guarniciones y banquetas, no
podrá exceder de un 15 por ciento del total de los re-
cursos recibidos del FISE o FISMDF.

En este orden de ideas, es prudente considerar un replante-
amiento de las políticas públicas con el fin de una efectiva
distribución de recursos públicos a través de los programas
sociales otorgados por el gobierno federal para el combate
a la pobreza.

Hace poco más de 25 años fue creada la Secretaría de De-
sarrollo Social, que nació con el encargo de combatir la po-
breza en nuestro país. 

Hoy en día, diferentes estudios revelan que las cifras de
pobreza en México son similares a las de la década de los
noventas, pese a que se destinan mayores recursos para
su atención. Esto se debe a dos factores: programas so-
ciales que no resuelven los problemas de fondo de los be-
neficiarios y una ausencia de crecimiento económico. El
problema es que los programas presuponen que una vez
que la gente tenga mejores niveles educativos y de salud
se va a insertar al mundo laboral entre otras cuestiones
de fondo. 

Las entregas directas de dinero, como los otorgados en el pro-
grama Prospera, no generan crecimiento económico. Se utili-
zan como medidas para reducir la desigualdad y combatir la
pobreza. De este modo la Secretaría de Desarrollo Social, se
ha dedicado a crear programas asistencialistas enfocados a

reducir la pobreza en el país, sin presentar resultados positi-
vos como lo muestran las estadísticas oficiales. 

Si bien es importante seguir apoyando a las clases más des-
protegidas de la población con los métodos expuestos, de-
ben existir medidas enfocadas en generar condiciones
de prosperidad a largo plazo, y terminar con la herencia
de pobreza familiar. 

Para que los niños de familias que son beneficiarias de pro-
gramas como Prospera en la actualidad, en un futuro ten-
gan mejores condiciones y oportunidades de crecimiento
que las que tuvieron sus padres y evitar la reproducción de
pobreza de una generación a otra, representando un verda-
dero paso en el combate a la pobreza en nuestro país.

En este contexto, no podemos dejar de lado lo establecido
en la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU), para el Desarrollo Sostenible, que es un plan
mundial en favor de la dignidad, la paz y la prosperidad pa-
ra las personas y el planeta, en la actualidad y en el futuro;
misma que el estado mexicano ha adoptado como eje rec-
tor de política social, y como compromiso de estado.

En dicha agenda se busca entre otros temas, el ataque a la
pobreza con medidas sustentables y que busquen la igual-
dad e inclusión social, el fin del hambre, garantizar una vi-
da sana, garantizar una educación inclusiva y equitativa de
calidad, lograr la igualdad de género, entre muchas metas
más a nivel global. 

Expuesto lo anterior, creo de gran forma que incrementan-
do los porcentajes en las aportaciones para crear y mante-
ner caminos rurales, pavimentación, revestimiento, señalé-
tica, calles (adoquín, asfalto, concreto y empedrado),
muros de contención, vados, puentes, caminos, carreteras,
guarniciones y banquetas del fondo del FISE o FISMDF,
combatiría de manera directa y efectiva la desigualdad en
las comunidades donde sea aplicado y se generarían opor-
tunidades para mejorar la calidad de vida de la población. 

La finalidad de esta iniciativa es abonar en generar el de-
sarrollo sostenible que se busca como meta, teniendo efec-
tos en crecimiento económico, inclusión social y un mejor
desarrollo de la personalidad de las personas, todos estos
considerados derechos humanos adquiridos de todos los
ciudadanos.

De igual forma, considero que medidas como la aquí pro-
puesta, contribuye en el desarrollo económico y social de
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los habitantes de comunidades que no cuentan con caminos
dignos, calles ni banquetas iluminadas, siendo zonas total-
mente ajenas a infraestructura mínimas. 

Sin la infraestructura mínima requerida, los habitantes de
las regiones que lo padecen sufren con las inclemencias del
tiempo, tienen la imposibilidad de explotar la economía de
sus zonas, no tienen acceso a mejores oportunidades edu-
cativas y oportunidades laborales, y en el peor de los casos
acceso a los servicios de salud. 

Porque, ¿de qué sirve que en una comunidad sean cons-
truidas escuelas si los alumnos no pueden llegar, por falta
de caminos?, ¿De qué sirve construir clínicas rurales, si
una mujer que va a dar a luz no puede llegar a ella por fal-
ta de caminos?, o ¿De qué sirve buenas épocas de cosecha
en el campo mexicano, si los campesinos no pueden sacar
sus productos por la mala calidad de sus caminos o la in-
existencia de ellos?

Esto por mencionar solo algunos ejemplos, los cuales conoz-
co de cerca, porque provengo y orgullosamente represento a
un distrito de carácter indígena, que ha tenido carencias du-
rante mucho tiempo y que en su mayoría las exigencias del
pueblo son mejoras en su infraestructura básica. 

De igual forma atendiendo a lo solicitado por los alcal-
des de nuestro país, es de urgente necesidad que la Se-
cretaría de Desarrollo Social, modifique sus Lineamien-
tos Generales para la Operación del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social del año
2019, y aumentar el porcentaje para este rubro de un 15
por ciento a un 30 por ciento del total de los recursos re-
cibidos, ya que de esta manera se cumpliría con lo esti-
pulado por la Ley de Coordinación Fiscal y los motivos
que originaron este programa.

Debemos tener en cuenta que el artículo 39 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social establece, que compete a la Secreta-
ría de Desarrollo Social la coordinación del Sistema Nacional
de Desarrollo Social, el cual es un mecanismo permanente de
concurrencia, colaboración, coordinación y concertación de
los tres órdenes de gobierno, así como los sectores social y
privado. Asimismo, dispone que la Secretaría de Desarrollo
Social diseñará y ejecutará las políticas generales de desarro-
llo social y que al efecto coordinará y promoverá la celebra-
ción de convenios y acuerdos de desarrollo social.

De igual manera, a la Secretaría de Desarrollo Social le co-
rresponde coordinar las acciones que incidan en el comba-

te a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida, en lo
que el Ejecutivo federal convenga con los gobiernos esta-
tales y municipales, buscando en todo momento propiciar
la simplificación de los procedimientos y el establecimien-
to de medidas de seguimiento y control, con la interven-
ción de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal correspondientes, así como promover la
construcción de obras de infraestructura y equipamiento
para fortalecer el desarrollo e inclusión social, en coordi-
nación con los gobiernos de las entidades federativas y mu-
nicipales y con la participación de los sectores social y pri-
vado, según se establece en el artículo 32 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

Por todo lo expuesto y fundado, estimo necesario reformar
el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, para que
ésta se actualice en cuanto a su concepto de rubros de apli-
cación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal y a su vez le dé fundamento al aumento del
porcentaje mencionado en los rubros mencionados del 15
por ciento al 30 por ciento.

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración
de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 



Decreto

Único. Se modifica el artículo 33, inciso A, fracción I, de
la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 33. Las aportaciones federales que con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reci-
ban las entidades, los municipios y las demarcaciones te-
rritoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento
de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que be-
neficien directamente a población en pobreza extrema, lo-
calidades con alto o muy alto nivel de rezago social con-
forme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social,
y en las zonas de atención prioritaria.

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraes-
tructura Social, se destinarán a los siguientes rubros:

I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distri-
to Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas,
urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, in-
fraestructura básica del sector salud y educativo, mejora-
miento de vivienda, así como mantenimiento de infraes-
tructura y construcción de caminos rurales y carreteros,
conforme a lo señalado en el catálogo de acciones estable-
cido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secreta-
ría de Desarrollo Social.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Una vez publicada la reforma correspondiente
en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de De-
sarrollo Social tiene un plazo de 90 días para realizar las
modificaciones conducentes a los Lineamientos Generales
para la Operación del Fondo de Aportaciones para la In-
fraestructura Social y se incluyan los rubros de construc-
ción de caminos rurales y carreteros en la clasificación de
proyectos de “incidencia complementaria”.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, en
sesión ordinaria del 25 de octubre de 2018.— Diputadas y diputados:
María del Rosario Guzmán Avilés, Absalón García Ochoa, Adolfo
Torres Ramírez, Adriana Dávila Fernández, Ana Paola López Birlain,
Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Armando Tejeda Cid, Carlos Alberto
Valenzuela González, Carlos Carreón Mejía, Carlos Humberto Casta-

ños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Dulce Alejandra
García Morlan, Éctor Jaime Ramírez Barba, Ernesto Alfonso Robledo
Leal, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fer-
nando Macías Olvera, Fernando Torres Graciano, Francisco Javier
Luévano Núñez, Gloria Romero León, Guadalupe Romo Romo, Her-
nán Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Iván Arturo
Rodríguez Rivera, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo
Chávez, Jesús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge
Luis Preciado Rodríguez, Jorge Romero Herrera, José del Carmen Gó-
mez Quej, José Elías Lixa Abimerhi, José Isabel Trejo Reyes, José
Martín López Cisneros, José Ramón Cambero Pérez, José Rigoberto
Mares Aguilar, José Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar
Báez, Juan Carlos Muñoz Márquez, Juan Carlos Romero Hicks, Juan
Francisco Espinoza Eguia, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Karen Mi-
chel González Márquez, Laura Angélica Rojas Hernández, Laura Leti-
cia Méndez Reyes, Lizbeth Mata Lozano, Luis Alberto Mendoza Ace-
vedo, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino Rivera Hernández,
Marco Antonio Adame Castillo, Marcos Aguilar Vega, María de los
Ángeles Ayala Díaz, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, María del
Pilar Ortega Martínez, María Eugenia Leticia Espinosa Rivas, María
Liduvina Sandoval Mendoza, María Marcela Torres Peimbert, Maria-
na Dunyaska García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha Elena Gar-
cía Gómez, Martha Elisa González Estrada, Martha Estela Romo Cué-
llar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán Hernández, Oscar
Daniel Martínez Terrazas, Patricia Terrazas Baca, Raúl Gracia Guz-
mán, Ricardo García Escalante, Ricardo Villarreal García, Sarai Núñez
Cerón, Sergio Fernando Ascencio Barba, Silvia Guadalupe Garza Gal-
ván, Sonia Rocha Acosta, Sylvia Violeta Garfias Cedillo, Verónica Ma-
ría Sobrado Rodríguez, Vicente Javier Verastegui Ostos, Víctor Ma-
nuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para su dictamen.

Esta Presidencia saluda a la presidenta municipal de Naca-
juca, Tabasco, invitada por el diputado Manuel Rodríguez,
del Grupo Parlamentario de Morena. Se encuentra también
en este recinto el licenciado Rolando González Chávez,
presidente municipal de Marcos Castellanos, San José de
Gracia, Michoacán, invitados por el diputado Juan Martín
Espinoza Cárdenas. Sea usted bienvenido. Están también
estudiantes del Instituto Educativo y Cultural de Hidalgo,
invitados por el diputado Ernesto Ruffo Appel. Sean bien-
venidos estimados estudiantes.
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LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DELITOS ELECTORALES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la dipu-
tada María Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario
del PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un artículo 7 Bis a la Ley General en materia
de Delitos Electorales.

La diputada María Lucero Saldaña Pérez: Gracias, pre-
sidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada María Lucero Saldaña Pérez: La sinrazón
de la violencia política que se ejerce contra las mujeres por
el simple hecho de serlo no tiene cabida en una democra-
cia. Hablar de democracia genérica no es solamente hablar
del derecho al voto, sino a ser elegidas y hacerlo con pleno
ejercicio de nuestros derechos político-electorales.

Desde hace seis años, presenté una iniciativa que se apro-
bó en el Senado, modificando varios ordenamientos para
que la violencia política por razones de género fuera consi-
derada delito electoral.

Y dado que hoy estamos nuevamente aquí, es que esta sin-
razón de poder avanzar por un lado en la paridad, pero por
otro lado al haber más mujeres, hay más casos de violencia
política en contra de ellas, y lo oímos en la pasada elección,
donde más de 100 mujeres cuyos casos fueron documenta-
dos con nombres, apellidos de varias entidades de la Repú-
blica, porque el perfil traspasa cualquier partido, cualquier
condición económica y social. El ejercicio de actuar en po-
lítica ha sido irrumpir en esquemas culturales, mitos y pre-
juicios y lamentablemente la mayoría de los casos se da ha-
cia niveles municipales, donde vemos un déficit de
representación como titulares de las mismas.

Desde entonces se modificó y se quiso presentar iniciativas
a cinco leyes: la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, la Ley de Partidos Políticos, la Ley de
Procedimientos Electorales, y la de Medios de Impugna-
ción, así como la de Delitos Electorales.

Sin duda, estos acontecimientos están registrados en el in-
dicador de violencia política, y afortunadamente ha habido

avances en las entidades federativas, pero registramos que
de estas 106 hay en 22 entidades y en 84 municipios.

Para las mujeres, ejercer la política no solamente debe ser
un derecho y una libertad, sino también esa plenitud de ciu-
dadanía. Hubo cinco secuestros; intentos de privación de la
libertad; tres mujeres políticas lesionadas por arma de fue-
go; tres resultaron ilesas tras atentados; seis entidades de
mayor riesgo están destacadas; hubo atentados a familiares
también.

Desafortunadamente hubo feminicidios en este rubro de la
violencia política, y aunque se ha avanzado en tener proto-
colos para la atención de la violencia política en contra de
las mujeres en razón del género, que tanto el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, como la Fiscalía
en materia de Delitos Electorales, hay documentados ca-
sos; sin embargo, vemos la necesidad de que aquí podamos
modificar la Ley de Delitos Electorales para poder con-
templar con sanción, aumentando la sanción en una mitad
cuando se trate precisamente de servidores públicos, fun-
cionarios partidistas, o bien se utilice medios de telecomu-
nicación, radiodifusión o medios impresos. Y por ello, an-
te esta tribuna, hacemos un llamado para que el estudio de
estas iniciativas que están aquí en la Cámara de Diputados,
podamos hacerlo a la mayor brevedad y poder discutirla
para su aprobación.

Bajo ese sentido, la iniciativa pretende adicionar el artícu-
lo 7 Bis de la Ley General en Materia de Delitos Electora-
les, con la finalidad de crear el tipo penal, ya que hay 200
tipos penales en materia electoral, pero no está incluido el
fenómeno de feminicidio y, pues, darle nombre, no sola-
mente es acuñarlo en el discurso, sino también en proceder
en la norma.

Esperando su apoyo, de todos los partidos, dejamos esta
iniciativa para ser turnada a las comisiones respectivas.
Muchas gracias.

«Iniciativa que adiciona el artículo 7 Bis a la Ley General
en materia de Delitos Electorales, a cargo de la diputada
María Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del
PRI

María Lucero Saldaña Pérez, diputada federal e integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
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71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; artículo 6., numeral 1, fracción I, artículo 77, artí-
culo 78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable sobe-
ranía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la
Ley General de Delitos Electorales, relacionado con vio-
lencia política en razón de género.

Antecedentes

1. El 8 de noviembre de 2012, la suscrita Lucero Saldaña
Pérez en aquella época como senadora del Grupo Parla-
mentario del PRI, presenté iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reformaba y adicionaban diversas dis-
posiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia y al entonces, Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales

La Comisión para la Igualdad de Género dictaminó dicha
iniciativa en positivo y lo presentó al pleno del Senado en
febrero de 2013, fue aprobada y se turnó a la Cámara de
Diputados, la cual no continuó con el proceso legislativo
correspondiente dada la aprobación de la reforma político-
electoral por el que se abrogó el Código Federal de Proce-
dimientos Electorales (Cofipe).

No obstante lo anterior, con fecha 4 de noviembre de 2014
presenté iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia y de la Ley General en Materia de Delitos Elec-
torales.

En la misma fecha, dicho proyecto de decreto se turnó a las
Comisiones Unidas para la Igualdad de Género y de Estu-
dios Legislativos Primera.

En reunión celebrada el 3 de septiembre de 2015, la Mesa
Directiva acordó rectificar el turno de la iniciativa presen-
tada por la suscrita el 4 de noviembre de 2014, para quedar
en la Comisiones Unidas para la Igualdad de Género y de
Estudios Legislativos, Segunda, para su análisis y dicta-
men; mismo que fue recibió el 8 de septiembre del 2015.

2. En fecha 6 de septiembre del 2016, la suscrita presenté
iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la LXIII Legis-
latura determinó turnar el citado proyecto de Decreto a las
Comisiones Unidas para la Igualdad de Género y de Estu-
dios Legislativos, Segunda.

3. Cabe señalar que se presentaron otras iniciativas sobre el
mismo tema, por diversas Senadoras de los distintos gru-
pos parlamentarios.

4. Es el caso que el grueso de las iniciativas presentadas
fueron atendidas y dictaminadas por las Comisiones Uni-
das en reunión de 8 de marzo de 2017, remitiéndose al Ple-
no para efectos de su programación legislativa.

5. El 9 de marzo de 2017 fue discutido y aprobado por el
Pleno del Senado con un total de 89 votos a favor; por lo
que en términos de lo dispuesto en el artículo 72, apartado
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, fue turnado a esta Cámara de Diputados para su de-
bida prosecución.

El expediente con la minuta de mérito fue recibido por la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y turnado a la
Comisiones Unidas de Gobernación y de Igualdad de Gé-
nero el 14 de marzo de 2017 para efectos de su análisis y
discusión, siendo recibido en las oficinas de la Comisión
de Gobernación en la misma fecha.

6. El 14 de diciembre de 2017, fue presentado por las Co-
misiones Unidas de Gobernación y de Igualdad de Género
el dictamen de la minuta de referencia ante el pleno de la
Colegisladora y aprobado con modificaciones.

7. Con fecha 7 de febrero de 2018, fue recibido por la Me-
sa Directiva del Senado de la República, el expediente con
la minuta de mérito turnada por la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados.

8. A través del oficio número DGPL-2P3A.-98 de fecha 7
de febrero de 2018, la Mesa Directiva de la LXIII Legisla-
tura determinó turnar la Minuta con proyecto de decreto en
comento, a las Comisiones Unidas para la Igualdad de Gé-
nero y de Estudios Legislativos, Segunda.

9. Con fecha 25 de abril de 2018, el dictamen propuesto
por las comisiones dictaminadoras fue aprobado en vota-
ción nominal ante el pleno de la Cámara de Senadores y
turnado a esta Cámara de Diputados.
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Exposición de Motivos

Como puede apreciarse de los antecedentes expuestos líne-
as in supra, el tema de violencia política en razón de géne-
ro, es una asignatura pendiente, ya que si bien se encuentra
en un proceso legislativo vigente, la realidad nos indica
que se trata de un tema eminentemente impostergable y de
urgente resolución.

En efecto, basta referir los últimos acontecimientos de vio-
lencia política en razón de género en contra de las mujeres,
dentro del proceso electoral 2017-2018; etapa en la vida
política de este país, en la cual los altos índices de violen-
cia política alcanzados, convirtieron a este proceso en el
más violento en la historia de México.

Entre el 8 de septiembre de 2017 y el 12 de junio de 2018,
el Indicador de Violencia Política de Etellekt ha registrado
un total de 417 agresiones, de los cuales 106 fueron en con-
tra de mujeres. Estos 106 ataques en contra de mujeres po-
líticas y candidatas abarcaron un total de 22 entidades y 84
municipios del país. Se registraron eventos de tal violencia
que implicaron 16 homicidios de mujeres.

Son seis las entidades de mayor riesgo para la actividad po-
lítica de las mujeres, pues 65 por ciento de las agresiones
se concentraron en las entidades de Guerrero, Puebla, Oa-
xaca, Ciudad de México, Veracruz y Michoacán. Situación
que tuvo importantes repercusiones en la seguridad de can-
didatas a puestos de elección de los tres niveles de gobier-
no. De las 106 mujeres políticas y candidatas agredidas, 59
por ciento pertenecían al ámbito municipal, 29 por ciento
al nivel estatal y 12 por ciento al nivel federal.

De las 106 agresiones registradas en contra de políticas y
candidatas, 92 fueron agresiones directas con un saldo de
16 políticas privadas de la vida. De las cuales 5 eran can-
didatas con registro y dos más precandidatas. Adicional-
mente se presentaron 14 atentados en contra de familiares
de políticas, con un saldo de por lo menos 11 familiares
muertos. Asimismo, hubo al menos 5 secuestros e intentos
de privación de la libertad, 3 mujeres políticas lesionadas
por arma de fuego y otras 3 mujeres que resultaron ilesas
tras atentados armados. Las amenazas y actos de intimida-
ción fueron el tipo de agresión más recurrente con un total
de 50 mujeres políticas, de las cuales 43 eran candidatas.
(Primer Informe de Violencia Política contra mujeres en
México 2018. Etellekt Consultores. Junio 14, 2018.)

Las cifras hablan por sí solas, sin duda alguna la violencia
sigue siendo hoy en día uno de los principales obstáculos
para el ejercicio pleno de los derechos político electorales
de las mujeres; como puede verse, el aumento de la parti-
cipación de las mujeres en la política y en la vida pública
de nuestro país, se ve reflejado e impacta también en el au-
mento de la violencia en su contra.

Como se ha documentado, la violencia contra las mujeres
en el ámbito de la política tiene rasgos que la distinguen de
otro tipo de agresiones que se dan en un marco de compe-
tencia política y de inseguridad en general. Por ello, la vio-
lencia contra las mujeres durante los procesos político elec-
torales requiere analizar si existieron factores de género
presentes.

En ese sentido, el Protocolo para la atención de la violen-
cia política contra las mujeres en razón de género (TEPJF,
2017), establece que deben estar presentes cinco elementos
indispensables para considerar que estamos ante un acto de
violencia política basada en el género:

1. El acto u omisión se base en elementos de género, es
decir: i. Se dirija a una mujer por ser mujer, ii. Tenga un
impacto diferenciado y desventajoso en las mujeres; y
iii. Las afecte desproporcionadamente.

2. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el
reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos polí-
tico-electorales de las mujeres.

3. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-
electorales o bien en el ejercicio de un cargo público…

4. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físi-
co, sexual y psicológico.

5. Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de per-
sonas -hombres o mujeres-, en particular: integrantes de
partidos políticos, aspirantes, precandidatos(as), candi-
datos(as) a cargos de elección popular o de dirigencia
partidista; servidores(as) públicos(as), autoridades gu-
bernamentales, funcionarios(as) o autoridades de insti-
tuciones electorales; representantes de medios de comu-
nicación; el Estado o sus agentes. (páginas 49-50)

Bajo este contexto y no obstante que en la Ley General
en Materia de Delitos Electorales, existen doscientos ti-
pos penales, no se encuentra tipificado el delito de vio-
lencia política en razón de género.
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Cabe recordar que en el Sistema Interamericano de Derechos
Humanos, existen diversos instrumentos internacionales que
garantizan y protegen los derechos humanos de las mujeres,
en la especie la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en ade-
lante, “Convención de Belém do Pará” o “Convención”) fue
el primer tratado internacional del mundo que consagró el de-
recho de las mujeres a una vida libre de violencia, tanto en el
ámbito público como en el privado.

Por medio de la Convención, los Estados parte acordaron
que la violencia contra las mujeres constituye una viola-
ción de los derechos humanos y es una manifestación de
las relaciones de poder históricamente desiguales entre
mujeres y hombres. Asimismo, la Convención ha dado
pauta para la adopción de leyes y de políticas sobre pre-
vención, sanción y erradicación de la violencia contra las
mujeres en los Estados Parte, y ha sido un aporte significa-
tivo al fortalecimiento del Sistema Interamericano de De-
rechos Humanos. Desde su adopción en 1994, es la Con-
vención Interamericana con mayor número de
ratificaciones de los Estados Miembros de la Organización
de los Estados Americanos; no obstante México la ratificó
hasta 1998.

El instrumento establece para los Estados parte obligacio-
nes específicas, como la adopción de medidas legislati-
vas, administrativas y programas, que tengan por objeto el
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.
Entre las medidas legislativas se puntualiza la necesidad de
incluir en la legislación interna de los Estados parte nor-
mas penales, civiles y administrativas, o de otra naturale-
za, así como la forzosa modificación o abolición de las le-
yes o reglamentos vigentes que permiten la persistencia o
tolerancia de la violencia contra la mujer.

A este respecto, es importante recordar la obligación jurí-
dica internacional que tiene nuestro país, ya que dicha
Convención le impone conductas positivas o negativas, al
momento de su ratificación.

En virtud de lo anterior, dada la obligación de la forzosa
modificación de la legislación interna (en sede penal) y
ante los acontecimientos recientes del proceso electoral
2017-2018, es indispensable, impostergable y de urgente
resolución, adoptar medidas legislativas a fin de combatir
la violencia política en razón de género.

Por su parte, el artículo 7 de la Ley Modelo Interamerica-
na para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra

las Mujeres en la Vida Política (adoptada por el Comité de
Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Convención
de Belém do Pará, en el marco de su Decimotercera Reu-
nión, celebrada en México en octubre de 2016) dispone lo
siguiente:

Artículo 7. Principios rectores

1. Las políticas públicas dirigidas a asegurar una vida li-
bre de violencia contra las mujeres en la vida política
deben guiarse conforme a los siguientes principios:

a) La igualdad sustantiva y la no discriminación por ra-
zones de género

b) La paridad de mujeres y hombres en la vida pública
y política

c) La debida diligencia

d) La autonomía de las mujeres

e) La prevención de la violencia contra las mujeres

f) La participación de las mujeres, de los partidos polí-
ticos y de las organizaciones sociales, incluyendo las or-
ganizaciones de derechos humanos

g) La centralidad de los derechos de las víctimas

h) La transparencia y rendición de cuentas.

2. Las políticas que se desarrollen en aplicación de esta
ley respetarán y garantizarán a todas las mujeres los de-
rechos reconocidos en la presente ley, y a sus familias y
comunidades cuando sean utilizadas como medio de
presión para vulnerar los derechos de las mujeres, sin
distinción alguna de raza, etnia, color, sexo, orientación
sexual, identidad de género, idioma, religión, opinión
política o de otra índole, origen nacional o social, posi-
ción económica, nacimiento, o cualquier otra condición
social.

Bajo estos principios, debe armonizarse la legislación
interna a fin de garantizar cabalmente los derechos hu-
manos de una o varias mujeres en nuestro país.

En apoyo a lo anterior la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, ha establecido un criterio mediante la si-
guiente tesis aislada, el cual establece lo siguiente:
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Violencia contra la mujer. Obligaciones positivas de
carácter adjetivo que debe cumplir el Estado mexi-
cano.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha esta-
blecido que la obligación de investigar las violaciones a
los derechos humanos debe ser asumida por el Estado
como un deber jurídico propio y no como una simple
formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o
como una mera gestión de intereses particulares, que de-
penda de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus
familiares, o de la aportación privada de elementos pro-
batorios. En esa tesitura, por lo que hace a las investi-
gaciones de los casos de violencia contra la mujer, re-
sulta menester que: (I) la declaración de la víctima se
realice en un ambiente cómodo y seguro, que le brinde
privacidad y confianza; (II) dicha declaración se regis-
tre de forma que se evite o limite la necesidad de su re-
petición; (III) se brinde atención médica, sanitaria y psi-
cológica a la víctima, tanto de emergencia como de
forma continuada si así se requiere, mediante un proto-
colo de atención cuyo objetivo sea reducir las conse-
cuencias de la violación; (IV) se realice inmediatamen-
te un examen médico y psicológico completo y
detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posi-
ble del sexo que la víctima indique, ofreciéndole que sea
acompañada por alguien de su confianza, si así lo desea;
(V) se documenten y coordinen los actos investigativos
y se maneje diligentemente la prueba, tomando mues-
tras suficientes, realizando estudios para determinar la
posible autoría del hecho, asegurando otras pruebas co-
mo la ropa de la víctima, la investigación inmediata del
lugar de los hechos y garantizando la correcta cadena de
custodia; y, (VI) se brinde a la víctima asistencia jurídi-
ca gratuita durante todas las etapas del proceso.

Varios 1396/2011. 11 de mayo de 2015. Mayoría de
ocho votos de los Ministros José Fernando Franco Gon-
zález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien re-
servó su derecho a formular voto concurrente, Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo

Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales;
votó en contra José Ramón Cossío Díaz. Ausentes: Al-
fredo Gutiérrez Ortiz Mena y Margarita Beatriz Luna
Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isi-
dro E. Muñoz Acevedo.

El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, apro-
bó, con el número XVIII/2015 (10a.), la tesis aislada
que antecede. México, Distrito Federal, a siete de sep-
tiembre de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de
2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

De la transcripción in supra, se corrobora de nueva cuenta
la obligación del Estado Mexicano para la adopción de me-
didas legislativas que garanticen los derechos humanos; en
la especie, es importante contar con un tipo penal que con-
temple el delito de violencia política en razón de género.

Por lo fundado y motivado, la presente iniciativa, tiene por
objeto adicionar el artículo 7 Bis a la Ley General en Ma-
teria de Delitos Electorales; misma que se presenta el si-
guiente cuadro comparativo.
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Proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones a la Ley General de Delitos Electorales,
relacionado con violencia política en razón de género

Único. Se adiciona el artículo 7 Bis, correspondiente a la
Ley General en Materia de Delitos Electorales, para quedar
como sigue:

Título Segundo
De los Delitos en Materia Electoral

Capítulo II
Delitos en materia electoral

Artículo 7. …

Artículo 7 Bis. A quien realice por sí o a través de terceros
cualquier acción u omisión que impida, restrinja, anule o li-
mite el acceso o ejercicio de uno o varios derechos políti-
cos o derechos electorales, o el ejercicio de las funciones
inherentes a su empleo, cargo o comisión, a una mujer por
razones de género, se impondrán de cien a cuatrocientos
días multa y prisión de tres a siete años.

Para efectos de este artículo, se entenderá que existen ra-
zones de género cuando:

I. Se ocasione un daño o menoscabo en la igualdad del
ejercicio de los derechos políticos o derechos electora-
les o de la función pública de la mujer, basándose en
elementos de género como son: i. se dirija a una mujer
por ser mujer, ii. tenga un impacto diferenciado y des-
ventajoso en las mujeres; y/o iii. las afecte despropor-
cionadamente.

II. Existan datos que establezcan que hubo amenaza,
acoso, violencia física, psicológica sexual del sujeto ac-
tivo contra la víctima;

III. Exista entre el sujeto activo y la víctima una relación
de subordinación; 

IV. Exista datos que establezcan un trato diferenciado
por su condición de mujer;

V. Exista un trato diferenciado por su condición de mu-
jer;

VI. En caso de que se utilice violencia o coacción, el su-
jeto activo sea superior en fuerza física que la víctima;
o

VII. El sujeto activo comete el delito por la condición de
género de la mujer víctima.

Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este
artículo se aumentarán hasta en una mitad si el delito se
comete a través de engaño, o simulación, o coacción, o
amenaza, o violencia o del aprovechamiento de una si-
tuación de vulnerabilidad en los siguientes casos:

a) Que el sujeto activo sea servidor público o fun-
cionario electoral,

b) Que el sujeto activo sea funcionario partidista o
dirigente en términos de la presente ley; o

c) Que el sujeto activo para cometer el delito utilice
cualquier medio de telecomunicación, radiodifusión
o medio impreso.

Para el caso del inciso a) además de la sanción prevista en
el párrafo primero de este artículo se le impondrá destitu-
ción e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo,
empleo o comisión públicos, por el mismo lapso de la pri-
vación de la libertad impuesta
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a los dos dí-
as del mes de octubre de dos mil dieciocho.— Diputada María Luce-
ro Saldaña Pérez (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias a usted, diputada. Túrnese a la Comi-
sión de Gobernación y Población, para dictamen.

Presidencia del diputado 
Marco Antonio Adame Castillo

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Ma-
ría del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario
del PES, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta.

La diputada Ma. del Carmen Cabrera Lagunas: Con su
venia, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Ma. del Carmen Cabrera Lagunas: Vengo
a esta tribuna a presentar una iniciativa de reforma a los ar-
tículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
porque en la actualidad este impuesto con la reforma fiscal
que este gobierno aprobó afecta a la inmensa mayoría de la
clase trabajadora que menos percepción salarial obtiene,
sobre todo aquellos que perciben un ingreso menor a los 10
mil 298.35 pesos mensuales, impactando directamente en
su economía familiar.

Lo hago convencida de que las diputadas y los diputados
que integramos esta legislatura asumiremos los retos que
nos demanda la situación social que está viviendo nuestro
país, y porque soy parte de quienes con decisión votamos
por un México distinto, con bienestar y con prosperidad,
con la esperanza de transformar a fondo las instituciones y
reformar las leyes que afecten a los más pobres de nuestro
país.

Comparto con nuestro presidente electo que la lucha con-
tra la pobreza y la desigualdad deben ser dos de las princi-
pales acciones en el próximo gobierno y se debe ver refle-
jada en el poder adquisitivo de las familias mexicanas y en
nuestras manos está el tomar las decisiones correctas para
lograr la disminución de la pobreza y la desigualdad.

En México, el ISR es un impuesto igualitario que se retie-
ne tanto a las empresas como a los trabajadores formales,
se les aplica un descuento mensual hasta del 35 por ciento
de las ganancias e ingresos respectivamente. Sin embargo,
no es equitativo, porque afecta en gran medida a los traba-
jadores de remuneraciones más bajas.

Lo ideal sería que quienes más ganan paguen más impues-
to. Esa es una de las razones por las que propongo que el
umbral del ISR disminuya gradualmente en la correlación
de los salarios menores.

Sé que esta propuesta puede ser ícono de una serie de di-
vergencias políticas, la cual puede dividir opiniones de los
diferentes sectores especialistas. Algunas voces, como el
Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas, refieren
oportunidades al minimizar el ISR de 35 por ciento al 21
por ciento que impulsaría un crecimiento del producto in-
terno bruto hasta de tres décimas en puntos porcentuales.

También la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Tu-
rismo, (Canaco) se ha expresado a favor de reducir este im-
puesto conforme desciendan las categorías salariales.

Tendrá un impacto directo en los bolsillos de los trabaja-
dores que perciben los menores salarios, ya que una perso-
na que gana 10 mil 298.35 pesos debe pagar un ISR de
786.54 pesos, con esta propuesta de reforma se pretende
que queden exentos de este impuesto todos aquellos traba-
jadores formales que se encuentren en este umbral salarial,
esto ayudará a fortalecer la formalidad en los negocios y el
trabajador podrá adquirir mayor poder adquisitivo en bene-
ficio de su familia, ya que pagar este impuesto es la dife-
rencia entre comer dos veces al día o una sola vez.

También estaríamos ayudando a los trabajadores que ganan
9 mil 500 pesos mensuales, ya que actualmente pagan el 10
por ciento de sus ingresos. El tener mayor flujo de dinero
le puede permitir al trabajador tener mayor bienestar para
su familia.

Es importante destacar que la Ley del Impuesto Sobre la
Renta deberá indicar que cuando la inflación acumulada
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sea del 10 por ciento por un periodo, se deben ajustar las
tarifas para el cálculo de este impuesto.

Con esta propuesta se busca que se elimine la tasa del ISR
y cuota fija para los primeros cinco rangos de ingresos me-
nores a los 10 mil 298.35 pesos. Esta reforma también im-
plicará un mayor dinamismo del consumo de la economía
nacional, ya que el asalariado podrá tener mayor liquidez
que le permitirá ahorrar o utilizarlo en sus alimentos.

En términos llanos, esta propuesta donde se propone redu-
cir el ISR a los trabajadores asalariados en el rango antes
mencionado, fortalecerá las vías de entrada a la formalidad,
lo cual no implicaría una carga fiscal adicional a ningún
contribuyente ni modificaciones al diseño de subsidio al
empleo.

Con esta propuesta de reforma, los aproximadamente 15.5
millones de trabajadores se verán beneficiados y se reduci-
rá la informalidad que actualmente es del 56 por ciento.

Por otro lado, hay antecedentes que fundamentan esta pro-
puesta. El ingreso que se dejará de percibir ascenderá apro-
ximadamente al 73.9 mil millones de pesos, pero en el
2015 y 2016 el gobierno federal presentó excedentes en la
recaudación del ISR por casi 177 mil millones de pesos. Es
decir, la virtual caída en la recaudación de esta propuesta
se podría cubrir sin afectar el presupuesto de ingresos tri-
butarios.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputada.

La diputada María del Carmen Cabrera Lagunas: Por-
que otro México es posible, hagámoslo nosotros. Es cuan-
to, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 96 y 152 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada María del
Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario del
PES

La suscrita, María del Carmen Cabrera Lagunas, diputada
federal integrante de la LXIV Legislatura por el Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social, con fundamento
en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-

yecto de decreto que reforma los artículos 96 y 152 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, con el objeto de es-
tablecer una tasa cero del ISR para asalariados forma-
les que ganan menos de 10 mil 298.35 pesos.

I. Planteamiento de la problemática

La lucha contra la pobreza y reducir la desigualdad deben
ser dos de las principales acciones de los gobiernos, por lo
que es conveniente reflexionar y buscar la manera de que
la ciudadanía se beneficie de manera tal que la calidad de
vida de quienes vivimos en esta inmensa nación. Por lo
tanto, disminuir el ISR es un tema de debate público en que
también debe participar la sociedad, los trabajadores, em-
presarios, académicos, funcionarios y legisladores, para
que entre todos encontremos la justicia social que tanto an-
helamos.

En México el ISR es un impuesto igualitario porque a las
empresas y trabajadores formales les descuentan mensual-
mente 35 por ciento de sus ganancias e ingresos respecti-
vamente. Sin embargo, no es equitativo porque afecta en
gran medida a quienes tienen las remuneraciones más ba-
jas. Lo ideal es quienes más ganen paguen más impuestos
y proponer que el máximo del ISR disminuya gradualmen-
te conforme los sueldos sean menores.

Si bien esta propuesta dividirá opiniones de diferentes es-
pecialistas, algunas voces como el Instituto Mexicano de
Ejecutivos de Finanzas (IMEF) refieren oportunidades al
minimizar el ISR de 35 por ciento a 21 por ciento, lo que
impulsaría un crecimiento del producto interno bruto (PIB)
de tres décimas de punto porcentual. En tanto, la Cámara
de Comercio, Servicios y Turismo (Canaco) también ha ex-
puesto la reducción del ISR y generalizar el IVA.

Reducir el ISR también nos dará ventajas competitivas en
el comercio internacional, en especial después de la refor-
ma fiscal realizada por nuestro principal socio comercial,
Estados Unidos de América. Además, la decisión de refor-
mar el ISR podrá traer inversión extranjera a México, así
como aumentar la competencia con países miembros de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE), lo que abre puertas a nuestros productos en
el mercado mundial.

Sabemos que esta propuesta tendrá limitantes, entre ellas
que gran parte de los trabajadores laboran en la economía
informal, por lo que no podrán ser beneficiados de forma
directa de esta iniciativa. Además, el gobierno tendría me-
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nos recursos, pro los trabajadores serán revalorizados, ga-
narán más y podrán tener incentivos para el consumo de
sus ganancias. Además, las empresas tendrán mayores uti-
lidades, lo que puede fomentar el crecimiento de empleos
directos además de tener vinculación en programas de Em-
presa Socialmente Responsable (ESR), lo que dará valor
social a sus servicios.

Esta propuesta incide en que el impacto será totalmente di-
recto al salario del trabajador, pues una persona que gana
10,298.35 pesos, debe pagar un ISR de 786.54 pesos, lo
que se le dejaría de descontar de manera inmediata en su
nómina.

Incluso podemos ver que es una reforma fiscal que propone
beneficiar a los trabajadores, pero lo más importante aún, es
fortalecer la formalidad en los negocios, pues un trabajador
formal promedio gana 9 mil 500 pesos y paga el 10 por cien-
to de su salario del ISR, al tener la gente más flujo de dinero,
le permite generar nuevas propuestas de negocio.

Al día de hoy los casi 15.5 millones de personas represen-
tan el 74 por ciento de la totalidad de asalariados inscritos
en el IMSS y en el ISSSTE, lo que esto en términos llanos
representa una gran ayuda a la economía de todas las fami-
lias mexicanas.

Es importante destacar que la próxima ley de Ingreso sobre
la Renta (ISR) deberá de indicar que cuando la inflación
acumulada sea mayor a 10 por ciento por un periodo, se de-
ben ajustar las tarifas para el cálculo de este impuesto.

Por lo que esta acción beneficiaría a la mayoría de emple-
ados, pues con este ajuste se pagarían menos impuestos al
ingreso, favoreciendo en especial a quienes ganan menos,
por ejemplo si una persona que gana 10 mil pesos al mes
en lugar de pagar 12 mil 445 pesos de ISR al año, entrega-
ría mil 500 pesos menos o 12 por ciento menos en 2018, es
decir, pagaría 10 mil 939 pesos anuales.

En la actualidad un trabajador formal promedio gana 9 mil
500 pesos mensuales y paga 10 por ciento de su salario del
ISR, por lo que se propone una tasa cero, “Una persona que
gana 10 mil 298.35 pesos paga una cuota fija de ISR de
786.54 pesos mensuales, lo cual es un impacto para su bol-
sillo. Con esta propuesta se busca que se elimine la tasa del
ISR y cuota fija para los primeros cinco rangos de ingreso
menos a 10 mil 298.35 pesos”, por lo que esto implicaría
un mayor dinamismo del consumo y de la economía ya que
el asalariado podría consumir más y ahorrara más.

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa

Con este propuesta sería fijar en 0 por ciento la tasa de ISR
para los 15.5 millones de trabajadores asalariados formales
que representan el 74 por ciento del total de registrados en
el IMSS e ISSSSTE y no tendría un costo fiscal en la re-
caudación que descalabre las finanzas públicas, pues este
grupo de trabajadores aporta aproximadamente el 11.5 por
ciento de la recaudación total de ISR de los asalariados.

Y por lógica la reducción estimada por dejar de recaudar el
ISR en asalariados formales de salario menor a 10,298 pe-
sos mensuales es de aproximadamente 73.9 mil millones
de pesos al año, pero tanto en 2015 como en 2016 el im-
puesto tuvo excedentes de recaudación por más de 177 mil
millones de pesos.

En términos llanos esta concepción sería una reforma fiscal
en la que se propone reducir el ISR a la mayoría de los tra-
bajadores asalariados que hay en el país y con ello se forta-
lecería las vías de entrada a la formalidad, lo cual no impli-
caría una carga fiscal adicional a ningún contribuyente, ni
modificaciones al diseño de subsidio al empleo, con esta pro-
puesta, los aproximadamente 15.5 millones de trabajadores
se verán beneficiados, lo que representa el 74 por ciento del
total de los asalariados inscritos en el IMSS e ISSSTE y se re-
duciría la informalidad de 56 por ciento a 25 por ciento, lo
cual sería un impulso significativo para el país.

Pero, para el erario público, esta reforma significaría dejar
de recaudar 73 mil 900 millones de pesos al año, monto
que representa casi el 11.5 por ciento de lo que se obtiene
en ingresos del ISR y el 2.7 por ciento de los ingresos to-
tales en materia tributaria.

Quizá esto parezca alarmante, pero en la realidad, supo-
niendo sin conceder esto no es tan malo, si nos remonta-
mos a los años 2015 y 2016 en donde el gobierno federal
presentó excedentes en la recaudación del ISR por casi 177
mil millones de pesos, es decir que la virtual caída en la re-
caudación con esta propuesta se podría cubrir sin afectar el
presupuesto de ingresos tributarios.

Para llevar a cabo dicha propuesta sólo es necesario modi-
ficar las tablas de tarifas mensuales y anuales de los artícu-
los 96 y 152 de la Ley del ISR. 

Artículo 96. 

…
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…

Artículo 152. 

…

…

Con esta propuesta se mejoraran las pensiones que recibi-
rán los trabajadores “Los mexicanos no estamos ahorrando
lo suficiente para el retiro, pero si reducimos el ISR, nos
abre un espacio para prevenir una crisis pensionaria para
los que empezaron a cotizar a partir de 1997”.

Actualmente, las aportaciones para el retiro que realizan
los trabajadores que cotizan al IMSS es de 6.5 por ciento,
lo cual les dará una pensión menor de 30 por ciento de su
último salario, pero si reducimos el pago del ISR del tra-
bajador se podría aprovechar parte de este ingreso para du-
plicar las contribuciones que se hace a la afore. 

Es decir que del 6.5 por ciento de las aportaciones, el tra-
bajador aporta 1.125 por ciento, si se llegará a aceptar esta
propuesta de reducir el ISR crecería a 2.25 por ciento

Para este caso, se requeriría cambiar cuotas de trabajadores
a ramos de cesantía en edad avanzada y vejez en el artícu-
lo 168, inciso II de la Ley del Seguro Social.

La propuesta que presenta el Grupo Parlamentario Partido
Encuentro Social es políticamente viable y se verían bene-
ficiarios un gran número de trabajadores, por otro lado, la
Secretaría de Hacienda reaccionara a esta propuesta di-
ciendo que es inviable pero nuestros cálculos muestran que
el costo fiscal que podría generar esta eliminación de ISR
sería compensada con los ingresos excedentes que el SAT
ha tenido en los últimos dos años”.

La reducción estimada por dejar de recaudar ISR en asala-
riados formales de salario menor a 10 mil 298 pesos men-
suales es de 73.9 mil millones de pesos al año, pero tanto
en los años 2015 y 2016, el impuesto tuvo excedentes de
recaudación por aproximadamente 177 mil millones de pe-
sos, así pues esta propuesta propone en eliminar la tasa del
ISR y cuota fija para los primeros cinco rangos de ingreso
de la Ley de ISR menor a 10 mil 298.35 pesos mensuales.

III. Fundamento legal

Se realiza esta propuesta con fundamento en lo establecido
en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

IV. Propuesta

En merito a lo expuesto someto a consideración de la ple-
naria de este honorable Congreso de la Unión, el proyecto
de iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma los artículos 96 y 152 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, con el objeto de es-
tablecer una tasa cero del ISR para asalariados forma-
les que ganan menos de 10 mil 298.35 pesos mensuales:
diputada María Del Carmen Cabrera Lagunas.

Primero. Se reforma el artículo 96 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta para quedar como sigue:

Artículo 96. 

…
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…

Segundo. Se reforma el artículo 152 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta para quedar como sigue:

Artículo 152. 

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo, a 30 de octubre de 2018.— Diputada María del
Carmen Cabrera Lagunas (rúbrica).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Mary
Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del PT,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 1o. y 2o. A de la Ley de Coordinación Fiscal.

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez: Con su
venia, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez: Compa-
ñeras diputadas, compañeros diputados, medios de comu-
nicación, el federalismo es la forma de Estado caracteriza-
da por la unión de colectividades autónomas en un
territorio determinado, sujetas a un poder central pero so-
beranas en su interior.

Para que el federalismo pueda ser aplicado exitosamente se
requiere: 1. El deseo de unión entre las distintas unidades
políticas, a fin de establecer un gobierno en común. 2. El
deseo de la autonomía local. 3. La contigüidad geográfica.

En México, una vez consumada la Independencia se pon-
deraron dos formas de gobierno para la nueva nación: el
centralismo y el federalismo. Optándose por esta última.

En la actualidad, el Estado federal mexicano se encuentra
contemplado en los artículos 39, 40, 41, 42. 43, 44, 115,
116, 117, 118, 119, 122 y 124 de nuestra Constitución.

Los artículos mencionados establecen el principio de sobe-
ranía nacional, la forma de gobierno en una república re-
presentativa, democrática, laica y federal, compuesta de es-
tados libres y soberanos en todo lo concerniente a su
régimen interior, unidos en una federación. La división de
Poderes, facultades y competencia de la federación, esta-
dos y la protección.

Una de las características del federalismo es la coordina-
ción administrativa entre el Estado federal y los locales en
materias como la económica, la educativa, la fiscal, salud,
seguridad pública, entre otras. 

En materia fiscal nuestra Carta Magna ha sido poco clara
respecto a las materias que son estrictamente federales y
cuales son locales. Fue hasta 1978 cuando se comienzan a
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celebrar entre la federación y los estados los convenios de
colaboración administrativa en materia fiscal, con el obje-
to de establecer la coordinación y colaboración para que las
funciones de administración de los ingresos federales y el
ejercicio de las facultades en materia fiscal puedan ser asu-
midas por parte de los estados y, en su caso, por los muni-
cipios.

Con la Ley de Coordinación Fiscal se tuvieron diversos ob-
jetos como el de coordinar el sistema fiscal de la federación
con las entidades federativas, así como con los municipios
para establecer la participación que corresponda a sus ha-
ciendas públicas. Distribuir entre la federación, las entida-
des federativas y municipios dichas participaciones. Fijar
reglas de colaboración administrativa entre las diversas au-
toridades fiscales. Constituir los organismos en materia de
coordinación fiscal y dar las bases de su organización y
funcionamiento.

Por otro lado, se debe reconocer que las participaciones
son de gran importancia para las funciones de las entidades
federativas y los municipios. Sin embargo, en las fórmulas
de cálculo de las participaciones se han excluido variables
como la pobreza, ingreso, hacinamiento, ingreso per cápi-
ta, producto interno bruto, desarrollo, número de pobla-
ción, entre otras.

La manera de formular el cálculo para las participaciones
de las entidades federativas y municipios, desde una pers-
pectiva meramente política, ha traído diversos problemas
en sus finanzas públicas.

El objetivo de la presente iniciativa radica en reformar el
párrafo primero del artículo 1o. de la Ley de Coordinación
Fiscal, a efecto de que la participación que corresponda a
las haciendas públicas de los estados y municipios se haga
bajo los principios de igualdad, equidad y proporcionali-
dad, así como su distribución. Con ello, se logrará un ma-
yor fortalecimiento de sus haciendas públicas, una mejor
distribución de la riqueza y un menor endeudamiento.

Asimismo, se propone la modificación de la fracción III
del artículo 2-A de la ley de referencia, a efecto de incre-
mentar del uno por ciento al dos por ciento las participa-
ciones de los municipios de la recaudación federal partici-
pable, en razón de que son los municipios quienes prestan
más servicios a la población como agua potable, seguridad
pública, tránsito, mercados, centrales de abasto, limpia,
alumbrado, panteones, rastro, calles, etcétera.

Aumentando las participaciones transferidas a los munici-
pios tendrán un mejor funcionamiento administrativo, una
prestación de servicios públicos de mayor calidad y un me-
nor endeudamiento. Es cuanto, diputado presidente. Mu-
chas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 1o. y 2o.-A de la Ley
de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Mary Car-
men Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nume-
ral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
párrafo primero del artículo 1o. y la fracción III, párrafo
primero, del artículo 2o.-A, de la Ley de Coordinación Fis-
cal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Se puede conceptualizar el federalismo como “la forma de
Estado caracterizada por la unión de colectividades autó-
nomas en un territorio determinado, sujetas a un poder cen-
tral pero soberanas en el interior, y donde opera una des-
centralización política especial que determina el reparto de
facultades entre el gobierno central y los Estados, a fin de
que prevalezca una sola voluntad federal”.1

Así, en la “formación del Estado federal convergen dos órde-
nes jurídicos o dos entidades de derecho público: uno central,
que funciona como eje, y el otro que lo complementa, la in-
tegración de ambos forma un todo armónico. Así, la estruc-
tura del Estado federal comprende: 1. La existencia de un or-
den jurídico central; 2. La existencia de un orden jurídico
local; 3. La coexistencia de ambos en un ámbito espacial de
validez determinado; 4. La partición de ambos órdenes jurí-
dicos en la formación de la voluntad para las decisiones na-
cionales; y 5. La coordinación de ellos entre sí por una Ley
Suprema, que es la Constitución general”.2

Hans Kelsen, en Teoría general del derecho y del Estado,
habla de centralización o descentralización, en la que el Es-
tado es un orden jurídico, en el que sus elementos, territo-
rio y pueblo, representan las esferas territorial y personal
de validez de dicho orden.
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El poder del Estado es la validez y la eficacia del orden ju-
rídico, en tanto que los poderes o funciones son etapas di-
ferentes de la creación del propio orden. Así, las dos for-
mas fundamentales de gobierno, democracia y autocracia,
son modos diversos de creación del orden jurídico.

La centralización y la descentralización, generalmente
consideradas como formas de organización estatal referi-
das a la división territorial, tiene que entenderse como
dos tipos de ordenamientos jurídicos. La diferencia entre
un Estado centralizado y otro descentralizado radica en
la diversidad de sus respectivos ordenamientos legales; o
sea, que, en el hecho, todos los problemas de centraliza-
ción y descentralización conciernen a las esferas de vali-
dez de las normas jurídicas y a los órganos creadores y
aplicadores de tales normas.

La concepción de un orden jurídico centralizado implica
que todas las normas de este orden tienen validez en la
totalidad del territorio sobre el cual el propio orden se
extiende; ello significa que todas sus normas poseen la
misma esfera territorial de validez; algunas son válidas
para todo el territorio, en tanto que otras solamente son
válidas para diferentes partes del territorio; denominán-
dose normas centrales a las que son válidas para todo el
territorio y normas locales a las que sólo valen para una
porción de aquél.

El Estado se encuentra descentralizado cuando el orden ju-
rídico nacional además de normas centrales contiene tam-
bién normas locales. La centralización o descentralización
puede alcanzar un diferente grado cuantitativo de acuerdo
con la proporción relativa del número e importancia de una
y otra clase de normas.

La centralización es total si todas las normas son válidas
para la totalidad del territorio; y la descentralización es to-
tal cuando todas las normas únicamente son válidas para
partes distintas del territorio.

Para que el federalismo pueda ser aplicado exitosamente se
requiere

a) El deseo de unión entre las distintas unidades políti-
cas, a fin de establecer un gobierno común para sus in-
tereses comunes.

b) El deseo de la autonomía local; en cuanto al deseo de
unión no debe llegar al extremo de identificarse con el
propósito de crear un Estado unitario.

c) La contigüidad geográfica.

d) La ausencia de desigualdades marcadas entre las uni-
dades políticas a unirse, en razón de que es un atentado
contra el federalismo la coexistencia desigual de unida-
des poderosas y unidades débiles.

El principio de la división de los poderes que expusiera
Montesquieu, afirma que no existe libertad, sino despotis-
mo cuando en un Estado no se encuentran divididos y recí-
procamente fiscalizados los poderes Legislativo, Ejecutivo
y Judicial. El postulado debe ser ampliado, abarcando el
principio, no sólo el sentido y ámbito tradicional, sino tam-
bién la división de los poderes entre el gobierno nacional y
los gobiernos locales así coma el reconocimiento de una
importante medida de gobierno propio al municipio.

La distribución de competencia es la nota distintiva del Es-
tado federal; y del acierto o desacierto de los constituyen-
tes sobre punto tan esencial, dependerá el éxito o el fraca-
sa del sistema. Dicho reparta puede realizarse conforme a
tres principios:

a) Enumeración detallada y lo más completa y precisa
posible de las materias de competencia del gobierno fe-
deral, por un lado, y de los gobiernos locales, por otro.

b) Enumeración de las materias de competencia federal,
correspondiendo a los gobiernos locales las restantes no
enumeradas.

c) Enumeración de las materias que corresponden a los
gobiernos regionales, perteneciendo el resto al gobierno
federal.

En México, una vez consumada la independencia (1821),
se ponderaron dos formas de gobierno para la nueva na-
ción: el centralismo y el federalismo, el primero, más a la
usanza de los gobiernos europeos y el segundo tomando el
modelo implantado en Estados Unidos de América.

Así, en 1823, ante la indecisión del Congreso, varias pro-
vincias comenzaron a adoptar gobiernos estatales indepen-
dientes, siendo la primera, la Diputación Provincial de
Guadalajara, la cual expidió una declaración de principios
en los que resolvía lo siguiente:

1. En la actualidad y mientras se reuniera el Congreso
General de los Estados Federados, la capital de México
sería reconocida como centro de la unión de todos ellos.
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2. Por tanto, lo actuales Congreso y Supremo Poder Eje-
cutivo serían reconocidos, entendiéndose que el Con-
greso tendría únicamente el carácter de cuerpo convo-
cador.

3. La Ley sobre la Convocatoria, y todas la demás que
fuesen expedidas por el Congreso como “simples regla-
mentaciones” deberían ser puntualmente obedecidas.

4. Todas las órdenes del Supremo Poder Ejecutivo que
estuviesen dirigidas al beneficio general de los estados
de la nación mexicana, serían también obedecidas, pero

5. Las que se refirieran únicamente a Jalisco serían sus-
pendidas de no ser aceptadas para el estado.

6. Todos los actuales funcionarios de dicho estado cual-
quiera que fuese su clase o rango, continuarían en sus
empleos, siempre y cuando fuesen merecedores de ella
a juicio del Estado.

7. Ningún empleo nuevo sería creado, ni podrían ser cu-
biertos por el Supremo Poder Ejecutivo los empleos va-
cantes, excepto mediante el nombramiento del propio
estado.

8. Los nombramientos se restringirían únicamente a los
naturales del estado y a quienes llevaren siete años o
más de residencia en el estado, y debería hacerse de
acuerdo con los reglamentos para el gobierno provisio-
nal del estado, los cuales serían publicados tan pronto
como fuese posible.

9. Estas medidas deberían comunicarse al Congreso y al
gobierno de la ciudad de México, lo mismo que a los de-
más estado de la nación ya todas las poblaciones del esta-
do de Jalisco.3

A la Diputación Provincial de Guadalajara se sumaron las
de Zacatecas y Yucatán, mientras que Oaxaca se declaró el
primer estado federal. Así las cosas, hasta el 31 de enero de
1824 no se estableció la primera república federal en el Ac-
ta Constitutiva de la Federación, cuyos artículos 3o., 5o. y
6o. establecían:

Artículo 3o. La soberanía reside radical y esencialmen-
te en la nación, y por lo mismo pertenece exclusiva-
mente a ésta el derecho de adoptar y establecer por me-
dio de sus representantes la forma de gobierno, y demás
leyes fundamentales que le parezca mas conveniente

para su conservación y mayor prosperidad, modificán-
dolas o variándolas, según crea convenirle mas.

Artículo 5o. La nación adopta para su gobierno la forma
de república representativa popular federal.

Artículo 6o. Sus partes integrantes son estados indepen-
dientes, libres, y soberanos, en lo que exclusivamente
toque a su administración y gobierno interior, según se
detalla en esta acta y en la Constitución general.

En la actualidad, el Estado federal mexicano se encuentra
considerado en los artículos 39-44, 115-119, 122 y 124 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
donde se fija el principio de soberanía nacional; la forma
de gobierno en una república representativa, democrática,
laica y federal, compuesta de estados libres y soberanos en
todo lo concerniente a su régimen interior, unidos en una
federación; la división de Poderes; las partes integrantes de
la federación; la forma de gobierno de los estados; faculta-
des y competencias de la federación y los estados; y la pro-
tección de éstos.

Como se ha indicado, una de las notas características del
federalismo, es la coordinación administrativa entre el Es-
tado federal y los locales, la cual ha abarcado diversas ma-
terias: económica, educativa, fiscal, salud, seguridad públi-
ca, entre otras.

Los artículos 115 y 124 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos prevén la regla en el sentido de
que las facultades que no están expresamente conferidas a
la federación y a los municipios quedan reservadas a los es-
tados (facultades recurrentes). Sobre el particular, el Poder
Judicial de la Federación, en la jurisprudencia visible en la
novena época, registro 187982, instancia: pleno, fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV,
enero de 2002, materia constitucional, tesis P./J. 142/2001,
página 1042, se ha pronunciado de la manera siguiente:

Facultades concurrentes en el sistema jurídico mexicano.
Sus características generales. Si bien el artículo 124 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es-
tablece: “Las facultades que no están expresamente conce-
didas por esta Constitución a los funcionarios federales, se
entienden reservadas a los Estados”, el órgano reformador
de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la po-
sibilidad de que el Congreso de la Unión fijara un reparto
de competencias, denominado “facultades concurrentes”,
entre la federación, las entidades federativas y los Munici-
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pios e, inclusive, el Distrito Federal, en ciertas materias,
como son: la educativa (artículos 3o., fracción VIII y 73,
fracción XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo ter-
cero y 73, fracción XVI), la de asentamientos humanos (ar-
tículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-C), la de
seguridad pública (artículo 73, fracción XXIII), la ambien-
tal (artículo 73, fracción XXIX-G), la de protección civil
(artículo 73, fracción XXIX-I) y la deportiva (artículo 73,
fracción XXIX-J). Esto es, en el sistema jurídico mexicano
las facultades concurrentes implican que las entidades fe-
derativas, incluso el Distrito Federal, los municipios y la
federación, puedan actuar respecto de una misma materia,
pero será el Congreso de la Unión el que determine la for-
ma y los términos de la participación de dichos entes a tra-
vés de una ley general.

En materia fiscal, la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos ha sido poco clara respecto a las mate-
rias estrictamente federales y las locales. Sin embargo, de
lo establecido en el artículo 73 de la ley suprema se infie-
ren los elementos de coordinación entre la federación, los
estados y los municipios, los cuales no constan de manera
expresa en el texto constitucional.

En virtud de que la ley fundamental es poco precisa en
cuanto a la materia fiscal, los estudiosos de la materia tu-
vieron la preocupación de establecer y delimitar los cam-
pos exclusivos de tributación para la federación y las enti-
dades federativas, ello al no establecerse una separación,
clara, explícita y justa de las fuentes impositivas, así como
una distribución de las materias gravables por cada entidad
jurídica.

Derivado de lo anterior, en 1970 la federación comenzó
una política para que los estados y aquélla pudieran coor-
dinarse en materia fiscal, la cual debió de haber sido de ma-
nera libre, potestativa y espontáneo por parte de los Esta-
dos, no obstante, fue casi de carácter obligatorio.

Hasta 1978 no comenzaron a celebrar entre la federación y
los estados los convenios de colaboración administrativa
en materia fiscal, con el objeto de establecer la coordina-
ción y colaboración administrativa para que las funciones
de administración de los ingresos federales y el ejercicio de
las facultades en materia fiscal que se otorgaban mediante
dichos instrumentos, se asumieran por parte de los Estados
y, en su caso, por los municipios que los conformaran, den-
tro del marco de la planeación democrática del desarrollo
nacional.

Derivado de lo anterior, el Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal, se establece formalmente en México en 1980,
con la creación de la Ley de Coordinación de Fiscal, en la
cual se establecen el conjunto de disposiciones y órganos
para la cooperación entre federación, entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales, con el fin de op-
timizar el sistema fiscal, a través del control y vigilancia
que otorga el proceso de colaboración intergubernamental.

El sistema de coordinación fiscal tiene como objeto

• Coordinar el sistema fiscal de la federación con las en-
tidades federativas, así como con los municipios y de-
marcaciones territoriales, para establecer la participa-
ción que corresponda a sus haciendas públicas en los
ingresos federales.

• Distribuir entre la federación, las entidades federati-
vas, municipios y demarcaciones territoriales dichas
participaciones.

• Fijar reglas de colaboración administrativa entre las
diversas autoridades fiscales.

• Constituir los organismos en materia de coordinación
fiscal y dar las bases de su organización y funciona-
miento.

Actualmente, la coordinación fiscal entre la federación y
las entidades federativas abarca, de manera enunciativa,
mas no limitativa, las materias siguientes:

I. Impuesto al valor agregado.

II. Impuesto sobre la renta.

III. Impuesto especial sobre producción y servicios.

IV. Impuesto sobre automóviles nuevos.

V. Multas impuestas por las autoridades administrativas
federales no fiscales a infractores domiciliados dentro
de la circunscripción territorial de la Entidad federativa.

VI. El ejercicio de las facultades relacionadas con las si-
guientes actividades:

a) Las referidas en los artículos 41, 41-A y 41-B del
Código Fiscal de la Federación.
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b) Las referidas en el artículo 42, fracciones IV y V,
del Código Fiscal de la Federación.

c) Las relativas a la aplicación del procedimiento ad-
ministrativo de ejecución para hacer efectivos los
créditos fiscales federales.

d) Las de verificación del cumplimiento de las dis-
posiciones que gravan y regulan la entrada de mer-
cancías al territorio nacional y de los vehículos de
procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferroca-
rriles y embarcaciones, así como de su legal almace-
naje, estancia o tenencia, transporte o manejo en el
país cuando circulen en su territorio y, en su caso, la
determinación de créditos fiscales.

e) Las de generación y uso de los certificados de la
firma electrónica avanzada, para la realización de
los trámites y servicios electrónicos.

f) Las relativas al registro y control de vehículos, es-
tablecido en el artículo 10-E de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, excepto aeronaves, ferrocarriles y em-
barcaciones.

g) Las de dejar sin efectos los certificados de sello
digital, cuando se ubique en alguno de los supuestos
del artículo 17-H, fracción X del Código Fiscal de la
Federación.

h) Las referidas en el artículo 17-K del Código Fis-
cal de la Federación, relativas a la notificación de
cualquier acto o resolución administrativa que se
emita en documentos digitales, incluyendo cualquie-
ra que pueda ser recurrido en los términos del citado
artículo, de las disposiciones de carácter general que
para tal efecto emita el Servicio de Administración
Tributaria.

VII. Las relativas a la administración de los ingresos de-
rivados de los contribuyentes que tributen en el Régi-
men de Incorporación Fiscal, a que se refiere el título
IV, capítulo II, sección II, de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

VIII. El ejercicio de las facultades relacionadas con de-
rechos federales establecidos en la Ley Federal de De-
rechos.

La Ley de Coordinación Fiscal prevé la conformación de
varios tipos de fondos participables. Los más importantes
son éstos:

1. Fondo General de Participaciones, el cual está com-
puesto por el 20 por ciento de la recaudación federal
participable. Esta última esta? definida como la cantidad
que obtenga la Federación por todos sus impuestos, así
como por los derechos sobre la extracción de petróleo y
de minería, disminuidos con el total de las devoluciones
por los mismos conceptos.

Este fondo se distribuye de la manera siguiente:

• El 45.17 por ciento, en proporción directa al nú-
mero de habitantes que tenga cada entidad en el ejer-
cicio de que se trate.

• El 45.17, en términos de un coeficiente que toma
en cuenta la eficiencia recaudatoria de cada Estado,
premiando a los que recaudaron más.

• El restante 9.66 se distribuirá en proporción inver-
sa a las participaciones por habitante que tenga cada
estado, y éstas son el resultado de la suma de las par-
ticipaciones a que se refieren los numerales I y II en
el ejercicio de que se trate (criterio compensatorio).

2. Fondo de Fomento Municipal: integrado con una
fracción de 1 por ciento de la recaudación federal parti-
cipable, que corresponde a los municipios del país y dis-
tribuido conforme a la fórmula del artículo 2o.-A, frac-
ción III, de la Ley de Coordinación Fiscal. Los recursos
de este fondo no son entregados directamente a los mu-
nicipios, sino a los gobiernos de los estados, y éstos se
encargan de transferirlos a aquéllos.

La Ley de Coordinación Fiscal prevé otro tipo de trans-
ferencias de la federación a las entidades federativas,
que constituyen aportaciones de diverso tipo, las cuales
son establecidas en el artículo 25: “Las aportaciones fe-
derales, como recursos que la Federación transfiere a las
haciendas públicas de los estados, Distrito Federal (sic),
y en su caso, de los Municipios, condicionando su gas-
to a la consecución y cumplimiento de los objetivos que
para cada tipo de aportación establece esta ley”. Dichos
fondos son los siguientes:

I. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa
y Gasto Operativo;
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II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Sa-
lud;

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social;

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Territo-
riales del Distrito Federal;

V. Fondo de Aportaciones Múltiples;

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tec-
nológica y de Adultos;

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pú-
blica de los Estados y del Distrito Federal; y

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien-
to de las Entidades Federativas.

El Sistema Coordinación Fiscal, implantado por el ley de la
materia, plantea un esquema de distribución de los recursos
públicos, en el que la Federación por cuestiones de tipo po-
lítico ha impuesto su voluntad, al tomar las decisiones de
manera vertical y no horizontal; si bien es cierto, las ha-
ciendas de los estados, y por ende sus municipios, pueden
acceder a 20 por ciento de los ingresos participables, me-
nos verdadero lo es que, también ha creado una dependen-
cia de los estados y municipios a las transferencias de re-
cursos de la federación.

Las participaciones son de gran importancia para las Enti-
dades Federativas y los municipios, al tratarse de recursos
públicos no etiquetados que son ejercidos con flexibilidad
y en ocasiones con discrecionalidad, para llevar a cabo sus
funciones y también como medio para garantizar nuevos
empréstitos.

Las modificaciones de la Ley de Coordinación Fiscal se
han enfocado al coeficiente de participaciones, excluyendo
de las formular de cálculo de las participaciones, variables
como la pobreza, ingreso, hacinamiento, ingreso per cápi-
ta, producto interno bruto, desarrollo, número de pobla-
ción, entre otras.

La manera de formular el cálculo para las participaciones
de las Entidades Federativas y municipios, desde una pers-
pectiva meramente política, les ha traído diversos proble-

mas en sus finanzas públicas, lo cual hace que recurran al
endeudamiento público para solventar sus necesidades.

Por todo lo expuesto, el objetivo de la presente iniciativa
radica en reformar el párrafo primero del artículo 1o. de la
Ley de Coordinación Fiscal, a efecto de que la participa-
ción que corresponda a sus haciendas públicas en los in-
gresos federales se lleve a cabo bajo los principios de
igualdad, equidad y proporcionalidad; distribuir entre ellos
dichas participaciones; fijar reglas de colaboración admi-
nistrativa entre las diversas autoridades fiscales.

La introducción de estos tres principios al momento de la
distribución de las participaciones entre las Entidades fe-
derativas y los municipios, logrará un mayor fortaleci-
miento de sus haciendas públicas, una mejor distribución
de la riqueza y un menor endeudamiento.

La distribución de las participaciones a las entidades fede-
rativas y los municipios no sólo debe atender a fines polí-
ticos por parte de la federación; no se puede seguir utili-
zando el presupuesto para premiar o castigar a las
entidades locales, sino que se tiene que buscar su desarro-
llo y una justa distribución de la riqueza conforme a diver-
sas variables como la pobreza, capacidad económica, pro-
ducto interno bruto, entre otras.

En cuanto a los municipios, se considera que las participa-
ciones transferidas por la Federación son insuficientes pa-
ra llevar acabo un buen funcionamiento administrativo, así
como una prestación de servicios públicos de mayor cali-
dad y universalidad.

Por ello, la presente iniciativa también propone la modifica-
ción de la fracción III del artículo 2o.-A de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a efecto de incrementar de 1 a 2 por ciento las
participaciones de los municipios de la recaudación federal
participable; ello atendiendo a que el municipio es la entidad
gubernamental más cercana a la población.

Aunado a lo anterior, el municipio presta más servicios a la
población, como agua potable y alcantarillado, seguridad
pública y tránsito, mercados y centrales de abasto, limpia,
alumbrado, panteones, rastro, parques y jardines, y calles.

Precisamente ante los diversos servicios que el municipio
presta a sus ciudadanos, sus finanzas públicas se van más
afectadas, por ello se pretende aumentar su porcentaje de
las participaciones federales, a efecto de que cumpla con la
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referida prestación de servicios ni tampoco tenga que con-
traer empréstitos con cargo a las prestaciones, lo que mina
su capacidad de funcionamiento.

Con base en lo expuesto, y con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito someter a consideración
del Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto que reforma el párrafo primero del artículo 1o.
y la fracción III, párrafo primero, del artículo 2o.-A de
la Ley de Coordinación Fiscal

Único. Se reforman el párrafo primero del artículo 1o. y
la fracción III, párrafo primero, del artículo 2o.-A de la Ley
de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 1o. Esta ley tiene por objeto coordinar el sistema
fiscal de la federación con las entidades federativas, así co-
mo con los municipios y demarcaciones territoriales, para
establecer, bajo los principios de igualdad, equidad y
proporcionalidad, la participación que corresponda a sus
haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir en-
tre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración
administrativa entre las diversas autoridades fiscales; cons-
tituir los organismos en materia de coordinación fiscal y
dar las bases de su organización y funcionamiento.

Artículo 2o. (…)

Artículo 2o.-A. (…)

I. y II. (…)

III. 2 por ciento de la recaudación federal participable,
en la siguiente forma:

a) y b) (…)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas

1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, serie Grandes Temas del
Constitucionalismo Mexicano, El federalismo, primera edición, Méxi-
co, mayo de 2005, página 26.

2 Ibídem, página 27.

3 Actas de la sesión de la Diputación Provincial de Guadalajara del 5
de junio de 1823, en Gaceta del Gobierno Supremo de México.

En la Ciudad de México, a 23 de octubre de 2018.— Diputada Mary
Carmen Bernal Martínez (rúbrica).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias a usted, diputada. Túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

Saludamos a alumnos de la licenciatura en Derecho y Cien-
cias Sociales de la Universidad Michoacana de San Nico-
lás de Hidalgo, municipio de Morelia, invitados de la dipu-
tada Ana Lilia Guillén Quiroz. Bienvenidos.

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA

DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Car-
men Julia Prudencio González, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona el artículo 43 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional.

La diputada Carmen Julia Prudencio González: Con su
venia, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Carmen Julia Prudencio González: Com-
pañeros y compañeras. La familia, de acuerdo con la De-
claración Universal de los Derechos Humanos, es el ele-
mento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho
a la protección de la sociedad y el Estado. Es una estructu-
ra viva que se transforma con los cambios propios de la so-
ciedad. El artículo 4o. constitucional decreta que el varón
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y la mujer son iguales ante la ley y que esta protegerá la or-
ganización y desarrollo de la familia.

La iniciativa que nos permitimos someter a su considera-
ción tiene como objetivo fundamental el establecer como
un derecho a los hombres trabajadores al Servicio del Es-
tado, el contar con una licencia de paternidad de cinco
días laborables con goce de sueldo por el nacimiento de
sus hijos y de igual manera en el caso de adopción de un
infante.

El derecho sería concedido a todos los hombres trabajado-
res contemplados en el apartado B del artículo 123 consti-
tucional, entre quienes podemos contemplar a los miem-
bros de las instituciones policiales.

La presente propuesta tiene sustento jurídico tanto de orden
internacional como nacional, pudiendo invocar, entre
otros, la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
la Convención Internacional de Derechos del Niño, la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
la Ley General de Igualdad entre Hombres y Mujeres.

El proyecto de decreto que sometemos a consideración
contribuye de manera contundente a tener una sociedad
más incluyente con perspectiva de género, lo cual debe ser
fundamental para la transformación de un país donde sus
habitantes sean más conscientes de sus derechos y obliga-
ciones.

Las sociedades evolucionan y las actividades que anterior-
mente las hacíamos, eran realizadas principalmente por
mujeres, hoy en día afortunadamente son también llevadas
a cabo por hombres tanto en nuestro país como en todas las
partes del mundo.

Con la adición que proponemos, impulsamos la transfor-
mación de los patrones sociales en relación al cuidado de
sus hijos, empezando por ejercer los derechos en un marco
de equidad de género y en donde las mujeres debemos
aceptar que los hombres también se preocupan y ocupan de
sus hijos.

Asimismo, cambiamos profundamente la perspectiva de
las relaciones familiares haciéndolas más estrechas en un
momento trascendental como es el nacimiento de un hijo.

Nuestra legislación contempla derechos a favor de las ma-
dres trabajadoras al servicio del Estado, por lo tanto, con-
sidero justo que en un marco de igualdad de género otorgar

una licencia que proponemos a los hombres trabajadores al
servicio del Estado, consideramos que es justo.

La licencia de paternidad está reconocida en la Ley Fede-
ral del Trabajo reglamentaria del Apartado A del artículo
123 constitucional, pero este derecho no se encuentra con-
templado en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado reglamentaria del Apartado B del Artículo 123.
Sin embargo, es necesario la actualización y homologación
de los marcos normativos referidos para dar certeza jurídi-
ca a los trabajadores del Estado.

Entre los trabajadores que beneficiaría la presente adición es-
tán aquellos que por su naturaleza y desempeño de sus fun-
ciones cubren horarios extendidos, como es el caso de segu-
ridad pública, procuración de justicia, en donde se mejorarían
las condiciones y relaciones y convivencia familiar.

La adición que se propone generaría la obligación corres-
pondiente al titular de la dependencia e institución a cum-
plir el mandato que nos ocupa, evitando la interpretación
que hoy en día solo genera incertidumbre y ambigüedad.

Ampliar la licencia de paternidad a favor de todos los hom-
bres trabajadores al Servicio del Estado genera que estos
conjuguen sus responsabilidades familiares con su desarro-
llo profesional, lo que propicia a la vez ambientes labora-
bles más saludables y armónicos y productivos.

Ampliar el derecho que nos ocupa a favor de los hombres
trabajadores al servicio del Estado, y armonizar en este
sentido lo contemplado en la Ley Federal del Trabajo y en
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado
es un cambio legislativo sencillo pero trascendental que
impactaría de manera profunda el ámbito laboral y familiar
de los beneficiados.

El Poder Legislativo debe ser el ejemplo de lo que es per-
sonas ayudando a personas. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que adiciona el artículo 43 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la
diputada Carmen Julia Prudencio González, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, Carmen Julia Prudencio González, diputada
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
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II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea, la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adiciona la fracción XI al artí-
culo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La familia, de acuerdo con la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, es el elemento natural y fundamental
de la sociedad y tiene derecho a la protección de la socie-
dad y del Estado. Es una estructura viva, que se mueve con
los cambios propios de la sociedad. 

Los padres, son los primeros que pueden actuar en nombre
de sus hijos y hacer respetar los derechos de estos últimos,
por lo que el Estado debe proporcionar toda la normativi-
dad necesaria para tal fin.

Las sociedades evolucionan, y las actividades que anterior-
mente eran realizadas principalmente por mujeres, hoy día
son también responsabilidad de los hombres, tanto en nues-
tro país como en todo el mundo.

En este sentido, el Estado no puede establecer modelos
únicos de comportamiento, y dar estos por sentado. Si bien
la costumbre se hace ley, las costumbres son transformadas
por la realidad imperante.

Es por ello, que la legislación debe adecuarse al devenir de
las sociedades para ser eficaces, generar condiciones para
proteger a los más desvalidos y no ser solo letra muerta, o
un cumulo de buenos deseos.

El ser humano cuando es neonato, esta indefenso, ya que
depende al cien por ciento de quienes lo cuidan; por lo que,
en una sociedad civilizada, y en la cual el gobierno hace
alarde de proteger a sus gobernados por medio de infinidad
de leyes, son los lactantes quienes deben de disfrutar de to-
do tipo de condiciones que les procuren un desarrollo físi-
co e integral saludable, mismas que deben ser materializa-
das sin objeción alguna por parte del Estado.

El cuidado de un recién nacido es colectivo, es decir, in-
volucra a su padre y madre, a la sociedad y al gobierno,
ya que todos tienen la obligación de asistir y proteger al
mismo.

Sabemos que los padres están obligados a cuidar de sus hi-
jos desde su concepción, por lo que el cuidado de un hijo
es para los padres un deber. Es durante la “primera infan-
cia que se desarrolla y forma tanto física como mental-
mente una persona; La Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura establece que
la primera infancia, como el periodo que abarca del naci-
miento a los ocho años de edad”.1

La Convención Internacional de los Derechos del Niño,
publicada el 25 de enero de 1991 en el Diario Oficial de la
Federación, establece en su artículo 3, numeral 2:

“Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño
la protección y el cuidado que sean necesarios para su
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes
de sus padres, tutores u otras personas responsables
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las me-
didas legislativas y administrativas adecuadas”.

El mismo ordenamiento decreta en su artículo 18, numeral 1:

“Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en ga-
rantizar el reconocimiento del principio de que ambos
padres tienen obligaciones comunes en lo que res-
pecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá
a los padres o, en su caso, a los representantes legales la
responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo
del niño. Su preocupación fundamental será el interés
superior del niño”.

Cuando los hijos no pueden cuidarse a sí mismos, que es el
caso que nos ocupa; los padres están obligados a proteger-
los, deber que debe reforzarse por medio del derecho posi-
tivo.

El artículo 4o. constitucional decreta que el varón y la mujer
son iguales ante la ley y que esta protegerá la organización y
el desarrollo de la familia, así mismo que “toda persona tie-
ne derecho a decidir de manera libre, responsable e informa-
da sobre el número y el espaciamiento de sus hijos”.

A su vez la Ley General para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres en su artículo 5 entiende a la igualdad de gé-
nero como la situación en la cual mujeres y hombres ac-
ceden con las mismas posibilidades y oportunidades al
uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos
de la sociedad, así como a la toma de decisiones en to-
dos los ámbitos de la vida social, económica, política,
cultural y familiar, sumando a ello, el artículo 17 fracción
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VIII establece medidas que aseguren la corresponsabilidad
en el trabajo, la vida personal y familiar de las mujeres y
hombres.

El mismo ordenamiento entiende a la igualdad sustantiva
como el acceso al mismo trato y oportunidades para el
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales.

Es momento de emprender una equidad en los derechos del
hombre, en particular de poder gozar de una licencia de pa-
ternidad que les permita estar al frente del cuidado de sus
hijos, si bien este derecho al día de hoy se encuentra con-
sagrado en la Ley Federal del Trabajo en su artículo 132,
fracción XXVII Bis, este marco normativo no contempla a
los trabajadores al servicio del estado. 

Nos queda claro la supletoriedad que está establecida en el
artículo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, reglamentaria del apartado b) del artículo
123 Constitucional en donde se establece lo siguiente: 

Artículo 11. En lo no previsto por esta ley o disposicio-
nes especiales, se aplicarán supletoriamente, y en su or-
den, la Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de
Procedimientos Civiles, las leyes del orden común, la
costumbre, el uso, los principios generales de derecho y
la equidad.

Atendiendo a lo anterior, no se pude dejar de lado la im-
portancia que este derecho sea integrado a la letra en Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, regla-
mentaria del apartado b) del artículo 123 Constitucional y
generar la obligación correspondiente del titular de la ins-
titución para cumplir con dicho mandato, la interpretación
no es una opción, lo cual generaría incertidumbre. 

El objeto de la presente iniciativa es ampliar este derecho a
los trabajadores al servicio del estado y perfeccionar dicho
ordenamiento para brindar certeza jurídica a los mismos;
Alinear los marcos normativos es parte del quehacer del le-
gislador.  

Al cierre de “2016, se reportaron 1 millón 567 mil 381 per-
sonas laborando en las instituciones públicas federales,
48.9% fueron mujeres y 51.1% hombres.”2

En “2015, 2.3 millones de personas laboraron en las admi-
nistraciones públicas estatales de nuestro país de los cuales
52.7% son mujeres y 47.3% hombres, a su vez 65.1% de

estos son sindicalizados o de base, 17.2% de confianza y
12.2% tienen contrato eventual o de honorarios”.3

Las cifras anteriormente mencionadas deben impulsarnos a
generar un reparto más equilibrado de las responsabilidades
familiares, reconociendo a los padres biológicos y por adop-
ción el derecho de una licencia de paternidad, en términos de
la legislación laboral, así garantizaríamos la importancia de
tener un país más incluyente y con perspectiva de género, lo
cual debe ser un eje fundamental para la transformación de
un país, consiente de sus derechos y obligaciones. 

El Estado tiene la obligación de hacer efectivo el derecho
constitucional al empleo digno e impulsar el equilibrio en
la vida familiar y el trabajo, generando con ello oportuni-
dades para que los trabajadores conjuguen sus responsabi-
lidades familiares con su desarrollo profesional, lo que
propicia a la vez ambientes laborales más saludables, ar-
mónicos y productivos. Por tal motivo es importante esta-
blecer en la Ley en merito la licencia de paternidad a los
trabajadores al servicio del estado. 

Los tiempos están cambiando, cada vez más parejas dele-
gan y comparten responsabilidades al interior del hogar, las
tareas domésticas, entre otras, de ahí la importancia de con-
tribuir a ampliar este derecho de paternidad a todos los tra-
bajadores al servicio del estado. 

“En la mayoría de los hogares familiares se reconoce
como jefe a un hombre (73.0%), mientras que en tres de
cada diez (27.0%), es una mujer quien asume este papel.
De igual manera los hombres jefes de hogares familia-
res con actividad para el mercado y bienes de autocon-
sumo invirtieron, en promedio, 79.3 horas a la semana;
por su parte, las jefas mujeres invirtieron en estas tareas
60.3 horas promedio”.4

La propuesta que sometemos a su consideración, implica-
ría evitar continuar con la idea errónea de que los hombres
solo proporcionan el sustento familiar, y son ajenos al cui-
dado de sus hijos, lo cual afortunadamente no es así.

De hecho, la política nacional en materia de igualdad entre
mujeres y hombres, con el fin de promover la igualdad
en el acceso a los derechos sociales y el pleno disfrute de
éstos, tiene por objetivo modificar los patrones sociocul-
turales de conducta de hombres y mujeres con miras a
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén
basados en la idea de la inferioridad o superioridad de
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cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de
hombres y mujeres. (artículo 37, fracción IV de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres).

Cambiar los patrones machistas en esta sociedad en rela-
ción al cuidado de los hijos, empieza por ejercer derechos
en un marco de equidad de género, y en donde las mujeres
deben aceptar que los hombres también se preocupan y
ocupan de sus hijos.

Se propone cambiar profundamente la perspectiva en las
relaciones familiares, haciéndolas más estrechas, en un
momento transcendental para toda pareja, y que es el naci-
miento de un hijo. 

Vivir una primera infancia, donde se reciban los cuidados ne-
cesarios, tendrá como consecuencia la formación de adultos
sanos; con las aptitudes y habilidades para interrelacionarse
con sus semejantes. La propuesta que sometemos a su consi-
deración no es menor; es crear las condiciones laborales
necesarias, para que los padres protejan a sus hijos, y
propiciar generaciones futuras de mexicanos saludables,
tanto física como mentalmente. 

Las transformaciones sociales generan nuevas necesidades,
mismas que deben ser atendidas por el gobierno cuando es-
tas son legítimas, en el entendido de que lo que ayer no era
importante, hoy puede ser una prioridad, como es el asun-
to que nos ocupa.

Si bien esta propuesta debería apelar al sentido común, es
necesario que sea expresada por medio de un ordenamien-
to por parte del legislador, para que los padres puedan exi-
gir su derecho, sustentando tal exigencia en la ley.

El presente proyecto de decreto se sustenta en la justicia, la
utilidad y provee seguridad, por lo que reflexionamos que
se respalda en bases sólidas, el legislador debe ser un ser-
vidor público que se anticipe a las necesidades de la pobla-
ción y les dé una solución.

La eficiente prestación de la licencia que proponemos, for-
talecerá la cohesión social, y nos hará una sociedad de he-
chos y no de discursos.

Consideramos que en los párrafos precedentes hemos dado
razones de peso que justifiquen la adición que proponemos.

Por lo anteriormente razonado y fundado, me permito so-
meter a consideración del Pleno de la Cámara de Dipu-

tados a la LXIV Legislatura, la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto 

Único: Se adiciona la fracción XI, al artículo 43 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
para quedar como sigue:

Artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se re-
fiere el Artículo 1o. de esta Ley:

I. … a X. …

XI. Otorgar licencia de paternidad de cinco días la-
borables con goce de sueldo, a los hombres trabaja-
dores, por el nacimiento de sus hijos y de igual ma-
nera en el caso de la adopción de un infante.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura, (UNESCO); “La atención y educación de la primera
infancia”; Disponible en línea en: 

https://en.unesco.org/themes/early-childhood-care-and-education

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía; “Censo Nacional de
Gobierno Federal 2017, Presentación de resultados generales”; Méxi-
co; 11/12/2017; Disponible en línea: 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/censosgobier-
no/federal/cngf/2017/doc/cngf_2017_Resultados.pdf 

3 Instituto Nacional de Estadística y Geografía; “Estadísticas a Propó-
sito del… día de la Administración Pública (23 de junio)” datos nacio-
nales; México; 21/06/2017; Disponible en línea en: 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/publi-
ca2017_Nal.pdf

4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía; “Estadísticas a Propó-
sito del… Día de la Familia Mexicana (5 de marzo)” datos nacionales;
México; 2/03/2017; Disponible en línea en:  
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http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/fami-
lia2017_Nal.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de octubre de 2018.— Diputa-
das y diputados: Carmen Julia Prudencio González, Alan Jesús Fa-
lomir Saenz, Ariel Rodríguez Vázquez, Dulce María Méndez de la Luz
Dauzón, Juan Carlos Villarreal Salazar, Juan Francisco Ramírez Salci-
do, Juan Martín Espinoza Cárdenas, Julieta Macías Rábago, Kehila
Abigail Ku Escalante, Martha Angélica Zamudio Macias (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE 
PERSONAS DEFENSORAS DE 

DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Ma-
ría Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo Parlamentario
del PRD, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas.

La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo: Con
su permiso, diputado presidente. México es uno de los paí-
ses más mortíferos para periodistas y personas defensoras
de los derechos humanos.

Los niveles de violencia a los que se enfrentan son solo
comparables con aquellos países en situación de guerra de-
clarada, como por ejemplo Siria. La violencia que sufren
no proviene únicamente de las autoridades, sino también
que los grupos criminales llegan a promover acciones vio-
lentas en su contra.

Las agresiones más extremas son: los homicidios, las des-
apariciones forzadas y los ataques a lugares de trabajo, for-
mas de violencia que se han vuelto más recurrentes desde
2006. En la gran mayoría de los casos, estos crímenes si-
guen sin castigo.

Entre los periodistas, los ataques letales también han au-
mentado en años recientes. En 2017 la tasa de homicidios
dolosos por cada 10 mil habitantes fue tres veces más ele-
vada entre los periodistas que la población en general.

Entre 2000 y 2015 la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos documentó un total de 91 periodistas asesinados
presuntamente por desarrollar su actividad profesional.

Entre 2000 y 2016 el índice de impunidad en los delitos co-
metidos en contra de periodistas fue de 92 por ciento, 92
por ciento en impunidad.

Las entidades que concentraron el mayor número de casos
son: Veracruz, Tamaulipas, Guerrero, Chihuahua y Oaxaca.

Como podemos observar, estamos frente a un grave pro-
blema estructural de acceso a la justicia y de impunidad.

Por ello es importante fortalecer instituciones como el me-
canismo de protección para periodistas y defensores de los
derechos humanos. Es urgente mejorar las medidas de pro-
tección cuando su integridad o la propia vida se encuentren
en situación de riesgo por el desempeño de sus actividades.

Es importante destacar que, en un contexto de violencia,
como el que vive nuestro país, resulta importante y funda-
mental que este mecanismo pueda alcanzar los fines para
los que fue creado.

Por tanto, la iniciativa que pongo a la consideración de es-
ta soberanía plantea hacer ajustes al mecanismo de protec-
ción a periodistas y personas defensoras de derechos hu-
manos de la Secretaría de Gobernación.

Consideramos que no hay democracia sin garantías a la la-
bor de las y los defensores de los derechos humanos o al li-
bre ejercicio del periodismo, los derechos digitales y el de-
recho a la información.

A grandes rasgos, proponemos fortalecer el manejo de los
recursos del fondo, el cual presenta insuficiencias presu-
puestales para la debida operatividad, por lo que plantea-
mos que estos recursos no puedan ser disminuidos respec-
to al presupuesto de año anterior, debiendo incorporar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Comité Téc-
nico del mismo.

Ampliamos también la definición de periodistas, con ello
buscamos proteger a aquellas personas que se desempeñan
como articulistas, blogueros, tuiteros, youtubers, columnis-
tas, fotoperiodistas, caricaturistas, documentadores, o bien
cuya actividad se encuentre relacionada con el periodismo,
la información o la generación de opinión pública.
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Proponemos hacer más ágil el procedimiento de la Unidad
de Evaluación de Riesgos incorporando como una de sus
atribuciones la de diseñar los sistemas de alerta temprana,
así como los planes de contingencia con la finalidad de evi-
tar potenciales agresiones, y con ello ir atacando las causas
que los generan.

Esta iniciativa establece también que la cooperación entre
la Federación y las entidades federativas sea de manera in-
mediata, e incluye como invitados a las sesiones de la Jun-
ta de Gobierno y con derecho a voz, a dos representantes
del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Quiero dedicar especialmente esta iniciativa a todas las
personas asesinadas por el desempeño y en el desempeño
del trabajo periodístico, especialmente a la joven fotope-
riodista María del Sol Cruz Jarquín, asesinada el 2 de julio,
en Juchitán; Oaxaca, cuy sanción al director que le envió a
esos trabajos fue ridícula.

Es un pendiente y le pedimos a nuestros compañeros del
Grupo Parlamentario del PRI…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputada.

La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo: Gra-
cias, presidente. …Que le hagan saber al gobernador del
estado que Oaxaca que también tiene ese pendiente.

Dada la brevedad del tiempo para la presentación de esta
iniciativa, le solicito, presidente, se incluya íntegramente al
Diario de los Debates. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas, a cargo de la diputada Ma-
ría Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo Parlamentario
del PRD

La que suscribe, María Guadalupe Almaguer Pardo, dipu-
tada federal del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática a la LXIV Legislatura de la Cámara
de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, propongo a
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones de la

Ley para la Protección de Personas Defensoras de los De-
rechos Humanos y Periodistas, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema 

El 25 de junio de 2012 se publica en el Diario Oficial de la
Federación la Ley para la Protección de Personas Defenso-
ras de Derechos Humanos y Periodistas. Dicha ley ordena
la creación de un Mecanismo de Protección para Periodis-
tas y Defensores de los Derechos Humanos, para propor-
cionar medidas de protección y preventivas cuando se en-
cuentren en situación de riesgo por el desempeño de sus
funciones. 

Dicho mecanismo establece medidas de protección en un
contexto de violencia creciente contra las defensoras y de-
fensores de los derechos humanos y/o periodistas. 

Asimismo se implementó una Unidad de Prevención, Se-
guimiento y Análisis y de un importante proceso de forma-
ción para el personal que trabaja en el mecanismo. Uno de
los principales motivos de preocupación de la sociedad ci-
vil de México es la inexistencia de una política pública in-
tegral de protección coordinada en los ámbitos federal y es-
tatal, especialmente en el contexto de la creación de nuevos
mecanismos en los estados.

Diversas organizaciones de la sociedad civil han manifes-
tado su preocupación por la existencia de graves problemas
en la implementación del mecanismo: medidas de protec-
ción que se concedían, pero nunca se aplicaban; demoras
indebidas en el examen de la situación de riesgo de defen-
sores y periodistas, y la lentitud de las respuestas a inci-
dentes urgentes.1

Es importante destacar que en un contexto de violencia co-
mo el que se vive en nuestro país, resulta importante y fun-
damental que este mecanismo pueda alcanzar los fines pa-
ra los que fue creado. Sin embargo, a seis años de su
implementación, no ha logrado contribuir para que las
agresiones a estos grupos vulnerables disminuyan. 

Por tanto, la iniciativa que se pone a la consideración de es-
ta soberanía tiene como finalidad hacer ajustes al Mecanis-
mo de Protección a Periodistas, con la finalidad de hacer
que el Estado cumpla su responsabilidad fundamental y el
deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los de-
rechos humanos y libertades fundamentales, por medio de
la adopción de las medidas necesarias para instaurar las
condiciones y las garantías para que todas las personas so-
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metidas a su jurisdicción, incluidos los defensores de dere-
chos humanos, periodistas y otros grupos, individualmente
o en asociación con otros, puedan poner en práctica todos
estos derechos y libertades.

Argumentos que sustentan la presente iniciativa

México es uno de los países más mortíferos para periodis-
tas y personas defensoras de derechos humanos. Los nive-
les de violencia a los que se enfrentan estos grupos son so-
lo comparables con aquellos países en situación de guerra
declarada, como Siria.

“La atmósfera de intimidación, censura y riesgo donde
estos operan está enmarcada en la severa crisis de segu-
ridad pública y derechos humanos por la que atraviesa
la nación, en los últimos doce años. Desde entonces a
diciembre de 2017, 89 periodistas fueron víctimas de
homicidio y 20 se encuentran desaparecidos. Cientos
más han sido atacados y amenazados por ejercer su la-
bor periodística. En el mismo periodo, 34 personas de-
fensoras de derechos humanos fueron privadas de la vi-
da —14 de éstas eran mujeres—, se desconoce el
paradero de 4 más y un centenar fue víctima de campa-
ñas de desprestigio, calumnias y agresiones por cumplir
con su labor profesional”.2

La última agresión se dio el pasado 3 de octubre con el pe-
riodista Sergio Martínez González, editor del periódico En-
foque, asesinado a balazos en el municipio de Cacahoatán,
Chiapas.

La violencia que sufren las y los profesionales de la comu-
nicación no provienen únicamente de las autoridades, or-
ganizaciones sociales y grupos criminales llegan a promo-
ver acciones violentas en su contra. 

“Las agresiones más extremas en contra de estos gre-
mios son los homicidios, las desapariciones forzadas y
los ataques a lugares de trabajo, formas de violencia que
se han vuelto más recurrentes desde 2006. Desde 2009
hasta 2015, la CNDH documentó el asesinato de 25 per-
sonas defensoras de derechos humanos. Los estados que
más concentran homicidios son Chihuahua, Guerrero y
Oaxaca. Sin embargo, en la gran mayoría de los casos,
estos crímenes siguen sin castigo. Entre los periodistas,
los ataques letales también han aumentado en años re-
cientes. En 2017, la tasa de homicidios dolosos por ca-
da 10 mil habitantes fue tres veces más elevada entre los
periodistas que entre la población en general. Entre

2000 y 2015, la CNDH documentó un total de 91 perio-
distas asesinados, presuntamente por desarrollar su acti-
vidad profesional. Las entidades que concentraron el
mayor número de casos fueron Veracruz (14.6 por cien-
to), Tamaulipas (11.9 por ciento), Guerrero (11 por cien-
to), Chihuahua (11 por ciento) y Oaxaca (11 por ciento).
Entre 2000 y 2016, el índice de impunidad en los deli-
tos cometidos en contra de periodistas fue de 92 por
ciento, según la CNDH”.3

Para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “la
proliferación de agresiones contra periodistas, la crueldad
y luego la impunidad de algunas de las agresiones más no-
torias, y en casi todos los casos la alevosía porque las víc-
timas son trabajadores que cumplen con la responsabilidad
de informar, llegan a suscitar apreciaciones drásticas. Es
difícil, o imposible, tener una postura equilibrada ante
acontecimientos que alcanzan implicaciones tan graves pa-
ra la sociedad y la democracia. Las agresiones contra pe-
riodistas son variadas, involucran a muy diversos actores y
ocurren en circunstancias que cambian de un sitio a otro.
Sin embargo se pueden establecer algunas constantes a par-
tir del cotejo de experiencias acerca de los entornos en los
que ocurren muchas de tales agresiones. Impunidad fre-
cuente, tortuosidad e ineficacia en la aplicación de la justi-
cia, servidores públicos que no ven en los periodistas in-
terlocutores sino contendientes, se suman a los contextos
de inseguridad que ocasiona la delincuencia organizada.
Ese panorama es bien conocido y con frecuencia ha sido
descrito y denunciado por periodistas que padecen amena-
zas y hechos de violencia, o cuyos colegas han sido vícti-
ma de ellos. Pero más allá de las insuficiencias o el dete-
rioro de la justicia, existen condiciones en el modelo de
comunicación mediática que ha predominado en México y
que favorece la violencia contra informadores o al menos
no ofrece suficientes resistencias a ella”.4

“El mecanismo federal debe desempeñar sus funciones
en un contexto de violencia cada vez mayor contra las
personas defensoras y periodistas. Según cifras facilita-
das por la Secretaría de Gobernación, entre octubre-di-
ciembre de 2012 y principios de 2017 se presentaron
388 solicitudes de protección: 168 relativas a defensores
y defensoras y 220 a periodistas. Las solicitudes acepta-
das benefician a 649 personas, el 60 por ciento de las
cuales son defensoras de los derechos humanos. Duran-
te ese mismo periodo, el mecanismo ha asumido la res-
ponsabilidad de la protección de 28 grupos, que abarcan
a un total de 184 personas. De estos colectivos, 25 co-
rresponden a defensores y defensoras y agrupan a un to-
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tal de 169 personas. Uno de los principales motivos de
preocupación de la sociedad civil de México es la in-
existencia de una política pública integral de protección
coordinada en los ámbitos federal y estatal para proteger
a las personas defensoras y periodistas. A pesar de algu-
nos logros del mecanismo, como la implementación de
una tercera Unidad encargada de la prevención, el se-
guimiento y el análisis; de un importante proceso de for-
mación para el personal que trabaja en el mecanismo, y
de la evaluación de las medidas de protección facilita-
das, sigue habiendo muchos desafíos. El mecanismo no
ha logrado combatir las agresiones no tradicionales con-
tra defensores y defensoras, como la estigmatización y
la criminalización”.5

Para organismos como Amnistía Internacional “el enfoque
del mecanismo hacia los sujetos de protección es muy res-
tringido, pues no se tienen en cuenta en todos los casos a
todos los actores pertinentes en situación de riesgo, como
la organización a la que está afiliada la persona o su fami-
lia. Por otra parte, las medidas de protección se conceden
basándose en un enfoque policial y reactivo, en lugar de
aplicar medidas estructurales que aborden las causas sub-
yacentes de la violencia contra defensores y periodistas.
Aunque el mecanismo ha llevado a cabo algunos actos de
reconocimiento, no ha implementado ninguna medida es-
tructural encaminada a crear un entorno seguro y propicio
para la defensa de los derechos humanos o para atajar la
impunidad”. 

Por tanto proponemos en el artículo 1 establecer que la co-
operación entre la federación y las entidades federativas
sea de manera inmediata. Asimismo se plantea una ade-
cuación para que el Estado garantice el desarrollo de la la-
bor de defensa de los derechos humanos, el ejercicio de la
libertad de expresión y libre manifestación de las ideas, los
derechos digitales y el acceso a la información.

Se propone en el apartado de las definiciones (artículo 2),
ampliar la referente a las “agresiones”, ya que actualmente
la ley señala que son aquellas que recaen en la persona de-
fensora de los derechos humanos o periodistas, no así las
que se pueden extender a su entorno personal como pudie-
ra ser su pareja, sus familiares, ascendientes, descendien-
tes, sus dependientes económicos o aquellas personas que
participan en las mismas actividades desde el mismo grupo
u organización.

Dado que los periodistas más desprotegidos son los llamados
free lance, los independientes que no tienen un contrato o si-

quiera una credencial de los medios a quienes ofrecen sus re-
portajes o fotos. No cuentan con ninguna de las prestaciones
de ley (seguro médico, vacaciones, antigüedad, jubilación, et-
cétera) y están en el desamparo absoluto. Si alguien los ame-
naza o los demanda legalmente por su trabajo o tienen un ac-
cidente, la empresa con la que colaboran generalmente se
desentiende. El periodista independiente está sólo a su suer-
te. ¿Quién puede exigir cuentas a los dueños de las empre-
sas? ¿Quién quiere exigir cuentas a los dueños de los medios?
Hace falta más corresponsabilidad. 

Por lo arriba señalado, proponemos ampliar la definición
de periodistas no sólo para medios de comunicación y di-
fusión públicos, comunitarios públicos o privados sino
también para aquellas personas que se desempeñen como
articulistas, blogueros, tuiteros, youtubers, columnistas, fo-
toperiodistas, caricaturistas, documentador, o bien cuya ac-
tividad, función trabajo, ejercicio, cargo u ocupación se en-
cuentren consideradas o vinculadas con el periodismo, la
información o la generación de opinión pública.

El 2 de enero de 2013, se publica en el Diario Oficial de la
Federación, el decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal. Dicho decreto extingue la
Secretaría de Seguridad Pública para que sea la Secretaria
de Gobernación quien asuma las funciones en materia de
seguridad pública. Por lo tanto, se propone adecuar la frac-
ción III del artículo 5, ya que la disposición vigente señala
que entre las autoridades que integran la Junta de Gobier-
no del mecanismo se encuentra un representante de la Se-
cretaría de Seguridad Pública, por tanto, se propone modi-
ficar dicha fracción para que se incluya a un representante
de la oficina del Comisionado Nacional de Seguridad. 

Una de las principales demandas de las organizaciones de
la sociedad civil radica en el hecho de que a pesar que la
mayor parte de las entidades federativas han suscrito los
convenios de cooperación con el mecanismo, los compro-
misos ahí asumidos no se están cumpliendo o que alguno
de los funcionarios de las entidades carecen de las capaci-
dades para garantizar la protección de los derechos huma-
nos de las personas defensoras de los derechos humanos o
periodistas.6

Por tanto, se propone incluir como invitados todas las se-
siones de la Junta de Gobierno y con derecho a voz al pre-
sidente de la Conferencia Nacional de Procuradores y al
presidente de la Conferencia Nacional de Secretarios de
Seguridad, ambos del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
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blica (artículo 6). La lógica de incorporar a estos funciona-
rios obedece a que siendo la seguridad pública por manda-
to constitucional “una función a cargo de la federación, el
Distrito Federal, los estados y los municipios, que com-
prende la prevención de los delitos; la investigación y per-
secución para hacerla efectiva, así como la sanción de las
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en
las respectivas competencias…” y que “las instituciones de
seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y
profesional. El Ministerio Público y las instituciones poli-
ciales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse
entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública
y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca…”, resulta importante incorporar a estas conferencias,
ya que siendo el Sistema Nacional de Seguridad Pública el
eje de coordinación entre las instancias de la federación,
los estados, el Distrito Federal y los municipios, resulta im-
portante su participación directa en el mecanismo, de ahí
nuestra propuesta de incluirlos como invitados con derecho
a voz a las sesiones de la Junta de Gobierno del mecanis-
mo, con la finalidad de hacer más eficiente la operatividad
de los convenios y la coordinación entre las medidas de
protección del propio mecanismo con las entidades federa-
tivas.

Si bien la Junta de Gobierno sesiona ordinariamente una
vez al mes hasta agotar todos los temas programados para
esa sesión, no hay razón para no convocar a sesiones ex-
traordinarias, cuando la urgencia del caso lo amerite (artí-
culo 7). 

Otro de los temas que preocupan es la falta de recursos pa-
ra los solicitantes, peticionarios o beneficiarios para acudir
a las reuniones de la Junta de Gobierno y la falta de una no-
tificación con la debida anticipación, lo cual ha limitado la
posibilidad de poder asistir en tiempo y forma y estar pre-
sente en dichas reuniones, por tanto se propone reformar la
fracción IV del artículo 8 para establecer la debida notifi-
cación y la previsión de los recursos y los medios suficien-
tes para que puedan asistir a las reuniones de la Junta de
Gobierno. Asimismo se adiciona una fracción XVIII, con
la finalidad de establecer como atribución de la Junta de
Gobierno la de establecer una capacitación intensiva y con-
tinuada del personal que integra las Unidades.

Dado que el manejo de la información que tratan las uni-
dades que integran la Coordinación Ejecutiva Nacional del
Mecanismo tiene que ver con situaciones de riesgo inmi-
nente en donde se encuentra de por medio la vida o la inte-
gridad física de la persona defensora de los derechos hu-

manos o periodista así como sus familiares, patrimonio o
bienes, se hace necesario establecer que el personal que in-
grese e integre las Unidades de la Coordinación Ejecutiva
Nacional se encuentra obligado a la guarda del secreto y
confidencialidad de la información que conozcan en o con
motivo de sus funciones; ello es así, toda vez que el secre-
to profesional responde a un deber de sigilo que nace en el
momento que una persona defensora de los derechos hu-
manos o periodista solicita su ingreso al Mecanismo y éste
es el depositario no sólo de la información que ingresa al
Mecanismo sino de su condición y situación (artículo 17).

Siendo la Unidad de Evaluación de Riesgos el órgano au-
xiliar, de carácter técnico y científico de la Coordinación
que evalúa los riesgos y define las medidas preventivas o
de protección, se propone incorporar como una de sus atri-
buciones la de diseñar los sistemas de alerta temprana, así
como los planes de contingencia con la finalidad de evitar
potenciales agresiones y con ello ir atacando las causas que
las generan, De igual manera se propone hacer más ágil di-
cho procedimiento (artículo 21).

Para el caso de la Unidad de Prevención Seguimiento y
Análisis, se propone que esta Unidad no sólo evalúe la efi-
cacia de las medidas preventivas, medidas de protección y
medidas urgentes de protección implementadas, sino que
además sea quien proponga las adecuaciones correspon-
dientes para su mayor eficacia, así como proponer medidas
de prevención y sistema de alertas tempranas y planes de
contingencia con la finalidad de evitar potenciales agresio-
nes e identificar los patrones de agresiones y elaborar ma-
pas de riesgos de acuerdo con el nivel y la naturaleza del
riesgo potencial incluyendo género o el contexto socio po-
lítico que corresponda (artículo 23). 

En el supuesto que el peticionario declare que su vida, in-
tegridad física está en peligro inminente, el caso será con-
siderado de riesgo alto y se debe iniciar el procedimiento
extraordinario. Para estos casos proponemos que las medi-
das de protección se realicen de manera urgente y sea en un
lapso no mayor de tres horas (artículo 26).

Finalmente y no menos importante es la preocupación de
diversas organizaciones de la sociedad civil respecto al
Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas, el cual presenta insuficiencias
presupuestales. Recientemente la Oficina en México del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos y la propia Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos hicieron un llamado al gobierno de México
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para que destine los fondos necesarios para su debido fun-
cionamiento. Por tanto proponemos que los recursos del
fondo no puedan ser disminuidos respecto al presupuesto
del año anterior e incorporar a la Secretaría de hacienda y
Crédito Público al Comité Técnico de dicho fondo (artícu-
lo 52). 

Fundamento Legal

En mérito de lo expuesto y con fundamento dispuesto en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, se so-
mete a la consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de
los Derechos Humanos y Periodistas

Artículo Único. Reforman los párrafos primero y segun-
do del artículo1; el artículo 2; la fracción III del artículo 5;
el artículo 7; las fracciones IV y XVII de artículo 8; la frac-
ción I del artículo 21; las fracciones I, III y IV del artículo
23; las fracciones I y II del artículo 26; el artículo 52 y adi-
ciona una fracción VI al artículo VI; la fracción XVIII del
artículo 8; un último párrafo al artículo 17, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés so-
cial y de observancia general en toda la República y tiene
por objeto establecer la cooperación entre la Federación y
las Entidades Federativas para implementar y operar de
manera inmediata las medidas de prevención, medidas
preventivas y medidas urgentes de protección que garanti-
cen la vida, integridad, libertad y seguridad de las personas
que se encuentren en situación de riesgo como consecuen-
cia de la defensa o promoción de los derechos humanos, y
del ejercicio de la libertad de expresión y el periodismo.

Esta ley crea el Mecanismo de Protección para Personas
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para que
el Estado garantice el desarrollo de la labor de defensa
de los derechos humanos, el ejercicio de la libertad de
expresión y libre manifestación de las ideas, los dere-
chos digitales y el acceso a la información.

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

Agresiones: daño a la integridad física o psicológica,
amenaza, hostigamiento o intimidación que por el ejer-
cicio de su actividad sufran las personas defensoras de
derechos humanos y periodistas o su cónyuge, concu-
bina, concubino, ascendientes, descendientes, sus de-
pendientes o personas que participan en las mismas
actividades desde el mismo grupo u organización.

Beneficiario…

Estudio de Evaluación de Acción Inmediata…

Estudio de Evaluación de Riesgo…

Fondo…

La Coordinación:…

Mecanismo…

Medidas de Prevención…

Medidas Preventivas…

Medidas de Protección…

Medidas Urgentes de Protección… 

Peticionario…

Periodistas: Las personas físicas, así como medios de
comunicación y difusión públicos, comunitarios, priva-
dos, independientes, universitarios, experimentales, ar-
ticulistas, blogueros, tuiteros, youtubers, columnis-
tas, fotoperiodistas, caricaturistas, documentador, o
bien cuya actividad, función trabajo, ejercicio, cargo
u ocupación se encuentren consideradas o vincula-
das con el periodismo, la información o la generación
de opinión pública, así como de cualquier otra índole
cuyo trabajo consiste en recabar, generar, procesar, edi-
tar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer infor-
mación, a través de cualquier medio de difusión y co-
municación que puede ser impreso, radioeléctrico,
digital o imagen.

Persona Defensora de Derechos Humanos…

Procedimiento Extraordinario…
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Artículo 5. La Junta de Gobierno está conformada por
nueve miembros permanentes con derecho a voz y voto,
y serán:

I a II …

III. Un representante de la Oficina del Comisionado
Nacional de Seguridad Pública; 

IV a VI …
…
…

Artículo 6. La Junta de Gobierno invitará a todas sus se-
siones, con derecho a voz, a:

I a V …

VI. Al presidente de la Conferencia Nacional de Pro-
curación de Justicia del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública.

Artículo 7. La Junta de Gobierno sesionará ordinariamente
una vez al mes hasta agotar todos los temas programados
para esa sesión y deberá contar con un quórum de la mitad
más uno de sus integrantes. Las decisiones serán tomadas
mediante un proceso deliberativo, transparente y por ma-
yoría de votos, cuando la urgencia del caso lo amerite
también podrá convocar a sesiones extraordinarias 

Artículo 8. La Junta de Gobierno contará con las siguien-
tes atribuciones:

I a III …

IV. Convocar con la debida anticipación al peticiona-
rio o beneficiario de las medidas de protección, a las se-
siones donde se decidirá sobre su caso, procurando le
sean facilitados los medios que requiera para su asis-
tencia; 

V a XVI …

XVII. Aprobar las reglas de operación y el presupuesto
operativo del fondo, garantizando que el mismo no
disminuya respecto al año anterior; 

XVIII. Establecer los programas de capacitación
para la permanencia en el servicio para el personal
que integra las Unidades

Artículo 17. La Coordinación es el órgano responsable de
coordinar con las entidades federativas, las dependencias
de la administración pública federal y con organismos au-
tónomos el funcionamiento del Mecanismo y estará inte-
grada por los representantes de:

I a III …

El personal que integre las Unidades de la Coordina-
ción, acordará previamente a su ingreso, la guarda
de secreto y confidencialidad de la información que
conozcan en o con motivo de su función.

Artículo 21. La Unidad de Evaluación de Riesgos es el ór-
gano auxiliar, de carácter técnico y científico de la Coordi-
nación que evalúa los riesgos, define las Medidas Preven-
tivas o de Protección, así como su temporalidad y contará
con las siguientes atribuciones:

I. Elaborar el estudio de evaluación de riesgo, de alerta
temprana y planes de contingencia para evitar po-
tenciales agresiones; 

II a IV …

Artículo 23. La Unidad de Prevención, Seguimiento y
Análisis es un órgano auxiliar de carácter técnico y cien-
tífico de La Coordinación y contará con las siguientes
atribuciones:

I. Proponer Medidas de Prevención y sistema de aler-
tas tempranas y planes de contingencia con la finali-
dad de evitar potenciales agresiones;

II. …

III. Identificar los patrones de agresiones y elaborar ma-
pas de riesgos de acuerdo con el nivel y la naturaleza
del riesgo potencial incluyendo género o el contexto
socio político que corresponda; 

IV. Evaluar la eficacia de las medidas preventivas, me-
didas de protección y medidas urgentes de protección
implementadas, y en su caso, proponer las adecuacio-
nes correspondientes; y 

VI. …

Artículo 26. En el supuesto que el peticionario declare que
su vida, integridad física o la de los señalados en el artícu-
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lo 24 está en peligro inminente, el caso será considerado de
riesgo alto y se iniciará el procedimiento extraordinario.

La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida pro-
cederá a:

I. Emitir inmediatamente, las medidas urgentes de pro-
tección;

II. Implementar de manera inmediata, una vez emitidas,
y en un plazo no mayor a 3 horas, las medidas urgentes
de protección;

III a V …

Artículo 29. Una vez definidas las medidas por parte de la
Unidad de Evaluación de Riesgos, la Junta de Gobierno de-
cretará las medidas preventivas o medidas de protección y
la coordinación procederá a:

I. Comunicar los acuerdos y resoluciones de la Junta de
Gobierno a las autoridades correspondientes en un pla-
zo no mayor a 72 horas;

II. Coadyuvar en la implementación de las medidas pre-
ventivas o medidas de protección decretadas por la Jun-
ta de Gobierno en un plazo no mayor a 15 días natura-
les;

III. Dar seguimiento al estado de implementación de las
medidas preventivas o medidas de protección e infor-
mar a la Junta de Gobierno sobre sus avances

Artículo 52. El Fondo contará con un comité técnico presi-
dido por el secretario de Gobernación e integrado por un
representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y otro de la Fiscalía General de la Nación.
Anualmente presentará un informe sobre los recursos
asignados y ejercidos para las acciones implementadas
y de operación referidas en la presente ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.amnesty.org/download/Documents/AMR0162112017
SPANISH.pdf

2 Libertad de Expresión, Informe 2018. Avances y tareas pendientes de
la libertad de expresión en México. Colectivo de Análisis de la Segu-
ridad con Democracia, AC (Casede) Primera Edición, septiembre de
2018.

3 Libertad de Expresión, informe 2018…idem.

4 Estudios sobre el cumplimiento e impacto de las recomendaciones

generales, informes especiales y pronunciamientos de la CNDH 2001-

2017. Tomo IV Persecución a periodistas. Comisión Nacional de los
Derechos Humanos. México, septiembre de 2018.

5 América: situación de los mecanismos de protección para los defen-

sores y defensoras de los derechos humanos. Amnistía Internacional,
mayo de 2017.

6 Diagnóstico sobre la implementación del Mecanismo de Protección

para Personas Defensoras de los Derechos Humanos y Periodistas,
realizada por el espacio de organizaciones de la sociedad civil que han
acompañado la implementación del mecanismo, con experiencia en la
presentación y seguimiento de casos, a un año de la publicación de la
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos
y Periodistas.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, a 11 de octubre de 2018.— Diputadas: María Guadalu-
pe Almaguer Pardo, Kehila Abigail Ku Escalante, Mariana Dunyaska
García Rojas (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Inclúyase íntegramente en el Diario
de los Debates y túrnese a la Comisión de Derechos Hu-
manos, para dictamen.

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Lyndiana
Elizabeth Bugarín Cortés, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley Federal de Sanidad Animal, suscrita por diputados
integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde
y de Morena.

La diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés: Con
su venia, señor presidente. La Ley Federal de Sanidad Ani-
mal, en su Título Sexto, se refiere al control de productos
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para uso o consumo animal, establecimientos, actividades
y servicios y faculta a la Sagarpa para la expedición de las
disposiciones de sanidad y su vigilancia.

Para la erradicación del uso del clembuterol y mantener ope-
rativos de vigilancia y control, la Sagarpa en 1999 emitió la
Norma Oficial Mexicana 061, que prohibió su utilización
tanto en el ámbito estatal como en el ámbito federal.

Derivado de lo anterior, apoyados en la ley y la normatividad
vigente, la Sagarpa, a través del Servicio Nacional de Sani-
dad, Calidad e Inocuidad Agroalimentaria, Senasica, ha im-
pulsado una serie de actividades para erradicar el uso del
clembuterol en animales destinados al consumo humano.

Entre ellas se encuentra la emisión de la certificación Tipo
Inspección Federal, TIF, que es un reconocimiento que
otorga la Sagarpa a través de la Senasica, mediante un pro-
cedimiento meticuloso de inspección y supervisión de los
rastros y establecimientos industriales dedicados a produ-
cir, almacenar, sacrificar, procesar y distribuir todo tipo de
carnes y sus derivados.

Lamentablemente, a pesar de los esfuerzos realizados, no
ha sido posible erradicar las prácticas de los productores en
el uso del clembuterol. Para estos, la inclusión de dicha
sustancia genera importantes ganancias económicas, situa-
ción que los ha llevado a hacer caso omiso a las adverten-
cias sobre los problemas en la salud pública que provoca
tal sustancia.

En diferentes países, como Francia, Italia, Portugal, Espa-
ña y China, en los últimos años se han registrado intoxica-
ciones masivas por el consumo de productos cárnicos,
principalmente de origen bovino, contaminados por el
clembuterol.

En México, si bien las autoridades reportan una baja pre-
sencia de intoxicaciones por clembuterol, de igual manera
es cierto que tendría que ser prohibida su utilización, ade-
más de que en el país ignoramos, más allá de los casos de
intoxicación, la presencia real de animales a los que se les
administra clembuterol y que eventualmente son consumi-
dos por todos nosotros.

Desafortunadamente, los casos de presencia de clembuterol
en humanos ya han generado un gran impacto en el deporte,
afectando a representantes nacionales en actividades como el
fútbol soccer y el boxeo, casos que han tenido gran difusión
mediática, tanto a nivel nacional como internacional.

El director de Senasica ha reportado que más de 400 estable-
cimientos cuentan con la certificación TIF. El problema es
que han sido identificados más de dos mil rastros en el país,
además de aquellos de los que no tienen conocimiento.

En México se venden dos tipos de carne de bovino, la cual
cuenta con la certificación TIF, cuyo mercado son princi-
palmente las tiendas de autoservicio o que se exportan y
llega a ser hasta un 60 por ciento de la carne que se produ-
ce en el país. Y, por otro lado, se encuentra la carne de ras-
tros municipales o casas de matanza y privados, donde no
hay control sanitario y comúnmente se venden en carnice-
rías, mercados municipales y tianguis. Es decir, la carne de
fácil acceso.

La presencia del clembuterol en la carne para consumo hu-
mano ha dejado de ser un problema en el ámbito deportivo
y potencialmente ha transitado a ser un problema de salud
pública que necesita ser atendido.

Científicos han advertido que el consumo de la carne con-
taminada en dosis elevadas puede inducir intoxicaciones.
Los efectos derivados de la ingesta de los productos conta-
minados por el clembuterol son adormecimiento de manos,
temblor, dolor muscular, nerviosismo, entre otros.

Por lo anterior expuesto, es importante señalar que, en la
Ley Federal de Sanidad Animal referida previamente, no se
hace mención explícita sobre la prohibición del clembute-
rol y otras sustancias tóxicas.

Consideramos necesario hacer explícito en la ley la prohi-
bición de sustancias dañinas para la salud y, de igual for-
ma, reforzar las sanciones actuales.

La propuesta en la materia de esta presente iniciativa debe
entenderse como una medida para desincentivar el uso del
clembuterol y que adicionalmente constituye una medida
que significa beneficios para la salud pública de las y los
mexicanos.

Por lo anterior expuesto, compañeras y compañeros, espe-
ramos su total apoyo en esta iniciativa. Es cuanto, diputado
presidente.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal, suscrita por la diputada
Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, del Grupo Parlamenta-
rio del PVEM, e integrantes del de Morena
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Quienes suscriben, diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés, diputadas y diputados federales integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, así como las diputadas Nayeli Arlen Fernández Cruz,
Érika Mariana Rosas Uribe, Ana Patricia Peralta de la Pe-
ña, los diputados Humberto Pedrero Moreno y Francisco
Elizondo Garrido, de la LXIV Legislatura, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de esta asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que refor-
man los artículos 171, 172, 172, 174 y 175; y adiciona un
artículo 174 Bis a la Ley Federal de Sanidad Animal, al te-
nor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Organismos internacionales como la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(FAO); la Organización Mundial de la Salud (OMS); el
Codex Alimentarius; la Administración de Drogas y Ali-
mentos (FDA), y la Comunidad Europea, e instituciones
nacionales como el Servicio Nacional de Sanidad Inocui-
dad y Calidad Agroalimentaria (Senasica); la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación (Sagarpa), y la Secretaría de Salud (Ssa), involucra-
dos en la producción, proceso y supervisión del procesa-
miento de alimentos, tienen como instrucción la de
procurar la fabricación de productos de alta calidad, segu-
ros e inocuos.

Deben incluir la vigilancia del grado “establecido” de resi-
duos de sustancias acorde con estándares internacionales;
así como valorar y reconsiderar medidas emergentes por el
uso incorrecto de las mismas, entre ellas el clenbuterol co-
mo riesgo para la salud humana y animal.

La Comisión del Codex Alimentarius, o “Código Alimen-
tario”, en términos de regulación internacional, constituye
el elemento central del Programa Conjunto establecido por
la FAO y la Organización Mundial de la Salud sobre nor-
mas, directrices y códigos de prácticas alimentarias apro-
badas con la finalidad de proteger la salud de los consumi-
dores y promover prácticas leales en el comercio
alimentario, contribuyendo a la inocuidad, la calidad y la
equidad en el comercio internacional de alimentos.

Si bien el Codex Alimentarius cuenta con una tabla de lí-
mites máximos de residuos (LMR) para Clenbuterol en dis-

tintos animales destinados al consumo humano, establece
que debido a la posibilidad de abuso de este medicamento,
los LMR se recomiendan únicamente cuando estén asocia-
dos con un uso terapéutico aprobado a nivel nacional”; di-
cho lo anterior, en México, el uso del c1enbuterol en ani-
males para consumo humano está prohibido1. 

En referencia a la tabla adjunta anteriormente, es impor-
tante hacer notar que la palabra clenbulterol proveniente
del inglés, es reconocida como nombre propio en español,
tanto por la Base de Datos de Medicamentos del Consejo
General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos (BOT)3,
como por la guía farmacológica internacional en español
Vademecum4; y si bien, la Real Academia Española de la
lengua se refiere a dicha sustancia como Clernbuterol’’, se-
rá sujeto de esta iniciativa el uso técnico y científico de la
sustancia que lo refiere a su nombre propio: clenbuterol. 

Sagarpa, tanto en el ámbito estatal como en el federal, pa-
ra la erradicación del uso del denbuterol y mantener opera-
tivos de vigilancia y control, emitió en 1999 la norma ofi-
cial mexicana NOM-061-Z00-19996, especificaciones
zoosanitarias de los productos alimenticios para consumo
animal, que prohibió su utilización en todo el territorio na-
cional.
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Esta norma, en su capítulo cuatro, en las especificaciones
zoosanitarias de los productos alimenticios para uso ani-
mal, indica que es imperante adoptar buenas prácticas en la
producción animal, a través de una adecuada alimentación
animal, lo cual puede minimizar los riesgos zoosanitarios,
lo que a su vez redundará en un incremento de la producti-
vidad en las especies para abasto. Al mismo tiempo se ha-
ce hincapié en cuidar y salvaguardar la salud pública, evi-
tando el uso de sustancias prohibidas como el clenbuterol,
y dice a la letra:

4.11. Queda prohibido el uso de los siguientes ingre-
dientes activos y/o aditivos alimenticios en la formula-
ción de productos alimenticios destinados para consumo
por animales: 

4.11.1. Cloranfenicol en su modalidad de preventivo o
terapéutico. 

4.11.2. Cristal violeta como fungicida en materias pri-
mas y producto terminado. 

4.11.3 Cumarina en saborizantes artificiales.

4.11.4. Pigmentantes sintéticos del grupo de los sud-
anes.

4.11.5. Clenbuterol.

Así como de todos aquellos ingredientes. y aditivos ali-
menticios que comprobada mente puedan ser nocivos para
la salud pública o representen riesgo zoosanitario, y que no
cuenten con el soporte técnico correspondiente para su em-
pleo en la nutrición de los animales.

De igual manera desde 1993 emitió la NOM-012-ZOO-
19937, especificaciones para la regulación de productos
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para
uso en animales o consumo por éstos, que en su proyecto
de modificación 2018 vigente en el Diario Oficial de la Fe-
deración que espera aprobación, incluye específicamente
regulación en el uso del clenbuterol, y dice a la letra: 

5. Materias primas

Se debe contar con un documento de análisis o de con-
trol de calidad para todas las materias primas empleadas
en la elaboración de los productos terminados, así como
para aquellas que serán importadas y comercializadas
en territorio nacional. Documento que puede ser expe-

dido por la empresa fabricante o la comercializadora, el
cual debe verificarse por la empresa elaboradora o ma-
quiladora, sin menoscabo de lo establecido en otras dis-
posiciones complementarias.

5.1. Para el caso de productos alimenticios para consu-
mo animal por ningún motivo deben utilizarse las si-
guientes materias primas:

5.1.1. Cristal violeta como fungicida en materias primas
y producto terminado.

5.1.2. Cumarina en saborizantes artificiales.

5.1.3. Pigmentantes sintéticos del grupo de los sudanes.

5.1.4. Clenbuterol y sus precursores.

5.1.5. Salbutamol y sus precursores.

5.1.6 Melamina.

5.1.7. Furazolidona.

5.1.8. 3-Nitro o Roxarsona. 5.1.9. Nitrofuranos.

Asimismo, la Ley Federal de Sanidad Animal, en su título
sexto, refiere que deben estar bajo control el uso y consu-
mo de productos en los animales, establecimientos, activi-
dades y servicios; esto implica su adecuada vigilancia y re-
gulación sanitaria.

Para establecer y registrar a todos aquellos productos para
uso o consumo animal que por sus condiciones de inocui-
dad, eficacia y riesgo requieran de autorización, debe esta-
blecerse una solicitud del usuario, de la cual, después de
pruebas de laboratorio, y valoración por expertos de la Se-
cretaría, se expedirá un número de registro y un oficio de
autorización.

La secretaría expedirá las disposiciones de sanidad animal
en las que determinará las características y especificacio-
nes zoosanitarias que debe reunir: la fabricación, la impor-
tación, el almacenamiento, la distribución, la comercializa-
ción y la aplicación de los productos para uso o consumo
animal; la información zoosanitaria que deben contener las
etiquetas, instructivos y recomendaciones sobre su aplica-
ción, uso y manejo de productos; el tiempo de retiro de an-
tibióticos, antimicrobianos, aditivos hormonales, químicos
y plaguicidas, entre otros, en los animales vivos; los lími-
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tes máximos de residuos en productos y subproductos de
origen animal, así como un programa de monitoreo de re-
siduos tóxicos.

Derivado de lo anterior, apoyados en la Ley y normatividad
vigente la Sagarpa a través de Senasica, han impulsado una
serie de acciones para desincentivar y erradicar el uso del
clenbuterol en animales destinados al consumo humano.
Entre ellas se encuentran la emisión de la certificación tipo
inspección federal, TIF por sus siglas, que es un reconoci-
miento que otorga la Sagarpa, a través del Servicio Nacio-
nal de Sanidad, Calidad e Inocuidad Agroalimentaria (Se-
nasica), mediante un procedimiento meticuloso de
inspección y supervisión de los rastros y establecimientos
industriales, dedicados a producir, almacenar, sacrificar,
procesar y distribuir todo tipo de carnes y sus derivados.

La certificación TIF tiene como objetivo aumentar los es-
tándares de calidad de todos los tipos de carne, así como
promover la reducción de riesgos de contaminación de sus
productos, a través de la aplicación de Sistemas de inspec-
ción por parte del personal capacitado oficial o autorizado.
Esta certificación beneficia a la industria cárnica, pues per-
mite la movilización dentro del país de una manera más fá-
cil. Del mismo modo, abre la posibilidad del comercio in-
ternacional, ya que los establecimientos TIF son los únicos
elegibles para exportar.

Específicamente la Sagarpa establece dentro de los objeti-
vos de la certificación, mantener “los límites máximos per-
misibles de residuos tóxicos y procedimientos de muestreo
en grasa, hígado, músculos y riñones de aves, bovinos, ca-
prinos, cérvidos, equinos, ovinos y porcinos, además de
embutidos, y así garantizar que la carne está libre de clen-
buterol y de cualquier otra sustancia tóxica.”9

En la actualidad, la certificación TIF permite el registro de
unidades de producción ganadera; que con el trabajo, la
evaluación y el monitoreo continuo debería establecer la
seguridad e inocuidad alimentaria. La Secretaría, a su vez,
con la promoción del consumo de carne y productos de ori-
gen animal proveniente de unidades de producción pecua-
ria que cuenten con la certificación, coadyuvaría en la me-
jora de la salud pública.

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados, no ha si-
do posible erradicar de las prácticas de los productores el
uso del clenbuterol; para éstos, la inclusión de dicha sus-
tancia genera importantes ganancias económicas, situación

que los ha llevado a hacer caso omiso a las advertencias so-
bre los problemas en salud pública y animal que provocan.

El clenbuterol mejora los parámetros productivos y culmi-
nan con la obtención de mayor cantidad de producto (car-
ne y leche); esto sucede sin considerar que los medicamen-
tos que son administrados a los animales, eventualmente
pueden ser ingeridos por los humanos en forma de resi-
duos. Esta exposición a sustancias a través de los alimen-
tos, debido a las consecuencias que puede tener en la salud
de la población, es en la actualidad uno de los temas más
importantes entre los consumidores, causando preocupa-
ción en varios países, organizaciones europeas e interna-
cionales.

El clenbuterol suministrado en el ganado, incrementa el pe-
so de los animales por aumento en la masa muscular y un
bajo contenido de grasa. En diferentes países, como Fran-
cia, Italia, Portugal, España y China, en los últimos años se
han registrado intoxicaciones masivas por el consumo de
productos cárnicos (principalmente de origen bovino) con-
taminados con clenbuterol.10

En México, si bien las autoridades reportan una baja pre-
sencia de intoxicación por clenbuterol, de igual manera
es cierto que ésta tendría que ser cero; además de que en
el país ignoramos, más allá de los casos de intoxicación,
la presencia real de animales a los que se les administra
clenbuterol y que eventualmente son consumidos por to-
dos nosotros.

El director de Senasica11, ha reportado que 435 estableci-
mientos cuentan con la certificación TIF, el problema es
que han sido identificados más de 2 mil12 rastros en el pa-
ís, más aquellos de los que no se tiene conocimiento. En
México se venden dos tipos de carne de bovino, la que
cuenta con la certificación TIF, cuyo mercado son princi-
palmente las tiendas de autoservicio o que se exportan y
llega a ser hasta 60 por ciento de la carne que se produce
en el país y, por otro lado, se encuentra la carne de rastros
municipales o casas de matanza y privados donde no hay
control sanitario y comúnmente se expende en carnicerías,
mercados municipales y tianguis, es decir, la mayoría de la
carne de fácil acceso.

La presencia de clenbuterol en la carne para consumo hu-
mano y en humanos ha dejado de ser un problema del ám-
bito deportivo, casos con repercusión internacional que han
tenido impacto en los medios de comunicación tanto en el
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box como en el futbol soccer, potencialmente han transita-
do a ser un problema de salud pública que necesita ser
atendido.13

Científicos han advertido que en “el registro de dos casos
de intoxicación por consumir hígado de res contaminado
con clenbuterol, los pacientes presentaron signos de tremor
muscular, náuseas e incoordinación; tras la auscultación
mostraron un incremento de la frecuencia cardiaca (90/mi-
nuto) y aumento de la presión arterial (140/80 mmHg), y
en el examen hematológico se halló leucocitosis 12,1-12,2
GIL, acompañados de neutrofilia (76, 6-83, 9 por ciento),
hipercalemia (2,7-2,8 mmol/L) e hiperglucemia (172-218
mg/dL) (14).

Su uso a dosis elevadas puede provocar un depósito en di-
ferentes órganos, principalmente en el hígado. Esta acumu-
lación puede inducir intoxicación en las personas que con-
suman dicho tejido. El problema potencial en salud pública
se debe a la concentración de este en los alimentos ingeri-
dos. Los efectos derivados de la ingesta de productos con-
taminados con (clenbuterol) son: adormecimiento de las
manos, temblor, dolor muscular, nerviosismo y cefalea.14

Con lo expuesto, es importante señalar que, en la Ley Fe-
deral de Sanidad Animal referida previamente, no se hace
mención explícita sobre la prohibición del clenbuterol y
otras sustancias tóxicas.

Específicamente en el capítulo IV, de los delitos, dice a la
letra:

Artículo 171. Al que ingrese al territorio nacional ani-
males, bienes de origen animal, así como productos pa-
ra uso o consumo animal y por cualquier medio evada
un punto de inspección en materia zoosanitaria y puso
en peligro o en riesgo la situación zoosanitaria del país
incumpliendo el carácter normativo respectivo, se le im-
pondrá la pena de dos a diez años de prisión y multa de
hasta mil veces el salario mínimo vigente en la zona
económica de la que se trate.

Artículo 172. Al que introduzca al territorio nacional o
dentro de éste, transporte o comercie con animales vi-
vos, sus productos o subproductos, que hayan sido ali-
mentados con una sustancia cuyo uso esté prohibido pa-
ra tal fin en las disposiciones de sanidad animal o de
buenas prácticas pecuarias emitidas por la Secretaría, te-
niendo conocimiento de cualquiera de esos hechos, se le

impondrá una pena de cuatro a ocho años de prisión y
multa de quinientos hasta tres mil veces el salario míni-
mo vigente en la zona económica en que se llevó a cabo
el hecho y en caso de reincidencia se duplicará la pena
y la multa.

Artículo 173. Al que sin autorización de las autoridades
zoosanitarias competentes o contraviniendo los térmi-
nos en que ésta haya sido concedida, importe, posea,
transporte, almacene, comercialice o en general realice
actos con cualquier sustancia cuyo uso esté prohibido
para alimentación de animales en las disposiciones de
sanidad animal o de buenas prácticas .pecuarias emiti-
das por la secretaría, se le impondrá una pena de cuatro
a ocho años de prisión y multa de quinientos hasta tres
mil veces el salario mínimo vigente en la zona econó-
mica en que se llevó a cabo el hecho y en caso de rein-
cidencia se duplicará la pena y la multa, siempre y cuan-
do esos actos sean con la finalidad de adicionarlas a los
alimentos o bebidas de animales cuyos productos o sub-
productos estén destinados al consumo humano. 

Se presumirá que existe esa finalidad, cuando las sus-
tancias a que se refiere ese artículo se encuentren en el
interior de establecimientos dedicados a la producción
animal o a la fabricación y expendio de alimentos para
ganado.

Artículo 174. Al que ordene el suministro o suministre a
animales destinados al abasto alguna sustancia o ali-
mento prohibidos a los que hace alusión esta Ley y de-
más disposiciones de salud animal, será sancionado con
tres a siete años de prisión y de diez mil a cincuenta mil
días de salario mínimo de multa.

Artículo 175. Se sancionará con penalidad de uno a cin-
co años de prisión y multa de hasta mil veces de salario
mínimo general vigente en la zona económica en que se
lleve a cabo sin perjuicio de las sanciones administrati-
vas que pudieran generarse:

Al que emita documentos en materia zoosanitaria sin ob-
servar los procedimientos establecidos para su expedición.

A quien extorsione o agreda, verbal, moral o físicamente a
una autoridad oficial en el ejercicio de sus funciones en un
establecimiento Tipo Inspección Federal, sin detrimento de
lo que establezcan otras disposiciones legales.
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Es necesario hacer explícito en la Ley la prohibición de
sustancias específicas y de igual forma reforzar las sancio-
nes actuales, la propuesta que es materia de la presente ini-
ciativa debe entenderse como una medida para desincenti-
var el uso del clenbuterol, que adicionalmente constituye
una medida que significa beneficios a la salud pública.

Por lo expuesto, sometemos a la consideración de esta ho-
norable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 171, 172,
172, 174 y 175; y se adiciona un artículo 174 Bis a la Ley
Federal de Sanidad Animal

Artículo Único. Se reforman los artículos 171, 172, 172,
174 y 175; y se adiciona un artículo 174 Bis a la Ley Fe-
deral de Sanidad Animal, para quedar como a continua-
ción se presentan:

Artículo 171. Al que ingrese al territorio nacional anima-
les, bienes de origen animal, así como productos para uso
o consumo animal y por cualquier medio evada un punto
de inspección en materia zoosanitaria y puso en peligro o
en riesgo la situación zoosanitaria del país incumpliendo el
carácter normativo respectivo, se le impondrá la pena de
seis a diez años de prisión y multa de quinientas hasta
tres mil veces de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 172. Al que introduzca al territorio nacional o den-
tro de éste, transporte o comercie con animales vivos, sus
productos o subproductos, que hayan sido alimentados con
una sustancia cuyo uso esté prohibido para tal fin en las dis-
posiciones de sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias
emitidas por la Secretaria, teniendo conocimiento de cual-
quiera de esos hechos, se le impondrá una pena de seis a diez
años de prisión y multa de quinientas hasta tres mil veces
de la Unidad de Medida y Actualización y en caso de rein-
cidencia se duplicará la pena y la multa. 

Artículo 173. Al que sin autorización de las autoridades
zoosanitarias competentes o contraviniendo los términos
en que ésta haya sido concedida, importe, posea, transpor-
te, almacene, comercialice o en general realice actos con
cualquier sustancia cuyo uso esté prohibido para alimenta-
ción de animales en las disposiciones de sanidad animal o
de buenas prácticas pecuarias emitidas por la secretaría, se
le impondrá una pena de seis a diez años de prisión y
multa de quinientas hasta tres mil veces de la Unidad de
Medida y Actualización y en caso de reincidencia se du-

plicará la pena y la multa, siempre y cuando esos actos se-
an con la finalidad de adicionarlas a los alimentos o bebi-
das de animales cuyos productos o subproductos estén des-
tinados al consumo humano.

…

Artículo 174. Al que ordene el suministro o suministre a
animales destinados al abasto alguna sustancia o alimento
prohibidos a los que hace alusión esta ley y demás disipa-
ciones de salud animal, será sancionado con seis a diez
años de prisión y multa de quinientas hasta tres mil ve-
ces de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 174 Bis. Para efectos del artículo anterior, se
entienden como sustancias o alimentos prohibidos,
aquellos que se administren o contengan las siguientes
sustancias:

1. Cristal violeta como fungicida en materias primas
y producto terminado

2. Cumarina en saborizantes artificiales

3. Pigmentantes sintéticos del grupo de los sudanes.

4. Clenbuterol y sus precursores.

5. Salbutamol y sus precursores.

6. Melamina.

7. Furazolidona, 

8. 3-Nitro o Roxarsona.

9. Nitrofuranos

Los demás que disponga la autoridad competente

Artículo 175. Se sancionará con penalidad de seis a diez
años de prisión y multa de quinientas hasta tres mil veces
de la Unidad de Medida y Actualización sin perjuicio de
las sanciones administrativas que pudieran generarse:

…

…
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 Véase, 

https:llwww.gob.mx/cms/u ploads/attachment/fil e/203496/NO M-
061-Z00-1999 11102000.pdf 

2 Codex Alimentarius. Límites máximos de residuos para clenbuterol
34 Reunión de la Comisión del Codex Alimentarius FAO/OMS. Roma,
2011. Página 274.

3 Véase, 

https:llbotplusweb.portalfarma.com/botplus.aspx

4 Véase, 

https:llwww.vademecum.es/principios-activos-eI enbuterol-
R03CC13 

5 Véase, 

http://dle.rae.es/id=9R/Geol

6 Obra citada, 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/203496/NOM-
061-Z00-1999_11102000.pdf 

7 Véase, 

https:llwww.gab.mx/cms/u plaads/attachment/file/339101/Madifi-
cacian NOM-012-ZOO-1993. pdf

8 Véase, 

http://www.diputados.gob.mx!LeyesBiblio/pdf/LFSA 160218,pdf 

9 Véase, 

https://:www.gob.mx/sagarpalarticulos/certificacion tif-sello_de-
calidad-que-brinda-seguridad 

10 Véase, 

http://www.scielo.org. co/pdf/rmv /n30/n30a 12.pdf 

11 Véase, 

http://www.alimentacion.enfasis.com/notas/76367-57-Ia-carne-
proviene-establecimientos-tif-

12 Véase, 

https://www.animanaturalis.org/n/elembuterol-el-secreto-de-la-
carne-contaminada-en-mexico 

13 Véase,

https://www.proeeso.eom.mx/5 28 7 38/ en-carne-propia-Ia-pesa-
diIla-del-cIembuteroI 

14 Véase, 

http://www.seielo.org.co/pdf /rmv /n30/n30a12.pdf

Dado en el recinto de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, el 31 de octubre de 2018.— Diputadas y diputados:
Lyndiana Elizabeth Bugarin Cortés, Ana Patricia Peralta de la Peña,
Arturo Escobar y Vega, Beatriz Manrique Guevara, Erika Mariana Ro-
sas Uribe, Francisco Elizondo Garrido, Humberto Pedrero Moreno, Je-
sús Carlos Vidal Peniche, Jesús Sergio Alcántara Núñez, Leticia Ma-
riana Gómez Ordaz, Marco Antonio Gómez Alcantar, Mariana
Dunyaska García Rojas, Nayeli Arlen Fernández Cruz, Oscar Bautista
Villegas, Rogelio Rayo Martínez (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Ganadería, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Leticia Ar-
lett Aguilar Molina, del Grupo Parlamentario de Morena,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona los artículos 30 y 82 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

La diputada Leticia Arlett Aguilar Molina: Gracias.
Muy buenas tardes, compañeras y compañeros. Gracias,
presidente.
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El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Leticia Arlett Aguilar Molina: Bien. Ini-
ciativa de reforma a la Constitución sobre los requisitos
que deben satisfacerse para ser presidente de la Repúbli-
ca Mexicana.

Exposición de motivos. En septiembre de 1993 dieron ini-
cio, en la Cámara de Diputados, las discusiones sobre la
iniciativa de reformas al artículo 82 constitucional. La re-
forma finalmente fue aprobada y publicada en el Diario
Oficial de la Federación del primero de julio de 1994, que-
dando el mencionado artículo como sigue:

Artículo 82. Para ser presidente se requiere:

Fracción I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en
pleno goce de sus derechos, hijo de padre o madre mexica-
nos y haber residido en el país al menos durante 20 años.

La entrada en vigor de dicha reforma quedó establecida en
el decreto aprobatorio para el 31 de diciembre de 1999. En
el tenor literal la publicación es la siguiente:

Decreto. El honorable Congreso de la Unión, en el uso de
la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitu-
ción General de la República y previa a la aprobación de la
mayoría de las honorables legislaturas de los estados, de-
clara reformada la fracción I del artículo 82 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme
al siguiente decreto:

El artículo 82 dice: Ser ciudadano mexicano por naci-
miento en pleno goce de sus derechos, hijo de padre o
madre mexicanos y haber residido en el país al menos
durante 20 años.

Es evidente que la dedicatoria de tal reforma constitucional
tenía un solo objetivo y beneficiario que pudiera ser elegi-
ble como candidato y a la postre presidente de la Repúbli-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesa-
da, por el Partido Acción Nacional. Acto que no podía
llevarse a cabo, según la disposición constitucional de la
fracción I de dicho artículo, pues el texto anterior de la for-
ma citada y el propio texto original de nuestra Carta Mag-
na exigía, por su propia naturaleza, que el presidente de la
República fuera hijo de padre y madre mexicanos. Vicente
Fox Quesada era hijo de madre española.

Los principios básicos de la doctrina neoliberal, aplicados
en México desde 1982, hicieron necesario adecuar el mar-
co jurídico en el que se daban algunas acciones del Estado
mexicano.

En este contexto, la reforma al artículo 82, fracción I, tuvo
como único objetivo consolidar dicha doctrina al abrir el
paso a una persona que tan solo le exigiera que fuera hijo
o hija de padre mexicano o madre mexicana, con la falsa
idea de modernizar la estructura política social y económi-
ca existente. Y que el entonces titular del Poder Ejecutivo,
Carlos Salinas de Gortari, promovió ante el Congreso de la
Unión, aunado a otros pilares constitucionales que permi-
tieran el establecimiento del más agresivo sistema econó-
mico, como lo ha sido el neoliberalismo. A saber, los artí-
culos constitucionales 3, 5, 27, 31, 82 y 130.

A partir de la Constitución de 1917, en estricta defensa y
protección de los intereses públicos nacionales, el Consti-
tuyente estableció literalmente que el presidente de la Re-
pública, para asegurar su compromiso, lealtad, patriotismo
y convicción, debía saber el siguiente requisito:

Artículo 82. Para ser presidente se requiere ser ciudadano
mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos e
hijo de padres mexicanos por nacimiento.

Soberanía constituyente que fue violentada a capricho y
voluntad de un grupo político, con perfil de antinaciona-
les, que se encaminaron a favorecer intereses ajenos a los
de la sociedad en su conjunto. Y que pusieron y siguen
poniendo en peligro a la nación, ya que permiten que ac-
ceda al poder público, vía el Poder Ejecutivo, cualquier
mexicano sin arraigo, sin raíces, sin pasado fundado y
sustentado fuera del seno de una familia mexicana en su
totalidad. Mismo que no podría con la convicción nece-
saria alzar como bandera el amor a la patria, a la nación
y velar por su bienestar.

Ante esta situación, por los motivos antes expuestos y el
artículo 30 también, es conveniente reformar para evitar la
presencia de personas que no aman a México, que no en-
tienden las necesidades, que no saben lo que es haber naci-
do en México, aunque los padres pidan o se exijan las co-
sas mejores para los mexicanos y para nuestro país.

También la reforma del artículo 30, la calidad de mexicano
se adquiere por nacimiento o por naturalización, son mexi-
canos por nacimiento los hijos de padres mexicanos, naci-
dos dentro o fuera de la República, siempre que este último
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caso los padres sean mexicanos por nacimiento, se reputan
mexicanos por nacimiento a los que nazcan en la Repúbli-
ca, a los padres extranjeros si dentro del año siguiente o por
mayoría de edad manifiestan ante la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana y
comprueban ante aquellos que han residido en el país los
últimos seis años anteriores de dicha manifestación.

Por tales motivos antes expuestos, presento iniciativa de
proyecto de decreto

Único. Se reforma y adiciona el artículo 30, apartado A, y
se deroga su fracción III. Y se reforma y adiciona el artícu-
lo 82, fracción I, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputada.

La diputada Leticia Arlett Aguilar Molina: —Con mu-
cho gusto—. Artículo 30. La nacionalidad mexicana se ad-
quiere por nacimiento o por naturalización. Son mexica-
nos: a) Por nacimiento. Los que nazcan en territorio de la
República, hijos de padre y madre mexicanos por naci-
miento. Los que nazcan en el extranjero hijos de padres y
madres mexicanos por nacimiento. 

Se deroga: Artículo 4o. Los que nazcan a bordo de embar-
caciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercan-
tes, hijos de padres y madres mexicanos por nacimiento. Y
el artículo 82.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya.

La diputada Leticia Arlett Aguilar Molina: Para ser pre-
sidente de la República se requiere ser ciudadana o ciuda-
dano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus dere-
chos. Ser hijo de padre y de madre mexicanos por
nacimiento y haber residido en el país durante los últimos
años.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Diputada, concluya.

La diputada Leticia Arlett Aguilar Molina: Esto es todo,
cuanto. Muchísimas gracias por su paciencia, porque es de
sumo interés. Muchísimas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 30 y 82 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo de la diputada Leticia Arlett Aguilar Molina, del
Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita Leticia Arlett Aguilar Molina, diputado a la
LXIV Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, de conformidad con el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presenta por su conducto iniciativa con proyecto de decre-
to para reformar y adicionar los artículos 30, apartado a,
fracciones I, II, III y IV, y 82, fracción I, de la Constitución
Política, según lo siguiente iniciativa de reforma a la cons-
titución sobre los requisitos que deben satisfacerse para ser
presidente de la República Mexicana.

Exposición de Motivos

En septiembre de 1993 dio inicio en la Cámara de dipu-
tados las discusiones sobre la iniciativa de reforma al artí-
culo 82 constitucional. La reforma finalmente fue aproba-
da y publicada en el Diario Oficial de la Federación de
fecha 01 de julio de 1994, quedando el mencionado artícu-
lo como sigue: 

“Artículo 82. Para ser presidente se requiere: 

Fracción I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en
pleno goce de sus derechos, hijo de padre o madre me-
xicano y haber residido en el país al menos durante
veinte años.”

La entrada en vigor de dicha reforma quedó establecida en
el decreto aprobatorio para el 31 de diciembre de 1999. El
tenor literal de la publicación es la siguiente: 

DOF: 01/07/1994

Decreto por el que se reforma la fracción I del artí-
culo 82 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Carlos Salinas de Gortari, presidente constitucional de
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el honorable Congreso de la Unión, se ha servido
dirigirme el siguiente
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Decreto

“El honorable Congreso de la Unión, en uso de la facul-
tad que le confiere el artículo 135 de la Constitución Ge-
neral de la República y previa la aprobación de la ma-
yoría de las honorables legislaturas de los estados,
declara reformada la fracción I del artículo 82 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
conforme al siguiente decreto:

Artículo Único.

Artículo 82. .....

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno go-
ce de sus derechos, hijo de padre o madre mexicanos
y haber residido en el país al menos durante veinte años.

II a VII ....................

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día 31 de diciembre de 1999.

México, DF, a 28 de junio de 1994.- Senador Ricardo
Monreal Ávila, presidente.- Diputado Javier Colorado
Pulido, presidente.- Senador Óscar Ramírez Mijares,
secretario.- Diputado José Raúl Hernández Ávila, se-
cretario.- Rúbricas”.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y ob-
servancia, expido el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México,
Distrito Federal, a los treinta días del mes de junio de
mil novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas de
Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Jor-
ge Carpizo.- Rúbrica.

Es evidente que la dedicatoria de tal reforma constitucional
tenía un solo objetivo y beneficiario: que pudiera ser elegi-
ble como candidato y a la postre, Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quezada, por el Partido
Acción Nacional, acto que no podía llevarse a cabo según
la disposición constitucional de la fracción primera de di-
cho artículo, pues el texto anterior a la reforma citada y el
propio texto original de la nuestra Carta Magna, exigía por
su propia naturaleza, que el Presidente de la República

fuera hijo de padre y madre mexicanos. Vicente Fox Que-
zada era hijo de madre española.

Los principios básicos de la doctrina neoliberal aplicados
en México desde 1982, hicieron necesario adecuar el mar-
co jurídico en el que se daban algunas acciones del Estado
mexicano; en este contexto, la reforma al artículo 82, frac-
ción primera, tuvo como único objetivo consolidar dicha
doctrina al abrir paso a una persona que tan sólo se le exi-
giera que fuera hijo o hija de padre mexicano o madre me-
xicana, con la falsa idea de modernizar la estructura políti-
ca social y económica existente, y que el entonces titular
del Poder Ejecutivo, Carlos Salinas de Gortari, promovió
ante el Congreso de la Unión, aunado a otros pilares cons-
titucionales que permitieran el establecimiento del más
agresivo sistema económico como lo ha sido el neolibera-
lismo, a saber, los artículos constitucionales 3, 5, 27, 31, 82
y 130. 

A partir de la Constitución de 1917, en estricta defensa y
protección de los intereses públicos-nacionales, el Consti-
tuyente estableció, literalmente qué el Presidente de la Re-
pública, para asegurar su compromiso, lealtad, patriotismo
y convicción, debía satisfacer el siguiente requisito: 

“Artículo 82.- Para ser Presidente se requiere:

I.— Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno
goce de sus derechos, e hijo de padres mexicanos por
nacimiento.”

Soberanía constituyente que fue violentada a capricho y
voluntad de un grupo político con perfil de anti-naciona-
les, que se encaminaron a favorecer interés ajenos a los
de la sociedad en su conjunto, y que pusieron y siguen
poniendo en peligro a la Nación, ya que permite que ac-
ceda al poder público vía el Poder Ejecutivo, a cualquier
mexicano sin arraigo, sin raíces, sin pasado fundado, y
sustentado fuera del seno de una familia mexicana en su
totalidad, mismo que no podría con la convicción nece-
saria, alzar como bandera el amor a la patria, a la nación
y velar por su bienestar.

El Constituyente, en su sabiduría, tuvo la claridad y con-
vicción de cuidar y proteger a la Nación disponiendo que
el titular del Poder Ejecutivo, Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, fuera hijo de padre y madre, no sólo
mexicanos, sino mexicanos por nacimiento, ya que se
podría ser hijo de padres mexicanos por naturalización.
Incluso, el artículo 30 disponía que, sin importar el lugar
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de nacimiento, bastaba con ser hijo de padre y madre me-
xicanos.

Texto Original de la Constitución de 1917:

Capítulo II: De los mexicanos

Artículo 30.- La calidad de mexicano se adquiere por
nacimiento o por naturalización.

I.— Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres
mexicanos, nacidos dentro o fuera de la República,
siempre que en este último caso los padres sean mexi-
canos por nacimiento. Se reputan mexicanos por naci-
miento los que nazcan en la República de padres ex-
tranjeros, si dentro del año siguiente a su mayoría de
edad manifiestan ante la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, que optan por la nacionalidad mexicana y com-
prueban ante aquella que han residido en el país los úl-
timos seis años anteriores a dicha manifestación.

Cuestión que dejó de exigirse en la reforma a dicho ar-
tículo, al considerar como mexicano por nacimiento, a
quien nazca en territorio mexicano, aun cuando sus pa-
dres sean de otra nacionalidad. O naciendo en el extran-
jero, bastando que alguno de sus padres haya nacido en
territorio nacional o sea naturalizado ambos o el padre o
la madre, se reputa como mexicano por nacimiento.

Texto actual de la Constitución:

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por
nacimiento o por naturalización.

A) Son mexicanos por nacimiento:

I. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual
fuere la nacionalidad de sus padres.

II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres me-
xicanos nacidos en territorio nacional, de padre mexica-
no nacido en territorio nacional, o de madre mexicana
nacida en territorio nacional;

III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres me-
xicanos por naturalización, de padre mexicano por natu-
ralización, o de madre mexicana por naturalización, y

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aerona-
ves mexicanas, sean de guerra o mercantes.

Voluntad soberana que debe prevalecer con más fuerza,
vigor y determinación frente al embate de que hemos si-
do objeto por medio del aniquilador sistema económico
que se impuso y la gama de intereses ajenos a nuestra
patria por parte de grupos y sectores proclives a favore-
cer y beneficiar lo privado, con la riqueza de lo público.
Reforma que para ser integral y armónica, debe abarcar
en el mismo sentido, al artículo 30 constitucional en la
totalidad de su Apartado A). 

El arraigo y la convicción nacional que se obtiene al pro-
venir de un seno donde padre y madre sean mexicanos,
exalta y enaltece las virtudes que se requieren para condu-
cir una Nación como la nuestra, por lo que se hace necesa-
rio depositar en manos de una persona con alto espíritu na-
cional, la representatividad del Gobierno y del Estado, con
lo que se tengan mejores garantías en el uso y manejo del
poder público, el cual se oriente y se ejerza con mucha ma-
yor determinación, si se deposita en manos de quien se ha
formado en el seno de una familia que funda su origen en
las raíces de nuestra patria y nuestra cultura.

Por los motivos antes expuestos, presento iniciativa con
proyecto de

Decreto

Único. Se reforma y adiciona el artículo 30, apartado A, y
se deroga su fracción III y reforma y adiciona el artículo
82, fracción I, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por na-
cimiento o por naturalización.

A) Son mexicanos por nacimiento:

I. Los que nazcan en territorio de la República, hijos de
padre y madre mexicanos por nacimiento.

II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padre y ma-
dre mexicanos por nacimiento.

III. Se deroga.

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aerona-
ves mexicanas, sean de guerra o mercantes, hijos de pa-
dre y madre mexicanos por nacimiento. 

B). I y II. ...
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Artículo 82. Para ser presidente de la república se re-
quiere:

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento
en pleno goce de sus derechos; ser hijo de padre y de
madre mexicanos por nacimiento y haber residido en
el país durante los últimos veinte años.

II. a VII. …

Palacio Legislativo, a 30 de octubre de 2018.— Diputada Leticia Ar-
lett Aguilar Molina (rúbrica).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

Saludamos la presencia de la presidenta municipal de Na-
vojoa, Sonora, invitada por la diputada Lorenia Iveth Va-
lles Sampedro. Me refiero a la maestra Rosario Quintero.
Sea usted bienvenida. También saludamos a jóvenes pro-
venientes de Acapulco, Guerrero, invitados de la diputada
Araceli Ocampo Manzanares. Bienvenidos. Y a estudiantes
de la Escuela Superior de Economía del Instituto Politécni-
co Nacional. Bienvenidos.

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos la diputada Veró-
nica María Sobrado Rodríguez, del Grupo Parlamentario
del PAN, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 137 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, y 28 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

La diputada Verónica María Sobrado Rodríguez: Gra-
cias, presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Verónica María Sobrado Rodríguez: Muy
buenas tardes, compañeras y compañeros diputados. En el
marco del Día para la Erradicación del Feminicidio, pre-

sento al pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el penúltimo párrafo del artículo
137 del Código Nacional de Procedimientos Penales y re-
forma el último párrafo del artículo 28 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
para ampliar el término de las órdenes de protección para
mujeres víctimas de violencia al tenor de lo siguiente:

El Estado mexicano ha ratificado diversos instrumentos in-
ternacionales, como la Convención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Eliminación de Discriminación contra
la Mujer CEDAW y la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mu-
jer, que establece que los Estados parte deberán establecer
procedimientos legales y justos y eficaces para que la mu-
jer que haya sido sometida a violencia tenga medidas de
protección.

Atendiendo a lo anterior, en México contamos con la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, que en su artículo 27 señala que las órdenes de pro-
tección son actos de protección y de urgente aplicación y
en función del interés superior de la víctima y son funda-
mentalmente precautorias.

En lo que respecta al artículo 28 destaca que estas órdenes
de protección de emergencia y preventivas tendrán una
temporalidad no mayor a 72 horas y deberán expedirse
dentro de las ocho horas siguientes al conocimiento de los
hechos que las generan.

Ahora bien, en la realidad, cuando una mujer se encuen-
tra en peligro por sufrir violencia extrema, resulta poco
funcional que las órdenes de protección de emergencia y
preventivas solo tengan la temporalidad de 72 horas, tres
días, y se expidan en ocho horas cuando debieran ser in-
mediatas.

Ejemplo de ello es el caso de Laura “N”, madre de tres hi-
jos menores de edad, quien fuera golpeada y amenazada
por su esposo y la familia de él, quienes le exigían aban-
donar el domicilio familiar aun cuando el inmueble le per-
tenecía a ella por herencia.

La mujer que les refiero obtuvo seguridad para sí misma y
para sus hijos, sin embargo, la orden de protección con ron-
dines de la policía debía renovarse cada 72 horas, siempre
y cuando existiera un nuevo delito, cuestión que desde lue-
go puso en riesgo su vida y la de sus hijos.
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En nuestro país hay miles de casos como el de Laura, si-
tuaciones diversas en las que las mujeres, sus hijas e hijos
están en peligro constante. De por sí el acceso de las muje-
res a la justicia en nuestro país es casi nulo y más aún por-
que en la mayoría de los casos no cuentan con un abogado,
tiempo o recursos económicos que les permitan realizar es-
te tipo de trámites para hacer valer sus derechos.

Por lo anteriormente expuesto, compañeras y compañeros,
exhorto y hago uso de esta tribuna para que se sumen en
favor de las mujeres mexicanas que sufren violencia en
cualquiera de sus tipos y modalidades.

Debemos tener claro que las órdenes de protección, su efi-
cacia y su eficiencia, son fundamentales para prevenir ac-
tos de violencia, y en algunos casos hasta la comisión del
delito del feminicidio.

En este orden de ideas, la presente iniciativa pretende adi-
cionar el antepenúltimo párrafo del artículo 137 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales a fin de que se pro-
ceda a la celebración de audiencia ante juez de control
cuando se trate también de las órdenes de protección de
emergencia de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia.

Asimismo, en virtud de que dichas medidas no son suscep-
tibles de confirmar o revocar, por un juez de control, por no
estar dentro de un procedimiento de orden penal, es urgen-
te y necesario ampliar su duración máxima a 144 horas,
plazo razonable para que las autoridades determinen defi-
nitivamente los riesgos de violencia en sede preventiva.

Adicionalmente se propone reducir de ocho a cinco horas
el tiempo para la provisión de dichas órdenes de carácter
preventivo, precisamente para actuar con la oportunidad
necesaria y evitar actos de violencia real a inminente.

Diputadas y diputados, en nuestras manos está asegurar y
garantizar la protección de las mujeres víctimas de violen-
cia que a diario temen por su integridad, por su patrimonio,
por el bienestar de su familia e incluso por sus vidas.

Compañeras y compañeros de esta legislatura, les exhorto
a trabajar a diario en conjunto y con la certeza plena de que
las mujeres de nuestro país que sufren violencia deben te-
ner acceso a la justicia. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 137 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales y 28 de la Ley

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Verónica María Sobrado Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Verónica María Sobrado Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la Cámara de los Diputados de la LXIV Legisla-
tura del Congreso de la Unión, en ejercicio de las
facultades que me confieren los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sento al pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el penúltimo párrafo del artículo
137 del Código Nacional de Procedimientos Penales y re-
forma el último párrafo del artículo 28 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
para ampliar el término de las órdenes de protección para
mujeres víctimas de violencia, al tenor de lo siguiente:

Exposición de Motivos

A nivel internacional son numerosos los esfuerzos realiza-
dos para reconocer que los derechos de las mujeres y de las
niñas son parte inalienable e indivisible de los derechos hu-
manos universales; por ello, la comunidad internacional ha
impulsado instrumentos jurídicos internacionales, resulta-
do de la constante lucha y demandas de la movilización de
la sociedad civil, de las organizaciones de mujeres y de la
voluntad de los gobiernos y organismos internacionales
que entrañan un valor histórico fundamental para la defen-
sa y promoción de los derechos y libertades de las mujeres.

Los derechos consagrados en estos instrumentos interna-
cionales constituyen una parte del deber ser del marco ju-
rídico de los Estados miembros. Son un modelo al cual de-
ben adecuarse el conjunto de leyes nacionales y locales, así
como una referencia para los particulares en la defensa,
promoción y protección de los intereses y derechos de las
mujeres.

Por ello, el Estado mexicano ha ratificado diversos instru-
mentos internacionales comprometidos con la igualdad en-
tre mujeres y hombres; así como con la erradicación de la
violencia de género, los cuales de conformidad con lo es-
tablecido por el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, son Ley Suprema de toda
la Unión y los jueces y juezas de cada estado deben aten-
der a dicha Constitución, leyes y tratados internacionales,
a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber
en las constituciones o leyes de los estados.
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Entre estos instrumentos internacionales encontramos a la
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en
inglés), que en su artículo 3, a la letra establece que los Es-
tados partes tomarán en todas las esferas, y en particular en
las esferas política, social, económica y cultural, todas las
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para
asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el
objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de
condiciones con el hombre.

Asimismo, de acuerdo con la Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la
Mujer, debe entenderse por violencia contra las mujeres
cualquier acción o conducta, basada en su género, que cau-
se muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico
a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer es un instrumento
jurídico celebrado por el presidente de la República y rati-
ficado por el Senado, que en su artículo 7, inciso F, esta-
blece que los Estados partes condenan todas las formas de
violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos
los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas
a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar
a cabo lo siguiente:

F. Establecer procedimientos legales justos y eficaces
para la mujer que haya sido sometida a violencia, que
incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos.

Atendiendo a lo anterior, con el objeto de dar cumplimien-
to a los tratados internacionales celebrados por México, es-
pecíficamente por lo que se refiere a las órdenes de protec-
ción, el 1 de febrero de 2007, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que a la letra esta-
blece:

“Artículo 27. Las órdenes de protección: Son actos de
protección y de urgente aplicación en función del inte-
rés superior de la Víctima y son fundamentalmente pre-
cautorias y cautelares. Deberán otorgarse por la autori-
dad competente, inmediatamente que conozcan de
hechos probablemente constitutivos de infracciones o
delitos que impliquen violencia contra las mujeres”. 

Artículo 28. Las órdenes de protección que consagra la
presente ley son personalísimas e intransferibles y po-
drán ser:

I. De emergencia;

II. Preventivas, y

III. De naturaleza Civil.

Las órdenes de protección de emergencia y preventi-
vas tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas
y deberán expedirse dentro de las 8 horas siguientes
al conocimiento de los hechos que las generan”.

Ahora bien, en la realidad, cuando una mujer se encuentra
en peligro por sufrir violencia extrema, resulta poco fun-
cional que las órdenes de protección de emergencia y pre-
ventivas, solo tengan una temporalidad de 72 horas (tres
días) y se expidan en ocho horas cuando debieran ser in-
mediatas; sobre todo las órdenes de protección de emer-
gencia relacionadas con la prohibición inmediata al agresor
de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, del
domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cual-
quier otro que frecuente la víctima; así como la prohibición
de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social,
así como a cualquier integrante de su familia.

De por sí, el acceso de las mujeres a la justicia en nuestro
país es casi nulo y más aún si las mujeres víctimas de vio-
lencia, para poder estar protegidas, necesitan renovar la or-
den de protección emitida por el Ministerio Público cada
72 horas, hasta que un juez de control ratifique la medida,
cuestión que a todas luces las pone en riesgo, pues en la
mayoría de los casos no cuentan con un abogado, tiempo o
recursos económicos que les permitan realizar este tipo de
trámites para hacer valer sus derechos.

“Siendo importante mencionar que la orden de protec-
ción notificada por el Ministerio Público al agresor, es
una importante medida para prevenir actos de vio-
lencia y en algunos casos hasta la comisión del delito
de feminicidio, pues en la mayoría de los casos los res-
ponsables responden positivamente al notar el respaldo
de las instituciones y se abstienen de continuar con es-
tos actos.”

Por otra parte, para el caso de los delitos, el artículo 137
del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone
textualmente que: 
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“Artículo 137. Medidas de protección

El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabili-
dad, ordenará fundada y motivadamente la aplicación de
las medidas de protección idóneas cuando estime que el
imputado representa un riesgo inminente en contra de la
seguridad de la víctima u ofendido. Son medidas de pro-
tección las siguientes:

I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la vícti-
ma u ofendido;

II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la
víctima u ofendido o al lugar donde se encuentre;

III. Separación inmediata del domicilio; 

IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y
documentos de identidad de la víctima que tuviera en su
posesión el probable responsable;

V. La prohibición de realizar conductas de intimidación
o molestia a la víctima u ofendido o a personas relacio-
nados con ellos;

VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido;

VII. Protección policial de la víctima u ofendido;

VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones
policiales, al domicilio en donde se localice o se en-
cuentre la víctima u ofendido en el momento de solici-
tarlo;

IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o al-
bergues temporales, así como de sus descendientes, y

X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio,
una vez que se salvaguarde su seguridad.

Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de
las medidas de protección previstas en las fracciones
I, II y III deberá celebrarse audiencia en la que el
juez podrá cancelarlas, o bien, ratificarlas o modifi-
carlas mediante la imposición de las medidas caute-
lares correspondientes.

En caso de incumplimiento de las medidas de protección,
el Ministerio Público podrá imponer alguna de las medidas
de apremio previstas en este Código.

En la aplicación de estas medidas tratándose de deli-
tos por razón de género, se aplicarán de manera su-
pletoria la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia.”

Atento a lo anterior, el antepenúltimo párrafo del artículo
137 del CNPP dispone que tratándose de las medidas de
protección consistentes en prohibición de acercarse o co-
municarse con la víctima u ofendido; limitación para asis-
tir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lu-
gar donde se encuentre y la separación inmediata del
domicilio, deberá celebrarse audiencia ante juez de control,
quien eventualmente se pueden ratificar o incluso modifi-
carlas a efecto de imponer medidas cautelares.

En este orden de ideas, la presente iniciativa preten-
de adicionar al antepenúltimo párrafo del artículo
137 del Código Nacional de Procedimientos Penales,
a fin que se proceda a la celebración de audiencia an-
te juez de control cuando se trate, también de las ór-
denes de protección de emergencia de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia. 

Asimismo, en virtud de que dichas medidas no son suscep-
tibles de confirmar o revocar por un juez de control por no
estar dentro de un procedimiento de orden penal, se sugie-
re ampliar su duración máxima a 144 horas, plazo razona-
ble para que las autoridades determinen definitivamente
los riesgos de violencia en sede preventiva.

Siendo importante mencionar que la concesión de órdenes
de protección preventivas no implica facultades para el Mi-
nisterio Público o para el juez de control del orden penal,
en virtud de que su surtimiento se realiza precisamente an-
tes de la ocurrencia de un delito. Lo anterior excluye la po-
sibilidad de reformar el régimen reforzado que sí procede
en el caso de las órdenes de protección de emergencia, ya
que en muchos casos estas sí se otorgarían previa noticia
criminal. 

Adicionalmente, se propone reducir de ocho a cinco horas
el tiempo para la provisión de dichas órdenes de carácter
preventivo, precisamente para actuar con la oportunidad
necesaria y evitar actos de violencia real e inminente.

En el orden de ideas planteado, la presente iniciativa se
plasma en el siguiente cuadro analítico:
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En mérito de lo fundado y motivado someto a considera-
ción de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto
de:

Decreto por el que se adiciona el penúltimo párrafo del
artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales y se reforma el último párrafo del artículo 28 de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia

Artículo Primero. Se adiciona el penúltimo párrafo del ar-
tículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo 137. Medidas de protección.

El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad,
ordenará fundada y motivadamente la aplicación de las me-
didas de protección idóneas cuando estime que el imputa-
do representa un riesgo inminente en contra de la seguridad
de la víctima u ofendido. 

Son medidas de protección las siguientes:

I. a X. …

Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de
las medidas de protección previstas en las fracciones I,
II, III o de las órdenes de protección de emergencia
contempladas en el artículo 29 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
cuando corresponda, deberá celebrarse audiencia en la
que el juez podrá cancelarlas, o bien, ratificarlas me-
diante la imposición de las medidas cautelares corres-
pondientes.

…

...

Artículo Segundo. Se reforma el último párrafo del artí-
culo 28 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia.

Artículo 28. Las órdenes de protección que consagra la
presente ley son personalísimas e intransferibles y podrán
ser:

I. a III. …
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Las órdenes de protección de emergencia y preventivas
tendrán una temporalidad no mayor de 144 horas y de-
berán expedirse dentro de las 5 horas siguientes al co-
nocimiento de los hechos que las generan.

Transitorio

Único. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de octubre de 2018.— Dipu-
tadas y diputados: Verónica María Sobrado Rodríguez, Absalón
García Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fernández, An-
nia Sarahí Gómez Cárdenas, Armando Tejeda Cid, Carlos Alberto Va-
lenzuela González, Carlos Carreón Mejía, Carlos Humberto Castaños
Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Dulce Alejandra Gar-
cía Morlan, Éctor Jaime Ramírez Barba, Ernesto Alfonso Robledo 
Leal, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fer-
nando Macías Olvera, Fernando Torres Graciano, Francisco Javier
Luévano Núñez, Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas Wolberg,
Isabel Margarita Guerra Villarreal, Janet Melanie Murillo Chávez, Je-
sús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge Luis Preciado
Rodríguez, Jorge Romero Herrera, José del Carmen Gómez Quej, José
Elías Lixa Abimerhi, José Isabel Trejo Reyes, José Martín López Cis-
neros, José Ramón Cambero Pérez, Josefina Salazar Báez, Juan Carlos
Muñoz Márquez, Juan Carlos Romero Hicks, Justino Eugenio Arriaga
Rojas, Karen Michel González Márquez, Laura Angélica Rojas Her-
nández, Lizbeth Mata Lozano, Luis Alberto Mendoza Acevedo, Made-
leine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino Rivera Hernández, Marco Antonio
Adame Castillo, Marcos Aguilar Vega, María de los Ángeles Ayala 
Díaz, María de los Angeles Gutiérrez Valdez, María del Pilar Ortega
Martínez, María del Rosario Guzmán Avilés, María Eugenia Leticia
Espinosa Rivas, María Liduvina Sandoval Mendoza, Mariana Dunyas-
ka García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha Elena García Gómez,
Martha Elisa González Estrada, Martha Estela Romo Cuéllar, Miguel
Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán Hernández, Oscar Daniel Mar-
tínez Terrazas, Patricia Terrazas Baca, Raúl Gracia Guzmán, Ricardo
Flores Suárez, Ricardo García Escalante, Sergio Fernando Ascencio
Barba, Silvia Guadalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta, Sylvia
Violeta Garfias Cedillo, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara
Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Justicia para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de
Género, para opinión.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Martha
Hortencia Garay Cadena, del Grupo Parlamentario del
PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 2o. de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad.

La diputada Martha Hortencia Garay Cadena: Con su
permiso, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Martha Hortencia Garay Cadena: Compa-
ñeras y compañeros diputados. La iniciativa que hoy pre-
sento, que pongo a consideración de este pleno y que les pi-
do, de corazón, se sumen a ella, está encaminada a transitar
hacia una sociedad equitativa e incluyente, ya que se trata
de un tema sensible, de reconocimiento a los derechos hu-
manos y de inclusión de un sector que aún no figura en los
censos poblacionales, pero que requiere de la atención in-
mediata de sus necesidades especiales.

Me refiero a las personas de talla pequeña, quienes en-
frentan importantes barreras en el acceso a infraestructu-
ra física, además sé que no pueden satisfacer sus necesi-
dades básicas.

Debido a la escasa información que existe sobre las perso-
nas con talla pequeña, no es posible estimar con exactitud
el total de la población que se encuentra en dicha condi-
ción, sin embargo, existen datos no oficiales que estiman
que en México nace una persona de talla pequeña por cada
25 mil habitantes.

En este contexto, desde el ámbito de la ley, es necesario le-
gislar e instrumentar mecanismos que permitan atender las
necesidades básicas de este sector de la población, que ade-
más padece estigmas como la discriminación.

El principal objetivo es incluir a las personas que cuenten
con un trastorno de talla, que les permita su inclusión ple-
na y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones que
el resto de la población.

Es importante señalar que la Ley General de la Inclusión de
las Personas con Discapacidad hacen referencia a esta, so-
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lo como afecciones en el sistema neuromuscular a nivel
central y periférico que dan como resultado alteraciones en
el control de movimiento y postura de las personas que se
encuentren en dicha situación.

Es fundamental que todos aquellos sectores de la población
que se encuentran en situación de vulnerabilidad y que en
muchas ocasiones sufren de alguna forma de discrimina-
ción, puedan ejercer de manera efectiva sus derechos fun-
damentales, así como su incorporación plena a la sociedad.
Es cuanto, diputado presidente. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 2 de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo
de la diputada Martha Hortencia Garay Cadena, del Grupo
Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada Martha Hortencia Garay Cadena,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, así como 77 y 78 y demás relativos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta honorable asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma la fracción X del artículo 2 de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad.

Exposición de Motivos

En la pasada legislatura se presentó en esta tribuna una ini-
ciativa de reforma mediante la que se propuso la modifica-
ción de un par de disposiciones de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, a fin de que se
concibiera en dicho ordenamiento a las personas de talla
pequeña como personas con discapacidad.

Lo anterior, según la correspondiente exposición de moti-
vos, con la finalidad de que las personas de talla pequeña
pudieran gozar de todos los derechos que establece el or-
den jurídico mexicano en favor de las personas con disca-
pacidad, así como para propiciar su plena integración en la
sociedad.

Para tal efecto, por una parte se propuso la modificación
de la fracción XXI del artículo 2 de la referida ley, a fin
de que por persona con discapacidad se entendiera a to-
da persona que por razón congénita o adquirida presente

una o más deficiencias de carácter físico, mental, inte-
lectual, sensorial, o un trastorno de talla o peso, ya sea
permanente o temporal, y que al interactuar con las ba-
rreras que le impone el entorno social, pueda impedir su
inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones
con los demás.

Por otro lado, se propuso reformar el artículo 4 de la ley
de referencia a efecto de establecer que las personas con
discapacidad gozaran de todos los derechos que establece
el orden jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico,
nacional, género, edad, o un trastorno de talla o peso,
condición social, económica o de salud, religión, opinio-
nes, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identi-
dad política, lengua, situación migratoria o cualquier otro
motivo u otra característica propia de la condición humana
o que atente contra su dignidad.

No obstante lo anterior, la comisión dictaminadora de la
iniciativa consideró que la fracción XXI del artículo 2 se
encontraba armonizada a la Convención de los Derechos
de las Personas con Discapacidad, y que al referir ésta las
deficiencias físicas, se incluía entonces a las personas de
talla pequeña.

Por lo que hace a la reforma propuesta al artículo 4, ésta
fue aprobada por la comisión dictaminadora; sin embargo,
después de seguir su curso en la Cámara alta, fue publica-
da haciendo referencia solo a los trastornos de talla, exclu-
yendo los de peso.

Respecto a todo lo antes expuesto, primeramente se hace
un reconocimiento de los esfuerzos emprendidos por la an-
terior legislatura en favor de las personas de talla pequeña;
sin embargo, se considera que aún resulta necesario reali-
zar modificaciones al texto de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, para que se les
reconozca con tal carácter a las personas de talla pequeña,
esto, en atención a los siguientes:

Argumentos

El concepto de persona con discapacidad, ahora contenido
en la fracción XVII de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad, en efecto, contempla las
deficiencias de carácter físico; sin embargo, al remitirnos a
la fracción X, referente a la definición de Discapacidad Fí-
sica, esta señala que por ella se entiende lo siguiente:
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“Es la secuela o malformación que deriva de una afec-
ción en el sistema neuromuscular a nivel central o peri-
férico, dando como resultado alteraciones en el control
del movimiento y la postura, y que al interactuar con las
barreras que le impone el entorno social, pueda impedir
su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad
de condiciones con los demás”.

Del análisis de la anterior definición podemos advertir que
sigue la misma fórmula de la fracción XVII que, a su vez,
reproduce la redacción ofrecida por la Convención Interna-
cional de los Derechos de las Personas con Discapacidad;
esto es, establece que ciertas alteraciones sumadas a la
interacción con las barreras que imponen el entorno, pue-
den impedir la inclusión plena en igualdad de condiciones
de determinada persona.

Sin embargo, el análisis nos permite advertir también que só-
lo se hace referencia a las afecciones en el sistema neuro-
muscular a nivel central o periférico, que dan como resultado
alteraciones en el control del movimiento y la postura.

Por lo que se puede concluir que la referida definición no
contempla entonces a las personas de talla pequeña, por esa
sola condición, pues si bien es cierto que algunas formas de
acondroplasia pueden derivar en alteraciones en el control
del movimiento o la postura, también es cierto que el tras-
torno en la talla que genera acondroplasia, en conjunto con
las barreras estructurales, impiden por sí mismas, la inclu-
sión plena de las personas de talla pequeña en igualdad de
condiciones con las personas de talla promedio.

Es decir, así como está redactada la definición, sólo se con-
templa a las personas de talla pequeña que presenten alte-
raciones en el control del movimiento o la postura, por lo
que se deja de lado a las personas de talla pequeña que no
presenten estas alteraciones, desconociendo entonces, por
ejemplo, que éstas enfrentan barreras arquitectónicas y so-
ciales, como la discriminación, por el solo hecho de ser
personas de talla pequeña.

Por ello, mediante esta iniciativa lo que se propone es que
además de las afecciones en el sistema neuromuscular a ni-
vel central o periférico, que den como resultado alteracio-
nes en el control del movimiento y la postura, se agreguen
las que resulten en un trastorno o alteración en la talla.

En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a la consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma la fracción X del artículo 2 de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad

Único. Se reforma el artículo 2 para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. a IX. …

X. Discapacidad Física. Es la secuela o malformación
que deriva de una afección en el sistema neuromuscular
a nivel central o periférico, dando como resultado alte-
raciones en el control del movimiento y la postura, así
como trastornos o alteraciones en la talla, y que al
interactuar con las barreras que impone el entorno so-
cial, pueda impedir la inclusión plena y efectiva de una
persona en la sociedad, en igualdad de condiciones con
los demás;

XI. a XXXIV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de octubre de 2018.— Dipu-
tadas y diputados: Martha Hortencia Garay Cadena, Benito Medina
Herrera, Cruz Juvenal Roa Sánchez, Hortensia María Luisa Noroña
Quezada, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Juan Ortiz Guarneros,
Luis Eleusis Leónidas Córdova Morán, Manuel Limón Hernández,
María Lucero Saldaña Pérez, Mariana Dunyaska García Rojas, Maria-
na Rodríguez Mier y Terán, Martha Robles Ortiz, Norma Adela Guel
Saldívar, Sonia Rocha Acosta, Soraya Pérez Munguía (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias a usted, diputada. Túrnese a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.
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LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTI-
DADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y LEY

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Mi-
guel Ángel Jáuregui Montes de Oca, de Grupo Parlamen-
tario de Morena, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 18 de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
municipios, y 54 de la Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental.

El diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca:
Con su permiso, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputado.

El diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca: Por
economía parlamentaria solicito que se inserte de manera
íntegra la presente iniciativa que hoy propongo a conside-
ración de este pleno.

Compañeras y compañeros diputados de esta honorable
asamblea, vengo a presentar esta iniciativa, de la cual solo
mencionaré algunos datos relevantes. La eficiencia y trans-
parencia con que debe ser usado el dinero público es una di-
rectriz que debe marcar el desempeño de cualquier gobierno,
ya sea del orden federal, estatal, municipal y de las alcaldías,
así como de todas las entidades públicas y de aquellos entes
privados que hagan uso de los recursos públicos.

Es una obligación institucional y un deber moral hacer uso
del dinero público de forma honesta y con criterios de efi-
ciencia, eficacia y transparencia. Sin embargo, el buen uso
de los recursos públicos ha sido cuestionado durante mu-
cho tiempo por los escándalos de corrupción en los que se
han visto envueltos muchos de los servidores públicos.

Se ha hecho un uso faccioso y abusivo del poder político y
de los recursos económicos que han sido confiados a algu-
nos servidores públicos que muchas veces quedan impunes
y que, en el mejor de los casos, pasan unos pocos años en
la cárcel y al salir gozan de toda riqueza gracias al desfal-
co que hicieron de las arcas públicas.

Por ello se hace indispensable que los recursos públicos se
usen bajo criterios de transparencia, honestidad, rendición
de cuentas y de cara al pueblo de México.

Es necesario que para poder usar el dinero público se ha-
gan planteamientos claros de los programas sociales y de
los objetivos que se busca alcanzar con ellos: a quién se di-
rigen en términos del sector poblacional, género, edad, ni-
vel educativo, etcétera. Es decir, se debe tener un conjunto
de indicadores que nos permitan medir los logros alcanza-
dos, lo que falta por hacer, cuánto nos ha costado y cuánto
se necesita seguir invirtiendo para poder lograr al tan an-
siado bienestar social de todas y todos los mexicanos.

Si bien es cierto que los indicadores estratégicos y de ges-
tión se usan habitualmente en los programas federales, es
necesario que se usen con criterios de evaluación para el
orden de gobierno municipal y de las alcaldías, y no solo
en el gasto público sino también en el trabajo cotidiano de
los diferentes organismos municipales que se encargan de
temas vitales, como son la planeación del territorio, los ser-
vicios públicos municipales, la seguridad pública, el desa-
rrollo institucional, el desarrollo económico y social, así
como la protección del medio ambiente.

Es por ello que el trabajo cotidiano de los entes públicos
municipales y de las alcaldías sea evaluado de manera obli-
gatoria y objetiva. Evaluar de manera constante permite
mejorar los procesos, los procedimientos y el uso adecua-
do del gasto público.

Evaluar continuamente es sinónimo de vigilancia sobre el
presupuesto público y del logro adecuado de los objetivos
de los programas sociales y de los procesos dentro de la ad-
ministración pública, no solo del ámbito federal o local, si-
no también del orden del gobierno municipal y de las al-
caldías de la Ciudad de México.

Es por ello que la presente iniciativa tiene por objetivo
fundamental fomentar criterios de eficiencia y eficacia
en el uso de los recursos públicos a nivel municipal y de
las alcaldías, por medio de un sistema de evaluación del
desempeño.

El uso adecuado de un sistema de evaluación del desempe-
ño redundará en verificar que se haga uso transparente y
eficiente de los programas sociales y de los recursos públi-
cos que a su cargo tienen los municipios y las alcaldías de
la Ciudad de México. Esto, a través de una coordinación
general de información, planeación, seguimiento y evalua-
ción de programas y políticas públicas, que establezca los
indicadores para medir los programas, los procesos y de las
políticas públicas municipales y de las alcaldías.
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De acuerdo con lo anterior, es indispensable que en los mu-
nicipios y las alcaldías haya órganos internos que se encar-
guen de todo el proceso de diseño, de evaluación y control
de un sistema de evaluación del desempeño, que permita
hacer uso eficiente y transparente y eficaz del presupuesto,
así como de los programas y las políticas públicas propias
de los municipios y de las alcaldías. Es cuanto, señor pre-
sidente, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 18 de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios, y 54 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, a cargo del diputado Miguel Ángel Jáure-
gui Montes de Oca, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de
Oca, integrante del Grupo Parlamentario de Morena a la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto el artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a la consideración de esta asamblea la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las En-
tidades Federativas y de los Municipios y la Ley General
de Contabilidad Gubernamental.

Exposición de Motivos

La eficiencia y transparencia con que debe ser usado el di-
nero público, es una directriz que debe marcar el desempe-
ño de cualquier gobierno, ya sea del orden federal, estatal
o municipal y de todas las entidades públicas, así como de
aquellos entes privados que hagan uso de recursos públi-
cos. Es una obligación institucional y un deber moral hacer
uso del dinero público de forma honesta y con criterios de
eficiencia, eficacia y transparencia.

Sin embargo, el buen uso de los recursos públicos ha si-
do cuestionado durante mucho tiempo por los escándalos
de corrupción en los que se han visto envueltos muchos
servidores públicos. Se ha hecho un uso faccioso y abu-
sivo del poder político y de los recursos económicos que
han sido confiados a algunos servidores públicos que
muchas veces quedan impunes, y que, en el mejor de los
casos, pasan unos pocos años en la cárcel, y al salir, go-
zan de toda la riqueza gracias al desfalco que hicieron de
las arcas públicas.

Por ello, se hace indispensable que los recursos públicos se
usen bajo criterios de transparencia, honestidad, rendi-
ción de cuentas y de cara al pueblo de México. Es nece-
sario que, para poder usar el dinero público, se hagan plan-
teamientos claros de los programas sociales y de los
objetivos que se busca alcanzar con ellos, a quién se diri-
gen en términos de sector poblacional, género, edad, nivel
educativo, etc. Es decir, se deben tener un conjunto de in-
dicadores que nos permitan medir los logros alcanzados, lo
que falta por hacer, cuánto nos ha costado y cuánto se ne-
cesita seguir invirtiendo para poder lograr el tan ansiado
bienestar social de todas y todos los mexicanos.

Si bien es cierto que los indicadores estratégicos y de gestión
se usan habitualmente en los programas federales, es necesa-
rio que se usen como criterios de evaluación para el orden de
gobierno municipal y de las alcaldías en el caso de la Ciudad
de México. Y no sólo en el gasto público, sino también en el
trabajo cotidiano de los diferentes organismos municipales
que se encargan de temas vitales como son: la planeación del
territorio, los servicios públicos municipales, la seguridad pú-
blica, el desarrollo institucional, el desarrollo económico y
social, así como la protección del medio ambiente. Es por
ello que el trabajo cotidiano de los entes públicos municipa-
les y de las alcaldías en la Ciudad de México sea evaluado de
manera obligatoria y objetiva.

Evaluar de manera constante permite mejorar los procesos,
los procedimientos y el uso adecuado del gasto público.
Evaluar continuamente es sinónimo de vigilancia sobre el
presupuesto público y del logro adecuado de los objetivos
de los programas sociales y de los procesos dentro de la ad-
ministración pública, no sólo del ámbito federal o local,
también del orden de gobierno municipal y de las alcaldías
de la Ciudad de México. 

Con respecto al tema, la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos establece en su artículo 134 que:

Los recursos económicos de que dispongan la Federación,
las entidades federativas, los Municipios y las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México, se administrarán
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honra-
dez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán eva-
luados por las instancias técnicas que establezcan, respec-
tivamente, la Federación y las entidades federativas, con el
objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen
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en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo
precedente.

El manejo de recursos económicos federales por parte de
las entidades federativas, los municipios y las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las
bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La eva-
luación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará
por las instancias técnicas de las entidades federativas a
que se refiere el párrafo segundo de este artículo.

Es por ello que la presente iniciativa tiene por objetivo fun-
damental fomentar criterios de eficiencia y eficacia en el
uso de los recursos públicos a nivel municipal y de las al-
caldías, por medio de un sistema de evaluación del desem-
peño, al cual entendemos de acuerdo a la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria como:

“El conjunto de elementos metodológicos que permiten
realizar una valoración objetiva del desempeño de los
programas, bajo los principios de verificación del gra-
do de cumplimiento de metas y objetivos, con base en
indicadores estratégicos y de gestión que permitan co-
nocer el impacto social de los programas y de los pro-
yectos”

El uso adecuado de un sistema de evaluación del desempe-
ño, redundará en verificar que se haga un uso transparente
y eficiente de los programas sociales y de los recursos pú-
blicos que a su cargo tienen los municipios y las alcaldías
de la Ciudad de México. Esto a través de una Coordinación
General de Información, Planeación, Seguimiento y Eva-
luación de Programas y Políticas Públicas que establezca
los indicadores para medir los programas, los procesos y de
las políticas públicas municipales y de las alcaldías. Esto
va en concordancia con la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria que en su artículo 24 a la le-
tra dice:

La programación y presupuestación del gasto público com-
prende: 

I. Las actividades que deberán realizar las dependencias
y entidades para dar cumplimiento a los objetivos, polí-
ticas, estrategias, prioridades y metas con base en indi-
cadores de desempeño, contenidos en los programas que
se derivan del Plan Nacional de Desarrollo y, en su ca-
so, de las directrices que el Ejecutivo Federal expida en
tanto se elabore dicho Plan, en los términos de la Ley de
Planeación;

Asimismo, la misma ley establece en su artículo 25 que:

La programación y presupuestación anual del gasto pú-
blico, se realizará con apoyo en los anteproyectos que
elaboren las dependencias y entidades para cada ejerci-
cio fiscal, y con base en:

I. Las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y los
programas sectoriales;

VI. La interrelación que en su caso exista con los
acuerdos de concertación con los sectores privado y
social y los convenios de coordinación con los go-
biernos de las entidades federativas. 

El anteproyecto se elaborará por unidades responsables de
las dependencias y entidades, estimando los costos para al-
canzar los resultados cuantitativos y cualitativos previstos
en las metas así como los indicadores necesarios para me-
dir su cumplimiento. 

En las previsiones de gasto que resulten deberán definirse
el tipo y la fuente de recursos que se utilizarán. 

En términos de la evaluación y sobre quién o quienes de-
ben hacerla, la propia Ley establece en su artículo 110:

(…) La evaluación del desempeño se realizará a través
de la verificación del grado de cumplimiento de objeti-
vos y metas, con base en indicadores estratégicos y de
gestión que permitan conocer los resultados de la apli-
cación de los recursos públicos federales. Para tal efec-
to, las instancias públicas a cargo de la evaluación del
desempeño se sujetarán a lo siguiente: 

I. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través
de personas físicas y morales especializadas y con ex-
periencia probada en la materia que corresponda eva-
luar, que cumplan con los requisitos de independencia,
imparcialidad, transparencia y los demás que se esta-
blezcan en las disposiciones aplicables;

De igual forma, la Ley general de Contabilidad Guber-
namental establece en su artículo 80:

(…) la Secretaría de Hacienda entregará a la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, un informe del
avance alcanzado por las entidades federativas, los mu-
nicipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, en la implantación y operación del Presu-
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puesto Basado en Resultados y del Sistema de Evalua-
ción del Desempeño, en lo que corresponde a los recur-
sos federales transferidos y, en su caso, las medidas que
se aplicarán coordinadamente entre estos órdenes de go-
bierno para el logro de los objetivos definidos en las dis-
posiciones aplicables.

De acuerdo con lo anterior, es indispensable que, en las Al-
caldías de la Ciudad de México, haya órganos internos que
se encarguen de todo el proceso de diseño, evaluación y
control de un Sistema de Evaluación del Desempeño que
permita hacer un uso eficiente, transparente y eficaz del
presupuesto, así como de los programas, las políticas pú-
blicas propias de la Alcaldías y sus procesos internos de
acuerdo a sus atribuciones conforme a la Ley Orgánica de
las Alcaldías que en su artículo 31 establece que:

Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de
las Alcaldías en materia de gobierno y régimen interior,
son las siguientes: 

I. Dirigir la administración pública de la Alcaldía; 

X. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y
evaluar el funcionamiento de las unidades administrati-
vas adscritas a las Alcaldías;

Y en su artículo 38 establece:

Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de
las Alcaldías en materia de Rendición de cuentas, son
las siguientes:

II. Participar en el sistema local contra la corrupción y
establecer una estrategia anual en la materia con indica-
dores públicos de evaluación y mecanismos de partici-
pación ciudadana, así como implementar controles ins-
titucionales para prevenir actos de corrupción;
mecanismos de seguimiento, evaluación y observación
pública de las licitaciones, contrataciones y concesio-
nes que realicen; y adopción de tabuladores de precios
máximos, sujetándose a lo dispuesto en las leyes gene-
rales de la materia.

En virtud de lo antes expuesto y en ejercicio de la facul-
tad que confieren con fundamento en lo dispuesto el artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados se somete a la consideración de esta
honorable Cámara de Diputados

Decreto por el que se reforma el artículo 18 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de
los Municipios y el artículo 54 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental

Artículo Primero. Se reforma el artículo 18 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Mu-
nicipios, para quedar como sigue: 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios y
las Alcaldías de la Ciudad de México se deberán elaborar
conforme a lo establecido en la legislación local aplicable,
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las
normas que emita el Consejo Nacional de Armonización
Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables
e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con
los planes estatales y municipales de desarrollo y los pro-
gramas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos
objetivos anuales, estrategias y metas.

…

…

I a IV…

…

…

Artículo Segundo. Se adicionan diez párrafos y diez nu-
merales al artículo 54 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental para quedar como sigue:

Artículo 54. …

…

…

Para el diseño, implementación, seguimiento y evalua-
ción de los indicadores, todos los municipios del país y
las alcaldías en la Ciudad de México, contarán dentro
de su estructura organizacional, con una Coordinación
General de Información, Planeación, Seguimiento y
Evaluación de Programas y Políticas Públicas. Dicha
Coordinación será la encargada de construir los indica-
dores de gestión y de desempeño con base en el Plan
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Nacional de Desarrollo y los Planes Estatales de Desa-
rrollo. Esto con la finalidad de alinear los Planes de De-
sarrollo Municipal y de las Alcaldías en la Ciudad de
México a objetivos comunes de Desarrollo Nacional y
que estos puedan ser medidos y verificados para ser
susceptibles de ser mejorados. 

La Coordinación General de Información, Planeación,
Seguimiento y Evaluación de Programas y Políticas Pú-
blicas, dependerá orgánicamente de la Oficina de la
Presidencia Municipal o de la Alcaldía, en el caso de la
Ciudad de México, y tendrá los siguientes objetivos:

I. Diseñar e implementar un Sistema de Evaluación
del Desempeño que permita evaluar programas, pro-
cesos y políticas públicas dentro de los municipios y
las alcaldías, de acuerdo con los parámetros estable-
cidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en las leyes
federales en materia de gasto y presupuesto, así co-
mo de su propio Plan Municipal de Desarrollo.

II. Generar y proponer los criterios generales de eva-
luación de los planes, programas y proyectos del
Municipio y/o Alcaldía a través de indicadores y de
la Metodología de Marco Lógico.

III. Identificar los productos y procesos sujetos a la
evaluación del desempeño en cada dependencia de la
estructura organizacional del Municipio o de la Al-
caldía.

IV. Generar los productos que en materia de infor-
mación se requieran, mediante la administración del
sistema de control y evaluación del desempeño.

V. Sensibilizar a los titulares de las distintas depen-
dencias de la estructura organizacional del Munici-
pio o de la Alcaldía, para capacitar y asignar en ca-
da una de sus áreas a un enlace que suministre
permanentemente y valide la información, materia
de su competencia.

VI. Establecer un sistema automatizado de evalua-
ción del desempeño.

VII. Generar la información estratégica para apoyar
la toma de decisiones del Ejecutivo.

VIII. La Coordinación General de Información, Pla-
neación, Seguimiento y Evaluación de Programas y

Políticas Públicas evitará que se contraten despachos
o consultorías externas para los temas y trabajos que
corresponden a la propia Coordinación, esto con la
finalidad de evitar erogaciones excesivas a cargo del
presupuesto del Municipio o la Alcaldía.

IX. Vigilar y evaluar el gasto público con base en cri-
terios de transparencia, honestidad y rendición de
cuentas.

X. Usar metodologías de evaluación como es la Me-
todología de Marco Lógico y el Presupuesto Basado
en Resultados y la Matriz de Indicadores para Re-
sultados, con el objetivo de contar con herramientas
técnicas que permitan alcanzar los resultados pre-
viamente planteados en el proceso de la planeación.
El uso de esta Metodología, permitirá tener mayor
control del presupuesto y del gasto, del uso que se ha-
ce con él a través del diseño e implementación de
programas y políticas públicas municipales y/o de las
alcaldías, que vayan alineadas al Plan Nacional de
Desarrollo. 

La Coordinación General de Información, Planeación,
Seguimiento y Evaluación de Programas y Políticas Pú-
blicas estará compuesta de la siguiente forma:

Un equipo multidisciplinario integrado por lo menos
por las siguientes profesiones, aunque esto no es limita-
tivo, pueden ser más de uno, de acuerdo al número de
población, número de programas y/o políticas y al pre-
supuesto del propio Municipio y/o Alcaldía: Ciencia Po-
lítica y Administración Pública, Economía, Actuaría,
Contaduría y Sociología.

Fungirá como Coordinador cualquiera de las personas
con los perfiles arriba señalados, y será designado por
el Cabildo en el caso de los municipios, o el Consejo en
el caso de las alcaldías en la Ciudad de México, a pro-
puesta de una terna enviada por el Presidente Munici-
pal o Alcalde.

El Coordinador deberá mostrar conocimientos en ma-
teria de construcción de indicadores, uso y manejo de la
Metodología de Marco Lógico, así como experiencia en
programas sociales. 

Para la creación de la Coordinación General de Infor-
mación, Planeación, Seguimiento y Evaluación de Pro-
gramas y Políticas Públicas, se contará con el apoyo,
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asesoría y verificación de la constitución de la Coordi-
nación, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
De ser necesario, los municipios y las alcaldías de la
Ciudad de México, solicitarán a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, capacitación en línea o pre-
sencial sobre cómo se construye el Sistema de Evalua-
ción del Desempeño, así como los indicadores, la
Metodología de Marco Lógico y la Matriz de Indicado-
res para Resultados. 

La Coordinación General de Información, Planeación,
Seguimiento y Evaluación de Programas y Políticas Pú-
blicas deberá de contar con sus propios manuales de
operación donde se delimiten las atribuciones, estructu-
ra orgánica, responsabilidades y funciones de cada una
de las personas que la integren.

En dado caso de que exista una Unidad Administrativa
parecida o con características similares a la Coordina-
ción General de Información, Planeación, Seguimiento
y Evaluación de Programas y Políticas Públicas, se ha-
rán las adecuaciones pertinentes de acuerdo a lo que es-
tablece la presente Ley.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. La Coordinación General de Informa-
ción, Planeación, Seguimiento y Evaluación de Programas
y Políticas Públicas deberá ser creada en todos los munici-
pios del país, y en las alcaldías de la Ciudad de México, a
más tardar seis meses después de que entre en vigor el pre-
sente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de dos mil diecio-
cho.— Diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca (rúbrica).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Patricia
Terrazas Baca, del Grupo Parlamentario del PAN, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 3-C a la Ley de Coordinación Fiscal.

La diputada Patricia Terrazas Baca: Buenas tardes. Con
su venia, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Patricia Terrazas Baca: Diputadas y dipu-
tados, la base de esta iniciativa que presento es la adición
de un artículo 3-C a la Ley de Coordinación Fiscal, para
que los estados y municipios reciban más recursos de for-
ma equitativa y justa, sin distinción de partidos políticos ni
con base en discrecionalidad de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.

Es de todo conocido que el actual pacto federal ha presen-
tado distorsiones en la distribución de las participaciones
federales a los estados y municipios, tal como fue dado a
conocer a la luz del diagnóstico compartido entre el Ejecu-
tivo y el Legislativo federal, en la discusión y aprobación
de la Ley de Disciplina Financiera.

Es claro, las fórmulas y montos actuales de transferencias
del sistema nacional de coordinación fiscal contenidas en
la Ley de Coordinación, en particular las asignadas a través
de los Ramos Generales 28, Participaciones a entidades fe-
derativas y municipios, y 33, Aportaciones federales para
entidades federativas y municipios, del Presupuesto de
Egresos de la Federación, han sido insuficientes, además
de promover un reparto discrecional e inequitativo.

Aunado a lo anterior, el cambio de la fórmula de distribu-
ción de Fondo General de Participaciones realizado en
2007 tuvo un efecto negativo para diversas entidades fede-
rativas, convirtiendo la coordinación fiscal cada vez en ma-
yor medida en una subordinación fiscal.

A partir de entonces, de acuerdo con cifras de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, 14 estados han participado
menos del Fondo General de Participaciones. Es decir,
aunque reciben más recursos en términos absolutos que el
año anterior, su peso en participación del fondo va siendo
menor.
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El ritmo de crecimiento del Fondo General de Participa-
ciones no ha sido el esperado, antes de la reforma a la Ley
de Coordinación Fiscal de 2007, el citado fondo creció a un
ritmo de 4.7 por ciento real y a partir de entonces, de 2008
y hasta el cierre del ejercicio de 2016, fue solamente el 1.7
por ciento real.

Por ello, esta propuesta pretende ser un paso más hacia el
federalismo y una descentralización fiscal, encaminado a
preservar el equilibrio de las finanzas públicas de los tres
niveles de gobierno y a mejorar el ejercicio, el control y la
trazabilidad del gasto público de cada uno de ellos. Au-
mentando su calidad, eficiencia, eficacia y efectividad. Re-
forzando la rendición de cuentas que se debe a la sociedad,
con el respeto de los recursos confiados a las autoridades
políticas y a las administrativas federales, estatales y mu-
nicipales. Y cultivando y generando una mayor transparen-
cia sobre su uso, para que finalmente esta convicción re-
percuta en mejores condiciones de vida para los
mexicanos.

Como saben ustedes, anteriormente el Estado mexicano ha
incorporado planteamientos similares sugeridos del diálo-
go entre el gobierno federal de las entidades federativas y
municipios, a fin de adecuar federalismo hacendario a la
realidad nacional.

De este diálogo surgió que, en el 2014, una de las pro-
puestas ha fortalecido al federalismo mexicano, adicio-
nando el artículo 3-B a la Ley de Coordinación Fiscal
que otorgó la posibilidad de que los estados y municipios
pudieran recuperar una parte del impuesto sobre la renta
que retenían a sus propios empleados, medida que forta-
leció el control de las nóminas, profesionalización de las
haciendas locales en el proceso de la retención, pago de
dicho impuesto, y ha permitido avanzar en la cultura
contributiva de sus empleados.

Ahora bien, como saben ustedes, en México los ingresos de
los estados dependen en gran medida de las transferencias
federales que se hacen a través del Presupuesto de Egresos
de la Federación cada año. Transferencias que se ven dis-
minuidas, toda vez que los estados y municipios tienen que
absorber como parte del costo de los bienes y servicios que
requieren para cumplir el mandato constitucional, el im-
puesto al valor agregado que se les traslada. Y que, a dife-
rencia de una empresa, no lo pueden recuperar, por lo que
ven mermado hasta en un 16 por ciento el presupuesto
anual que se les asigna…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputada.

La diputada Patricia Terrazas Baca: Concluyo, presi-
dente. Por ello, la presente iniciativa que propongo recoge
los principales planteamientos formulados por los funcio-
narios fiscales federales y consiste en que se ha regresado
a los estados el impuesto trasladado a los estados y a los
municipios, y pagado por obras y servicios que realizan di-
chas entidades y las alcaldías.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, por favor.

La diputada Patricia Terrazas Baca: Sí. Espero el apoyo
de todos ustedes en el proceso de análisis y dictaminación
de la presente iniciativa. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que adiciona el artículo 3-C a la Ley de Coor-
dinación Fiscal, a cargo de la diputada Patricia Terrazas
Baca, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada Patricia Terrazas Baca, e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados y demás disposicio-
nes aplicables, someto a la consideración de esta honorable
soberanía, la presente iniciativa de decreto por el que se
adiciona el artículo 3-C a la Ley de Coordinación Fiscal, de
conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

Si bien ha sido un objetivo largamente perseguido por la re-
pública,1 consideramos que México aún requiere avanzar ha-
cia un federalismo y una descentralización fiscal2 encamina-
dos a preservar el equilibrio de las finanzas públicas de los
tres niveles de gobierno, y a mejorar el ejercicio, el control y
la trazabilidad del gasto público de cada uno de ellos, au-
mentando su calidad, eficiencia, eficacia y efectividad; refor-
zando la rendición de cuentas que se debe a la sociedad con
respecto de los recursos confiados a las autoridades políticas
y administrativas federales, estatales y municipales, y culti-
vando y generando una mayor transparencia sobre su uso; pa-
ra que finalmente, esta convicción, repercuta en mejores con-
diciones de vida para los mexicanos. 
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En sí, el proceso de descentralización fiscal reciente que se
ha impulsado en el país puede dividirse en tres etapas: “la
primera denominada planeación para la estabilidad y uni-
dad territorial (1940-1970), la segunda para el desarrollo
regional (1970-1980) y la tercera, de desconcentración fis-
cal (1983-2010)”.3 Esta última se ha caracterizado por ser
una etapa en la cual se ha ahondado en una descentraliza-
ción fiscal4 más profunda, siendo un vehículo mediante el
cual se completó la transferencia de competencias en ma-
teria educativa, de salud, de seguridad pública y de desa-
rrollo social, hacia las entidades federativas (EEFF). 

Esta transferencia amplia de responsabilidades se asume
“dada la aguda heterogeneidad regional y en aras de pro-
fundizar la descentralización horizontal […] a efecto de in-
crementar la equidad del gasto público. [Por ello] en la dé-
cada de los noventa cobra mayor impulso y se formaliza el
proceso de la descentralización de los recursos federa-
les”.5

Sin embargo, con el paso del tiempo es evidente que el pac-
to fiscal actual, producto de nuestro proceso de descentra-
lización y fortalecimiento del federalismo fiscal, ha gene-
rado un ciclo perverso de dependencia de los gobiernos
locales, que limita su capacidad de acción frente a las ne-
cesidades reales de su población.

Estos resultados negativos se deben, en parte, a que una
descentralización fiscal efectiva requiere de más elementos
que él solo diseño de un sistema de traslado de responsabi-
lidades recaudatorias, de gasto y de contratación de deuda.
En un contexto así, conflictos y disputas se presentan y re-
quieren ser afrontados con rapidez y efectividad. Para ello,
la forma en la que se aborden genera incentivos que afec-
tan a todo el sistema. En este sentido, la falta de canales
institucionales suficientes, fomentan una resolución casuís-
tica de las disputas, que generalmente se resuelven en fa-
vor de la parte que mayor poder político tiene en ese mo-
mento. En nuestro caso, esta ha sido una deficiencia
presente6 de manera permanente. 

Efectivamente, la descentralización fiscal y el fortaleci-
miento municipal en México, “se han caracterizado por ser
un proceso limitado, ya que en los hechos no presenta una
correlación directa con el grado de desarrollo económico y
con el avance democrático del país. [En este sentido] el fe-
deralismo fiscal mexicano resulta insuficiente porque dada
su naturaleza estructural, ha propiciado relaciones políticas
asimétricas, que privilegian las relaciones económico-ad-
ministrativas del gobierno central con los gobiernos subna-

cionales, limitando con ello el desarrollo de un auténtico
federalismo”.7

Estas fallas inherentes al diseño político, institucional y ad-
ministrativo del proceso de descentralización fiscal que se
ha implementado en el país han venido provocando, con el
tiempo, costos agregados para toda la Federación. En efec-
to, como puede observarse en nuestro caso, un proceso de
este tipo, mal desarrollado, puede ocasionar consecuencias
indeseables, arrastrando a un país al desequilibrio macroe-
conómico, exacerbando las diferencias y conflictos entre
sus regiones y entidades, o reduciendo la calidad y canti-
dad de los servicios públicos.8

Adicionalmente, entre los riesgos que entraña un proceso
de descentralización fiscal, se encuentra a la presión que
puede imponer en el balance fiscal nacional9 —y evidente-
mente, en el de cada ente subnacional— la dependencia de
una fuente común de recursos públicos. Las administracio-
nes locales, en este contexto, pueden ser incapaces de di-
mensionar el peso real de su gasto, toda vez que la mayor
parte de éste es financiado con recursos que son transferi-
dos por la autoridad central o que son derivados de los in-
gresos compartidos, generados en otras regiones.10 Este
comportamiento, en consecuencia, puede conducir a un
gasto excesivo e insostenible, a un menor esfuerzo recau-
datorio por parte de las entidades y, por ende, al incremen-
to del déficit subnacional.11 En este sentido, el gobierno
central puede verse incapacitado para imponer medidas
presupuestarias más estrictas a las administraciones loca-
les, que puedan ser sostenibles.12

Por otro lado, las entidades subnacionales, en consecuen-
cia, pueden esperar que el gobierno central, ante una situa-
ción de este tipo, acuda a su rescate, con transferencias ex-
traordinarias. Sin embargo, dicha situación las llevaría a
relajar aún más su disciplina financiera, a un mayor dete-
rioro del balance fiscal13 y en última instancia, a una ma-
yor dependencia política.

Se ha mencionado que el sistema de descentralización fis-
cal en México se ha materializado en un sistema de gasto
público trasladado por la Federación hacia las EEFF, me-
diante el gasto federalizado. En este sentido, es importante
hacer notar que si bien el gasto subnacional, que es soste-
nido con transferencias federales, puede complementar—
aunque no sustituir—al gasto ejercido directamente desde
el centro,14 asimismo puede provocar un círculo vicioso,
consistente en una mayor dependencia de las transferen-
cias, que ocasione un déficit aún mayor en las cuentas del
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gobierno subnacional, que a su vez necesite ser cerrado con
mayores transferencias15 o con deuda. Esta dinámica ne-
gativa se agrava, usualmente, si el uso del endeudamiento
se destina a gasto no productivo, como pudo observarse re-
cientemente en el país. 

Por el contrario, si los gobiernos subnacionales son capa-
ces de financiar gran parte de su gasto con sus propios in-
gresos – ingresos de libre disposición, en el caso de las
EEFF y sus municipios16– tienen mayores incentivos para
comportarse con disciplina financiera y con responsabili-
dad hacendaria.17

Adicionalmente, una inadecuada descentralización fiscal,
sin una clara división de atribuciones, competencias y ju-
risdicciones, puede generar duplicidades de funciones, pro-
cesos y acciones administrativas, debido a la concurrencia
de facultades entre el gobierno central y los gobiernos sub-
nacionales. Como consecuencia, se pueden presentar re-
dundancias en el gasto público agregado, sin que se tra-
duzcan en mayores y mejores impactos de su uso,
impidiendo la generación de las economías de escala,18

disminuyendo así el valor del dinero público. 

No es extraño, sin embargo, encontrar la materialización de
estos riesgos, en nuestra realidad. 

En consecuencia, entre los años 2013 y 2015, esa sobera-
nía discutió y aprobó, en conjunto con el Senado de la Re-
pública, el Decreto por el que se Reforman y Adicionan Di-
versas Disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Disciplina Fi-
nanciera de las Entidades Federativas y los Municipios; re-
forma avalada por las Legislaturas locales y publicada en
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 25 de mayo de
2015. Asimismo, como efecto de ésta, el honorable Con-
greso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF).19

Uno de los objetivos principales de la reforma y de la LDF
fue “asegurar un manejo sostenible de las finanzas públicas
de los estados, el Distrito Federal y los municipios de la re-
pública. En este sentido, se proponen principios generales
en materia presupuestaria, de endeudamiento, transparen-
cia, monitoreo y rendición de cuentas del uso de los ingre-
sos y del ejercicio del gasto públicos de las entidades fede-
rativas y de los municipios, reconociendo la diferencia en
el manejo de sus finanzas públicas y en el grado de desa-
rrollo institucional de dichos órdenes de gobierno”.20

La oportunidad de generar un marco normativo en la mate-
ria obedecía, como bien lo expresa el dictamen referido, a
que existía “la necesidad de emprender una reforma que no
sólo se centre en el uso y destino de las obligaciones y em-
préstitos como mecanismo para financiar el desarrollo co-
mo último fin, sino en el establecimiento de principios, cri-
terios y normas que conduzcan a un ejercicio responsable,
equilibrado y eficiente de los recursos públicos que recau-
dan las entidades federativas y los municipios”.21

Asimismo, se destacaba que dicha reforma se generaba “a
partir del intenso análisis que el Congreso llevó a cabo a
los distintos problemas financieros que presentaban las en-
tidades federativas, y donde quedó de manifiesto el proble-
ma de la deuda de este nivel de gobierno”;22 en parte oca-
sionado por el “crecimiento cotidiano de la población, que
cada vez demanda mayores y mejores servicios, [lo cual
había] ocasionado que los recursos que recauda y distribu-
ye el gobierno federal y los que generan los Estados y los
Municipios, no resulten suficientes para atender sus nece-
sidades”.23 El problema radicaba “en que, en los últimos
años, algunos de los estados y los municipios han abusado
de ese medio de financiamiento, acompañado de la falta de
normas que pongan límites, y que obliguen a la transpa-
rencia y rendición de cuentas”24 y que, “[en] suma, existe
una diversidad de factores estructurales y coyunturales que
explican la necesidad de financiamiento creciente por par-
te de los gobiernos estatales y municipales para hacer fren-
te a sus obligaciones, mismas que se han visto afectadas
por las crisis económicas, lo que ha conducido a convertir
el endeudamiento local en un problema [por lo que en] es-
te contexto, el Congreso de la Unión tuvo la oportunidad
de proponer una solución a la problemática del endeuda-
miento acelerado de los gobiernos estatales, la cual requie-
re de una reforma de las finanzas públicas y del federalis-
mo hacendario, que transformen las causas primarias que
dan origen a la problemática que se está enfrentando.”25

Fue por ello que, en dicho momento y en consecuencia, se
coincidió en “la necesidad de asegurar un manejo sosteni-
ble de las finanzas públicas de los estados, el Distrito Fe-
deral y los municipios de la república, por lo que se consi-
dera adecuado incluir en el texto normativo que reglamenta
la reforma constitucional, los principios generales en mate-
ria presupuestaria, de endeudamiento, transparencia, moni-
toreo y rendición de cuentas del uso de los ingresos y del
ejercicio del gasto públicos de las entidades federativas y
de los municipios, reconociendo la diferencia en el manejo
de sus finanzas públicas y en el grado de desarrollo institu-
cional de dichos órdenes de gobierno”.26

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 6 de noviembre de 2018231



A pesar de ello, un proceso tan profundo de internalización
de la responsabilidad hacendaria en los niveles subnacio-
nales de gobierno, como la planteó desde su origen la LDF,
requieren de un periodo de tiempo suficiente para surtir los
efectos permanentes y sostenibles que se pretenden. Sin
embargo, las necesidades financieras de las EEFF y sus
municipios, envueltas en el círculo vicioso descrito ante-
riormente, siguen manifestándose en cada ejercicio fiscal.

A la luz del diagnóstico compartido entre el Ejecutivo y el
Legislativo Federal a propósito de la LDF, es claro que las
fórmulas y montos actuales de transferencias del Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF), contenidas en la
LCF—en particular las asignadas a través de los ramos ge-
nerales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Muni-
cipios (Ramo 28) y 33 Aportaciones Federales para Enti-
dades Federativas y Municipios (Ramo 33), del
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF)—han sido
insuficientes, además de promover un reparto discrecional
e inequitativo. Aunado a lo anterior, el cambio de la fór-
mula de distribución del Fondo General de Participaciones
(FGP) realizado en 200725 tuvo un efecto negativo para di-
versas EEFF;27 convirtiendo la coordinación fiscal, cada
vez en mayor medida, en una subordinación fiscal. 

A partir de entonces, de acuerdo con cifras de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 14 estados han
participado menos del FGP;8 es decir, aunque reciben más
recursos en términos absolutos que en el año anterior, su
peso en la repartición del Fondo va siendo menor.

Adicionalmente, el ritmo de crecimiento del FGP no ha si-
do el esperado, a partir de entonces. Antes de la reforma a
la LCF de 2007, el FGP29 creció a un ritmo de 4.7 por cien-
to real y, a partir de entonces (2008) y hasta el cierre del
ejercicio fiscal 2016, fue solamente al 1.7 por ciento real. 

De tal forma, considerando los retos que implica la cons-
trucción de un verdadero sistema de federalismo fiscal,
mediante el cual se implemente un proceso efectivo de des-
centralización fiscal que minimice sus riesgos, y que al
mismo tiempo sea equitativo, cierto y suficiente, se tiene
como urgente dar los pasos necesarios para nivelar el des-
balance existente, actualmente, en las haciendas públicas
locales. 

Sin bien, la promulgación de la citada LDF ha sido un pa-
so relevante hacia ese objetivo, gracias a los principios y
reglas de disciplina financiera que establece y al orden y
control que procura en los balances fiscales y en los nive-

les de endeudamiento de las EEFF y sus municipios, debe
irse más allá. 

Contenido de la reforma

La presente iniciativa recoge los principales planteamien-
tos formulados por los funcionarios fiscales federales y es-
tatales en el marco del SNCF; de aquéllos derivados del
diálogo entre el gobierno federal, los estados, sus munici-
pios y la Ciudad de México (CDMX), y de la Comisión
Permanente de Funcionarios Fiscales (CPFF), para la crea-
ción de un Fondo para la Participación del Impuesto al Va-
lor Agregado trasladado a las Entidades Federativas y los
Municipios (FIVA), mediante el cual, las EEFF adheridas
al SNCF y sus municipios participen, al 100 por ciento de
la recaudación que la Federación obtenga del impuesto al
valor agregado (IVA) que éstas efectivamente paguen a los
contribuyentes que les trasladen dicho impuesto, por la ad-
quisición de bienes, la contratación de servicios indepen-
dientes o el uso o goce temporal de bienes, que realicen. 

Por tanto, la presente iniciativa, que se somete a considera-
ción de esta soberanía, se basa principalmente en tres obje-
tivos: 

[ 1 ] Generar una fuente de ingreso cierta, recurrente,
sostenible y complementaria, para procurar una mejora
en el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles
(BPRD) de las EEFF y sus municipios; 

[ 2 ] Procurar la viabilidad del FIVA, mediante un plan-
teamiento que genere beneficios tanto a las EEFF y sus
municipios, como a la Federación, al tiempo que no ge-
nere costos para su implementación, y 

[ 3 ] Fomentar una mayor formalidad y recaudación del
IVA, que redunde en una mayor y mejor recaudación del
impuesto, a través de los incentivos que se trasladan a
las EEFF y sus municipios, con la creación del Fondo.

Efecto positivo del Fondo ISR

El antecedente más relevante para la presente iniciativa es
la reforma al artículo 3-B de la LCF,30 mediante la cual se
hizo participable a las EEFF y sus municipios una parte del
Impuesto sobre la Renta (ISR), a través del Fondo ISR.31

Este cambio, que fue uno de los componentes de la refor-
ma hacendaria de 2013,32, 33 estuvo encuadrado en el
apartado del fortalecimiento del federalismo mexicano.34
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En particular, la iniciativa presentada por el Ejecutivo fe-
deral proponía que para el cálculo de la Recaudación Fe-
deral Participable (RFP) no se incluyera al ISR gravado
“por los trabajadores de la Federación, de las entidades fe-
derativas y de los municipios”, toda vez “que las entidades
recibirán en su totalidad el mencionado impuesto causado
por los empleados de los gobiernos subnacionales, siempre
y cuando el salario sea efectivamente pagado por los entes
mencionados”. La propuesta atendía “a la petición de las
entidades federativas, formulada a través de la Comisión
Permanente de Funcionarios Fiscales, en el sentido de que
dicho gravamen sea cien por ciento participable a las pro-
pias entidades federativas, en los montos que correspondan
a los servidores públicos estatales y municipales”.35

En suma, el punto central de la reforma al artículo 3-B de
la LCF fue que las “entidades adheridas al Sistema Nacio-
nal de Coordinación Fiscal, [participaran] al 100 por cien-
to de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la
renta que efectivamente se entere a la Federación corres-
pondiente a los funcionarios y empleados que presten sus
servicios en la entidad federativa, municipio u organismos
de que se trate, siempre que el salario sea efectivamente
pagado por los entes mencionados”.36

La medida, que entró en vigor el 1 de enero de 2015 ha te-
nido un efecto positivo importante en los tres años que lle-
va ejecutándose, tanto para la Federación como para las
EEFF y sus municipios. 

En el caso de la Federación, debido a que a raíz de la Re-
forma Hacendaria de 2013 y en parte por la modificación
al artículo 3-B de la LCF, la recaudación del ISR ha evolu-
cionado al alza en los últimos años. En particular, ha pasa-
do de significar un 5.6 por ciento del PIB en 201337 al 8.6
por ciento observado en 2017.38

Por lo que corresponde a las EEFF, al cierre del ejercicio
fiscal pasado, el monto total acumulado que se les ha par-
ticipado desde 2015, a partir de la entrada en vigor de la re-
forma, fue de 144 mil millones de pesos (mmdp). Conside-
rando esta cifra, si estimamos un promedio anual para cada
entidad, se tendría que cada una ha recibido 1 mil 500 mi-
llones de pesos (mdp), cada año. Este monto promedio
anual es significativo, pues es mayor al déficit anual del
BPRD, que en promedio presentan los 31 estados y la Ciu-
dad de México. 

Asimismo, los 144 mmdp distribuidos por el Fondo ISR
entre 2015 y 2017, equivalen en promedio anual, al 5.9 por

ciento de los Ingresos de Libre Disposición (ILD) de las
EEFF. Este porcentaje es superior al Techo de Financia-
miento Neto anual (5 por ciento ILD) que otorga la LDF a
las entidades que están en un nivel de endeudamiento En
Observación; es decir, las que tienen un color amarillo en
el semáforo del Sistema de Alertas (SdA) de la SHCP. 

Por tanto, la participación del ISR en estos tres años, en
promedio anual, ha sido equivalente al tamaño del déficit
que observa una entidad con un nivel de endeudamiento
medio. De ahí, su relevancia. 

Relevancia del Fondo ISR39

Con el paso del tiempo, las EEFF—incluyendo a sus orga-
nismos y municipios—han sido cada vez más eficaces en
el proceso de retención, timbrado, declaración y pago del
ISR, sobre sus nóminas. Por tal razón, el Fondo ISR ha ido
creciendo año con año, desde su implementación.

En consecuencia, el Fondo, cada año, ha representado un
mayor porcentaje de los ILD de las EEFF. De igual mane-
ra, para el presente ejercicio fiscal 2018, la SHCP ha esti-
mado un crecimiento del 18 por ciento real para el Fondo
ISR, con respecto de lo programado en 2017.40

Más aún, además de la repercusión positiva que ha tenido
el Fondo ISR en las haciendas locales, su aplicación tam-
bién ha permitido, entre otros efectos: 

[ 1 ] Incentivar que los gobiernos estatales tengan un
mayor control sobre las nóminas de su Sector Central y
organismos. 

[ 2 ] Profesionalizar las haciendas locales en el proceso
de retención y pago del ISR. 

Mecánica del Fondo ISR 

Para entender el funcionamiento del Fondo ISR hay que re-
cordar que la LCF establece en su artículo 3-B, que las
EEFF adheridas al SNFC participan al 100 por ciento de la
recaudación que se obtiene del impuesto que efectivamen-
te se entera a la Federación. 

En este sentido, el ISR participable a las EEFF es el que co-
rresponde al salario de su personal. En otras palabras, es el
impuesto derivado de las prestaciones que reciben quienes
presten o desempeñen un servicio personal subordinado en
las dependencias de la EEFF, del municipio, así como en
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sus respectivos organismos autónomos y entidades paraes-
tatales y paramunicipales. Cabe destacar que, además de
estar adheridas al SNCF, para recibir los recursos del Fon-
do ISR, las EEFF deben cumplir con dos condiciones adi-
cionales: 

[ 1 ] Que el salario sea efectivamente pagado por los En-
tes Públicos locales, con cargo a sus participaciones u
otros ingresos locales—y en este sentido, debidamente
timbradas las nóminas, retenido el impuesto, declarado
al Servicio de Administración Tributaria (SAT) y ente-
rado a la Federación, y 

[ 2 ] Que las entidades enteren a la Federación, igual-
mente, el 100 por ciento de la retención del ISR corres-
pondiente a los ingresos por salarios que paguen con
cargo a recursos federales. 

Finalmente, entre algunos de los incentivos positivos, ge-
nerados por la reforma al 3-B de la LCF, podríamos se des-
tacan los siguientes: 

[ 1 ] Fomenta mayor formalidad laboral por parte de los
gobiernos locales. 

[ 2 ] Genera más control y mejor conocimiento de las
nóminas estatales, tanto del sector central como de los
Organismos Públicos Descentralizados. 

[ 3 ] Fortalece las tareas de timbrado, retención y pago
de impuestos al SAT. 

En este sentido, la creación de un FIVA similar al Fondo
ISR replica un mecanismo cuya eficacia ya ha sido proba-
da, tanto en favor de la Federación, como de las EEFF y
sus municipios. 

Fundamento y viabilidad del FIVA

A diferencia del crecimiento observado en la recaudación
del ISR en los últimos años,41 el comportamiento del IVA,
a raíz de la reforma hacendaria de 2013, no ha sido tan po-
sitivo. Incluso, y a pesar de la homologación del impuesto
en la frontera, así como de la eliminación de diversas exen-
ciones, hasta 2015 no se había identificado un impacto po-
sitivo en su recaudación. Si bien ésta aumentó 0.4 por cien-
to del PIB en 2014—con la entrada en vigor la Reforma
Hacendaria de 2013—, la recaudación solamente alcanzó
el 3.9 por ciento del PIB; cifra prácticamente idéntica al 3.8
por ciento de 2010.42

De tal manera, es posible que al igual que en el caso del
ISR, una participación más relevante por parte de las EEFF
y sus municipios, puedan estimular la recaudación del IVA.
Así, al mismo tiempo que se promueve un fortalecimiento
de los ILD de los gobiernos subnacionales, se podría refor-
zar el espíritu de la reforma hacendaria de 2013, al promo-
ver los “cambios que simplifiquen el pago de impuestos y
que fomenten la legalidad para reducir la evasión fiscal,
desde una reingeniería del gasto en donde existan mayores
controles y mayor transparencia en el uso de recursos con
el fin de que el contribuyente sienta que realmente los im-
puestos son usados en su beneficio, hasta cambios en el sis-
tema legal, en donde el castigo a los evasores sea más la-
tente y perceptible, y, por ende, la tentación para evadir sea
menor”.43

Adicionalmente, es preciso reconocer que los recursos de-
rivados del Fondo ISR han sido relevantes para las EEFF y
sus municipios, para enfrentar las presiones de gasto que
son una constante, y para atacar los déficits estructurales
observados en sus BPRD. A pesar de ello, las EEFF han te-
nido que recurrir a diversos mecanismos de financiamien-
to para mejorar sus metas de balance fiscal de libre dispo-
sición, al cierre de cada ejercicio fiscal, debido a las
deficiencias que presenta el modelo de federalismo fiscal
actual.

Como muestra, se destaca que solo para el cierre del ejerci-
cio fiscal 2016, las EEFF y sus municipios contrataron poco
menos que 20 mil mdp de créditos de corto plazo.44 En este
sentido, considerando que estos mecanismos generan costos
financieros adicionales, se restringe aún más la disponibili-
dad de los recursos derivados de ILD que disponen las enti-
dades, ajustando de forma adicional al balance. 

Por ello, considerando la relevancia y efectos positivos del
Fondo ISR y la necesidad de fuentes de ingresos más am-
plias para los estados, se hace el planteamiento de generar
un mecanismo similar, con la creación del FIVA. 

Mediante este Fondo, se participaría a las EEFF del 100
por ciento del impuesto al valor agregado que paguen. Es
decir, todo el IVA que les es trasladado a las mismas—y pa-
gados por ellas—, incluyendo a sus municipios, por los
contribuyentes con los que realicen adquisiciones de bie-
nes, o contrataciones de servicios independientes o del uso
o goce temporal de bienes. 

Esta propuesta está fundamentada en la generación de incen-
tivos para mejorar la recaudación del impuesto, por un lado
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y, por el otro, para aliviar un poco más a las finanzas públi-
cas locales. Asimismo, se considera como una propuesta via-
ble, pues reduce solo marginalmente los ingresos del gobier-
no federal por el concepto de dicho impuesto, y no implica
costos adicionales para su implementación, o de operación. 

En este sentido, se estima que la suma que en su caso par-
ticiparía la Federación a las EEFF mediante el FIVA, sería
equivalente a sólo el 3 por ciento de la recaudación espera-
da por concepto del impuesto, para el ejercicio fiscal 2018.
Esto corresponde, apenas, al 0.79 por ciento de los ingre-
sos totales del gobierno federal aprobados en la Ley de In-
gresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018. 

Impacto positivo del FIVA, para EEFF y municipios

Evidentemente, se espera que el planteamiento tenga un
impacto positivo significativo en las haciendas locales. De
acuerdo con las estimaciones que se han realizado para la
propuesta, se transferirían más de 27 mil mdp a los gobier-
nos estatales y municipales, en total, en un año. 

De tal manera, los recursos que el FIVA transferiría a las
EEFF y los municipios, serían suficientes, en promedio,
para pagar uno de cada cinco pesos ejercidos a través de los
capítulos 2000 y 3000, por parte de EEFF y sus munici-
pios. Asimismo, los 27.4 mil mdp que valdría el FIVA, re-
presentarían poco más del 50 por ciento de los recursos
que, en promedio anual, se han devuelto a las EEFF vía el
Fondo ISR, desde 2015. 

Por otro lado, debe señalarse que los sectores centrales de
las EEFF destinan el 16 por ciento de sus ILD al pago de
adquisiciones, mediante los capítulos 2000 y 3000, que son
las compras que generan IVA. Asimismo, el promedio
anual observado del Fondo ISR, participado a las EEFF
desde 2015 y hasta el cierre de 2017, equivale al 5.9 por
ciento de sus ILD. Por tanto, el 18.5 por ciento de los re-
cursos destinados exclusivamente por los sectores centra-
les de las 32 EEFF, en las compras realizadas por las mis-
mas durante 2016, se pudieron haber pagado con los
recursos que hubiese distribuido el FIVA. 

De tal forma, el Fondo podría constituirse en una fuente es-
table de financiamiento para las EEFF, que sustituiría de
manera amplia a la contratación de créditos de corto plazo.
Con ello, se generarían ahorros asociados a los costos fi-
nancieros de créditos de corto plazo, los cuales son utiliza-
dos para cubrir gasto corriente, y que, por su naturaleza,
implican un mayor pago de intereses y comisiones. 

Adicionalmente, con la generación del FIVA, se podría es-
perar que la dependencia que se tiene de este tipo de finan-
ciamiento de corto plazo, que es muy costoso tanto para los
estados como para los municipios, disminuya. Se mencio-
naba previamente que el total de créditos de corto plazo
contratados en 2016 por las EEFF, para cubrir presiones de
cierre, de acuerdo con los datos de la SHCP, fue de casi 20
mil mdp. En concreto, fueron 19.7 mil mdp. Este monto re-
presenta al 72 por ciento de la suma que hubiese distribui-
do el FIVA en dicho año; la cual es, como se ha menciona-
do antes, de 27.4 mil mdp. 

Tabla 1. Dispersión estimada por EEFE y Municipios, 2018
Millones de pesos

Entidad                                           Total                EEFE          Municipios

Elaboración propia, con fuentes de INAFED, INEGI y SHCP

Este efecto directo entre los recursos del FIVA y la contra-
tación de créditos de corto plazo es evidente. Inclusive, ob-
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servando las cifras se desprende que una de cada cuatro
EEFF no hubiese requerido contratar un corto plazo en
2016, de haber estado en vigor el FIVA.

Sin embargo, prácticamente, la mitad de las EEFF recu-
rrieron a créditos de corto plazo en 2016, para cubrir pre-
siones de gasto corriente que no contaban con una fuente
de pago presupuestaria. 

De hecho, de las 14 EEFF que se encontraron en dicho su-
puesto, ocho contrataron cortos plazos por un monto muy
cercano a la asignación estimada que les hubiese corres-
pondido con la participación del IVA pagado. 

Dispersión estimada del FIVA por EEFF y municipios 

De acuerdo con las estimaciones realizadas, de los 27.4 mil
mdp que hubiesen correspondido al FIVA de acuerdo con el
gasto observado de 2016, 15.2 mil mdp corresponderían a
las EEFF y 12.2 mil mdp, a los municipios. 

En este sentido, se destaca que diez EEFF recibirían más de
1 mil mdp e, incluso, tres de ellas—Ciudad de México, es-
tado de México y Puebla—rebasarían un monto de 2 mil
mdp (ver Tabla 1). Por otro lado, once EEFF se ubicarían
en un rango entre 1,000 y 500 mdp. Por último, las once
EEFF restantes se ubicarían en un rango entre 150 y 500
mdp. 

Beneficios agregados no monetarios del FIVA

Más allá del efecto positivo que tendría el FIVA en las ha-
ciendas locales, el Fondo generaría también beneficios no
monetarios, agregados, orientados hacia mejores prácticas
de gestión pública y de formalidad. 

Junto con el Fondo ISR, el FIVA sumaría en una estrategia
de transferencias federales eficientes, que disminuyan los
desbalances verticales y horizontales, persistentes en el fe-
deralismo fiscal en México. Sería, por tanto, un paso más
hacia el robustecimiento de un sistema de descentralización
fiscal eficiente, que genera incentivos en los tres niveles de
gobierno, para alcanzar un mayor orden en la tributación no
petrolera, con más equidad y certeza y, en consecuencia,
menos discrecionalidad e incertidumbre. 
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En la Tabla 2 se refieren algunos de los beneficios agrega-
dos no monetarios de ambos Fondos, bajo la perspectiva de
cinco criterios propios: 

[ 1 ] Generar transferencias federales con criterios obje-
tivos. 

[ 2 ] Fomentar mayor control del gasto estatal.

[ 3 ] Promover mejores prácticas en el uso de los recur-
sos públicos.

[ 4 ] Implementar medidas con viabilidad operativa. 

[ 5 ] Promover la cooperación federal y estatal para la
fiscalización. 

Propuesta de reforma a la LCF para crear el FIVA

Para materializar la creación del FIVA se requiere adicio-
nar un artículo 3-C a la Ley de Coordinación Fiscal.

Adicionalmente, hay dos elementos relevantes que se de-
ben considerar: (1) la integración de la Recaudación Fede-
ral Participable (RFP), a raíz de este cambio, y (2) que la
implementación de esta medida no tendría costos adiciona-
les para EEFF y Municipios.

Con respecto del primer punto, se considera que la integra-
ción de la RFP a partir de esta modificación a la LCF debe
realizarse si, de acuerdo con lo establecido en el párrafo se-
gundo del artículo 2 de la LCF, los recursos participados a
las EEFF y sus municipios a través del FIVA, se encuen-
tran dentro del supuesto de devoluciones que en el mismo
se señala, para evitar una duplicación en la distribución de
estos recursos. 

Por otro lado, se considera que la implementación del FI-
VA no tendría un costo operativo para el gobierno federal,
como tampoco para las EEFF y sus municipios—lo que
permitiría el aprovechamiento total de los recursos partici-
pados—toda vez que la acreditación del pago efectivo del
impuesto se efectuaría mediante las facturas que emitan los
contribuyentes a las EEFF y a los municipios, de acuerdo
con las disposiciones que determina el SAT para ello. Adi-
cionalmente, en virtud de que el registro y vinculación de
cada factura a un RFC específico, es un proceso que el SAT
ya ha sistematizado, en automático, la autoridad tributaria
tendrá la información necesaria para determinar el monto
total de IVA que un estado ha pagado, durante el mes y el
ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, debe mencionarse que la propuesta presentada
a través de la presente iniciativa representaría transferen-
cias en favor de las EEFF y sus municipios, mayores a
27,360 mdp; puesto que este monto sólo contempla a las
erogaciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2016, co-
rrespondientes a los capítulos de gasto de Materiales y Su-
ministros (Capítulo 2000) y Servicios Generales (Capítulo
3000), conforme al Clasificador por Objeto de Gasto, emi-
tido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
(Conac). 

Es decir, la estimación se considera conservadora en la me-
dida que, por rigor de método, no considera cifras del pre-
sente ejercicio fiscal y no incluye a los montos de gasto en
artículos y servicios gravados con el IVA, englobados en
otros Capítulos de Gasto. Por ejemplo: el gasto operativo y
de inversión ejecutado por organismos descentralizados,
paraestatales y fideicomisos estatales (Capítulo 4000);
compra de bienes muebles e inmuebles, e inversión públi-
ca productiva (Capítulos 5000 y 6000), así como ingresos
y pago de intereses no exentos del impuesto (Capítulos
7000 y 9000). 
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De igual manera, toda vez que de los recursos que se esti-
ma compondrían al FIVA, el 55 por ciento (15.2 mmdp)
correspondería a las EEFF y el 45 por ciento restante (12.2
mmdp), a sus municipios. Por tanto, el monto estimado de
FIVA en 2016 para las entidades hubiese equivalido al 6.8
por ciento del FGP observado en dicho año, sin considerar
las transferencias a municipios del fondo. En el caso de los
municipios, las transferencias estimadas de FIVA en 2016
hubiesen equivalido al 48 por ciento del Fondo de Fomen-
to Municipal observado en dicho ejercicio fiscal. 

Finalmente, el FIVA estimado es equivalente a 1.39 veces
el monto acumulado de crédito de corto plazo contratado
por las EEFF, al cierre de 2016. 

Considerando que los recursos que conformarían al Fondo
no se considerarían como una transferencia no etiquetada,
habrían podido haber reemplazado parte de los montos
contratados por los estados. De tal forma, bajo dicho su-
puesto, en 2017 el FIVA pudo haber representado ahorros
acumulados del orden de 394 mdp, considerando la reduc-
ción del pago de intereses por la disminución de los saldos
de créditos de corto plazo al cierre de 2016. 

Mediante una disposición transitoria, la propuesta presen-
tada a través de la presente iniciativa busca un impacto po-
sitivo significativo en las haciendas locales, por lo que se
considera pertinente que exista la posibilidad de que du-
rante el ejercicio fiscal de 2019, las entidades federativas
puedan solicitar en devolución el IVA por las cantidades
efectivamente pagadas por las dependencias estatales, mu-
nicipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico correspondientes, así como a sus organismos autóno-
mos y entidades paraestatales y paramunicipales durante
los ejercicios fiscales de 2014 a 2018, en un plazo de no
mayor a 30 días naturales, facultándose al Servicio de Ad-
ministración Tributaria para que emita los lineamientos ne-
cesarios para solicitar en devolución el IVA en un plazo no
mayor a 30 días a partir de la publicación de la adición pro-
puesta.

Además, se considera oportuno que las entidades que reci-
ban las cantidades solicitadas en devolución por concepto
del IVA causado por la adquisición de bienes, la contrata-
ción de servicios independientes, o el uso o goce temporal
de bienes, que las mismas lleven a cabo, participen a sus
municipios o demarcaciones territoriales, el cien por cien-
to en un plazo no mayor a 15 días naturales, lo que gene-
rará mayor capacidad de acción frente a las necesidades re-
ales de su población.

Por lo anteriormente expuesto, con la facultad que nos con-
fiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, nos permitimos someter a
consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa de:

Decreto por el que se adiciona el artículo 3-C a la Ley
de Coordinación Fiscal

Artículo Único. Se adiciona el artículo 3-C a la Ley de
Coordinación Fiscal para quedar como sigue:

Artículo 3-C. Las entidades adheridas al Sistema Nacional
de Coordinación Fiscal participarán al cien por ciento de la
recaudación que se obtenga del impuesto al valor agregado
causado por la adquisición de bienes, la contratación de
servicios independientes, o el uso o goce temporal de bie-
nes, que las mismas lleven a cabo; una vez que los contri-
buyentes que hayan enajenado dichos bienes, prestado los
servicio independientes, u otorgado el uso o goce temporal
de bienes de que se trate, les hayan trasladado el impuesto
en forma expresa y por separado, que haya sido pagado por
los entes mencionados y efectivamente enterado a la fede-
ración, a las dependencias, municipios o demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México correspondientes, así
como a sus organismos autónomos y entidades paraestata-
les y paramunicipales.

Las entidades deberán participar a sus municipios o de-
marcaciones territoriales, el cien por ciento de la recauda-
ción del impuesto al que se refiere el párrafo anterior, cau-
sado por la adquisición de bienes, la contraprestación de
servicios independientes, el uso o goce temporal de bienes,
realizados por el municipio o demarcación territorial de
que se trate, sus órganos autónomos y entidades paramuni-
cipales.

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de
enero de 2019.

Segundo. Durante el ejercicio fiscal de 2019, las entidades
federativas podrán solicitar en devolución las cantidades
efectivamente pagadas por la adquisición de bienes, la con-
tratación de servicios independientes, o el uso o goce tem-
poral de bienes, que las mismas lleven a cabo; una vez que
los contribuyentes que hayan enajenado dichos bienes,
prestado los servicio independientes, u otorgado el uso o
goce temporal de bienes de que se trate y enteradas por és-
tos a la federación correspondiente al IVA pagado por las
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entidades federativas, las dependencias estatales, munici-
pios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México
correspondientes, así como a sus organismos autónomos y
entidades paraestatales y paramunicipales durante los ejer-
cicios fiscales de 2014 a 2018.

El Servicio de Administración Tributaria deberá emitir y
publicar las reglas correspondientes para la devolución a
más tardar el 31 de enero de 2019 en el Diario Oficial de la
Federación y devolver las cantidades procedentes solicita-
das en un plazo no mayor a 30 días naturales.

El Servicio de Administración Tributaria en un plazo de 5
días podrá requerir información adicional para analizar la
procedencia de la devolución.

Las entidades deberán participar a sus municipios o de-
marcaciones territoriales, el cien por ciento de la devolu-
ción obtenida a que hace referencia el párrafo anterior, cau-
sado por la adquisición de bienes, la contraprestación de
servicios independientes, el uso o goce temporal de bienes,
realizados por el municipio o demarcación territorial de
que se trate, sus órganos autónomos y entidades paramuni-
cipales, una vez que el Servicio de Administración Tribu-
taria deposite la devolución correspondiente en un plazo no
mayor a los 15 días naturales.
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contenía una reforma constitucional y la creación de 4 nuevas leyes, así
como la reforma a 17 leyes existentes; propuestas adicionales al propio
paquete económico. 

Ver: Tépach M., Reyes (2013), Los ejes de la reforma hacendaria pro-
puesta por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión para el ejerci-
cio fiscal 2014, Dirección General de Servicios de Documentación, In-
formación y Análisis, Cámara de Diputados, LXII Legislatura,
México, p. 8. 

34 El fortalecimiento del federalismo mexicano fue uno de los cuatro
ejes establecidos en la iniciativa. Además, constituyó al Compromiso
70 del Pacto por México “Fortalecimiento del Federalismo Fiscal”, de
2012. En este eje en particular, se propuso una modificación a las le-
yes de Coordinación Fiscal; General de Contabilidad Gubernamental,
y General de Salud. 
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Ver: Tépach (2013), p. 9, y Gaceta Parlamentaria, 8 de septiembre de
2013, LXII Legislatura, Cámara de Diputados, Año XVI, Número
3857-K, Anexo K, Iniciativa de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación
Fiscal, p. I. 

35 Gaceta Parlamentaria, 8 de septiembre de 2013, pp. IV y V.

36 Artículo 3-B primer párrafo, LCF. 

37 Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A.C. (2016),
El Reto Fiscal y la Reforma Hacendaria, Serie Apuntes Didácticos, Au-
ditoría Superior de la Federación, México, p. 21. 

38 Elaboración propia, con datos de la SHCP, Cuenta Pública 2017,
Tomo I Resultados Generales, Ingresos Tributarios, p. 11; para la cifra
observada del ISR al cierre del ejercicio fiscal 2017. Para la cifra del
PIB al IV Trimestre de 2017, ver INEGI, Producto Interno Bruto Tri-
mestral, cifras desestacionalizadas: 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/cn/pibt/default.
aspx

39 Las cifras señaladas en este apartado son estimaciones propias, con
base en información pública de la SHCP. 

40 La variación en el comportamiento del Fondo ISR entre 2017 y
2018, podría explicarse por el espacio de oportunidad que aún existe,
para lograr un mayor control del reporte de las nóminas locales. 

41 Como se ha mencionado en un apartado previo, la recaudación del
ISR ha evolucionado al alza en los últimos años. En particular, ha pa-
sado de significar un 5.6 por ciento del PIB en 2013 al 8.6 por ciento
observado al cierre de 2017. 

42 Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A.C. (2016),
p. 31. 

43 Ibid, p. 43. 

44 SHCP (2017), Registro Público Único. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de noviembre de
2018.— Diputadas y diputados: Patricia Terrazas Baca, Absalón
García Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fernández, An-
nia Sarahí Gómez Cárdenas, Armando Tejeda Cid, Carlos Alberto Va-
lenzuela González, Carlos Carreón Mejía, Carlos Humberto Castaños
Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Dulce Alejandra Gar-
cía Morlan, Éctor Jaime Ramírez Barba, Ernesto Alfonso Robledo Le-
al, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando

Macías Olvera, Fernando Torres Graciano, Francisco Javier Luévano
Núñez, Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isabel Mar-
garita Guerra Villarreal, Janet Melanie Murillo Chávez, Jesús Guzmán
Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge Luis Preciado Rodríguez,
Jorge Romero Herrera, José del Carmen Gómez Quej, José Elías Lixa
Abimerhi, José Isabel Trejo Reyes, José Martín López Cisneros, José
Ramón Cambero Pérez, Josefina Salazar Báez, Juan Carlos Muñoz
Márquez, Juan Carlos Romero Hicks, Justino Eugenio Arriaga Rojas,
Karen Michel González Márquez, Laura Angélica Rojas Hernández,
Laura Leticia Méndez Reyes, Lizbeth Mata Lozano, Luis Alberto
Mendoza Acevedo, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino Rivera
Hernández, Marco Antonio Adame Castillo, Marcos Aguilar Vega, Ma-
ría de los Ángeles Ayala Díaz, María de los Angeles Gutiérrez Valdez,
María del Pilar Ortega Martínez, María del Rosario Guzmán Avilés,
María Eugenia Leticia Espinosa Rivas, María Liduvina Sandoval Men-
doza, Mariana Dunyaska García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha
Elena García Gómez, Martha Elisa González Estrada, Martha Estela
Romo Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán Hernán-
dez, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Raúl Gracia Guzmán, Ricardo
Flores Suárez, Ricardo García Escalante, Sergio Fernando Ascencio
Barba, Silvia Guadalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta, Sylvia
Violeta Garfias Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez, Víctor
Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Se inscribe íntegra en el Diario de
los Debates y túrnese a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen, y a la Comisión de Fede-
ralismo y Desarrollo Municipal, para opinión.
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